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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 2937-II1 a P.E. 2945-II1

INFORMACIÓN complementaria a las contesta-
ciones de la Junta de Castilla y León a las
Preguntas con respuesta Escrita formuladas
por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, que se relacionan en el Anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 228, de 18 de mayo de 2002.

P.E. 2989-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Joaquín Otero
Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francis-
co y D.ª Daniela Fernández González, rela-
tiva a funcionarios y laborales que trabajan
en la Junta de Castilla y León, en la Dele-

gación Territorial de León y en la Delega-
ción Territorial de Valladolid, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 224,
de 2 de mayo de 2002.

P.E. 2990-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Joaquín Otero
Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francis-
co y D.ª Daniela Fernández González, rela-
tiva a funcionarios y laborales que trabajan
en determinadas instituciones, organismos
y servicios de la administración autonómi-
ca, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 224, de 2 de mayo de 2002.

P.E. 2993-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a abandono de ganado
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vacuno en los montes leoneses de Castrillo
de la Cabrera y Benuza, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 224, de
2 de mayo de 2002.

P.E. 2994-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Octavio Granado
Martínez, relativa a diversos extremos
sobre Monitores del Club de Actividades
Naúticas Río Duero en la Expedición
«Nuevo Mundo» del año 2001, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
224, de 2 de mayo de 2002.

P.E. 2995-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Joaquín Otero
Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francis-
co y D.ª Daniela Fernández González, rela-
tiva a adecuación de la estructura orgánica
de los servicios veterinarios en la actuali-
dad, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 224, de 2 de mayo de
2002.

P.E. 2996-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Joaquín Otero
Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francis-
co y D.ª Daniela Fernández González, rela-
tiva a veterinarios funcionarios y eventua-
les en el Laboratorio Regional de Sanidad
Animal de León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 224, de 2 de
mayo de 2002.

P.E. 2999-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Joaquín Otero
Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francis-
co y D.ª Daniela Fernández González, rela-
tiva a número de veterinarios necesarios en
las secciones agrarias comcarcales, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 224, de 2 de mayo de 2002.

P.E. 3000-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Joaquín Otero
Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francis-
co y D.ª Daniela Fernández González, rela-
tiva a funcionarios de carrera e interinos
existentes en el SVO, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 224, de 2 de
mayo de 2002.

P.E. 3001-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por los Procuradores D. Joaquín Otero
Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francis-
co y D.ª Daniela Fernández González, rela-
tiva a negligencia en el pago de gratifica-
ciones a veterinarios por funciones de
«alerta sanitaria» y «servicios especiales»,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 224, de 2 de mayo de 2002.

P.E. 3006-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Joaquín Otero
Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francis-
co y D.ª Daniela Fernández González, rela-
tiva a diversos extremos sobre contratos de
personal veterinario por TRAGSA u otras
empresas privadas, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 224, de 2 de
mayo de 2002.

P.E. 3012-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a número de veterinarios
en activo que prestan servicios veterinarios
oficiales y en qué condición, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 224,
de 2 de mayo de 2002.

P.E. 3013-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a número de veterinarios
contratados por provincias en el 2001 para
complementar servicios veterinarios oficia-
les, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 224, de 2 de mayo de 2002.

P.E. 3014-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a número de veterinarios
contratados por provincias en el 2001, a
través de TRAGSA u otras empresas priva-
das para prestar servicios oficiales, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 224, de 2 de mayo de 2002.

P.E. 3015-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a plantilla actual, procedi-
miento de acceso y tipo de relación con-
tractual del pesonal en activo en el Labora-
torio Regional de Sanidad Animal de León,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 224, de 2 de mayo de 2002.

P.E. 3016-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
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da por la Procuradora D.ª M.ª Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a número global y
distribución provincial del personal veteri-
nario no incluido en la RTP de pesonal
funcionario, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 224, de 2 de mayo de
2002.

P.E. 3017-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a plazas de las Ofertas de
Empleo Público cubiertas efectivamente,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 224, de 2 de mayo de 2002.

P.E. 3018-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Rosario Velasco
García, relativa a denuncia de vertidos
tóxicos y peligrosos en una antigua cantera
de Priaranza, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 224, de 2 de mayo
de 2002.

P.E. 3021-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Herreros
Herreros, relativa a gestión de neumáticos
usados y/o desechados y vertederos contro-
lados e incontrolados, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 224, de
2 de mayo de 2002.

P.E. 3022-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a diversos extremos
sobre farmacias autorizadas en la Comuni-
dad, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 224, de 2 de mayo de
2002.

P.E. 3033-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jesús Málaga Gue-
rrero, relativa a ejemplares de lobos conta-
bilizados en la Comunidad, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 224, de
2 de mayo de 2002.

P.E. 3035-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a relación de contratos o
adjudicaciones para suministro de equipos
informáticos o servicios relacionados con
la informática, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 224, de 2 de mayo
de 2002.

P.E. 3037-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Herreros
Herreros, relativa a diversos extremos
sobre regularización de parcelas vitícolas
plantadas antes del 3 de junio de 1986 en
cada una de las provincias y en la Comarca
de El Bierzo, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 224, de 2 de mayo
de 2002.

P.E. 3038-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Herreros
Herreros, relativa a diversos extremos
sobre regularización de parcelas vitícolas
plantadas entre el 3 de junio de 1986 y el 1
de septiembre de 1998 en cada una de las
provincias y en la Comarca de El Bierzo,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 224, de 2 de mayo de 2002.

P.E. 3039-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Herreros
Herreros, relativa a diversos extremos
sobre regularización de parcelas vitícolas
plantadas con fecha posterior a 1 de sep-
tiembre de 1998 en cada una de las provin-
cias y en la Comarca de El Bierzo, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
224, de 2 de mayo de 2002.

P.E. 3040-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Herreros
Herreros, relativa a número y extensión de
parcelas vitícolas que deberán ser arranca-
das en cada una de las provincias y en la
Comarca de El Bierzo conforme a la Orden
de 25 de julio de 2001, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 224, de
2 de mayo de 2002.

P.E. 3041-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Herreros
Herreros, relativa a número y extensión de
las parcelas vitícolas regularizadas en cada
una de las provincias y en la Comarca de
El Bierzo conforme a la Orden de 25 de
julio de 2001, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 224, de 2 de mayo
de 2002.

P.E. 3042-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Herreros
Herreros, relativa a derechos de replanta-
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ción solicitadas y concedidas en cada una
de las provincias y en la Comarca de El
Bierzo y otros extremos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 224, de
2 de mayo de 2002.

P.E. 3043-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Herreros
Herreros, relativa a número de hectáreas de
viñedo arrancadas en cada una de las pro-
vincias y en la Comarca de El Bierzo desde
1995 a 2001, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 224, de 2 de mayo
de 2002.

P.E. 3045-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio de Meer
Lecha-Marzo, relativa a situación de la
parada de la línea de autobuses Padilla de
Duero, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 224, de 2 de mayo de
2002.

P.E. 3046-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio de Meer
Lecha-Marzo, relativa a autorización del
acceso directo al vertedero ilegal de neu-
máticos usados de la carretera de Alaejos-
Castrejón, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 224, de 2 de mayo de
2002.

P.E. 3047-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio de Meer
Lecha-Marzo, relativa a carencia de servi-
cio de transporte público por carretera en
Valverde de Campos, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 224, de 2 de
mayo de 2002.

P.E. 3049-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a rehabilitación del Teatro
de Huerta del Rey, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 224, de 2 de
mayo de 2002.

P.E. 3056-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a pagos hasta el 31-XII-
2001 con cargo al Sistema GUIA (Gestión
Unificada de Ingresos Autonómicos),
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 226, de 8 de mayo de 2002.

P.E. 3057-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a previsión de pagos
para el 2002 con cargo al proyecto GUIA
(Gestión Unificada de Ingresos Autonómi-
cos), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 226, de 8 de mayo de
2002.

P.E. 3058-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a impacto recaudatorio
hasta el 31-XII-2001 de las modificaciones
introducidas en el Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones por el RD Ley 7/1996,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 226, de 8 de mayo de 2002.

P.E. 3059-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a impacto recaudatorio
hasta el 31-XII-2001 de las modificaciones
introducidas en las donaciones e Impuesto
sobre el Patrimonio por la Ley 13/1996 de
Medidas Fiscales, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 226, de 8 de
mayo de 2002.

P.E. 3060-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a impacto recaudatorio
hasta el 31-XII-2001 de las modificaciones
introducidas en los Impuestos sobre Suce-
siones y Donaciones, Patrimonio y Trans-
misiones Patrimoniales por la Ley 66/1997
de Medidas Fiscales, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 226, de 8 de
mayo de 2002.

P.E. 3061-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a impacto recaudatorio
por conceptos y años hasta el 31-XII-2001
de la utilización de la capacidad normativa
en el Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 226, de 8 de mayo de
2002.

P.E. 3062-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a impacto recaudatorio
por conceptos y años hasta el 31-XII-2001
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de la utilización de la capacidad normativa
en el Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 226, de 8 de mayo de
2002.

P.E. 3067-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a número e importe de
las liquidaciones en concepto de Donacio-
nes anuladas y sustituidas por Liquidacio-
nes de Transmisiones Patrimoniales One-
rosas como consecuencia de la STC de 19
de julio de 2000, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 226, de 8 de
mayo de 2002.

P.E. 3068-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a seguimiento de las
actividades subvencionadas para formación
y difusión en materias socioeconómicas
regionales, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 226, de 8 de mayo de
2002.

P.E. 3070-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a actas de inspección por
el Impuesto sobre el Patrimonio en la pro-
vincia de Soria, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de
mayo de 2002.

P.E. 3072-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a desglose por conceptos
de las partidas de «otros gastos» del endeu-
damiento del año 2000 y 2001, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
231, de 24 de mayo de 2002.

P.E. 3073-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a referencia en la Memo-
ria de Actividades 2000 de la Consejería de
Economía y Hacienda sobre causas del
incremento en la recaudación del Impuesto
sobre el Patrimonio año 1999, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231,
de 24 de mayo de 2002.

P.E. 3074-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a cantidades brutas y
netas pagadas a cada Oficina Liquidadora
de Distrito Hipotecario años 2000 y 2001
desglosados por primas y penalizaciones,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

P.E. 3075-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a cantidades recaudadas
en los últimos cinco años, hasta 31-XII-
2001, por Actos Jurídicos Documentados
en la Oficina Liquidadora de Distrito Hipo-
tecario de Valladolid, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24
de mayo de 2002.

P.E. 3076-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a número exacto de
declarantes del IRPF, ejercicio 2000, con
deducción autonómica por familia numero-
sa, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

P.E. 3077-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a número exacto de
declarantes del IRPF, ejercicio 2000, con
deducción autonómica por nacimiento o
adopción de hijos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de
mayo de 2002.

P.E. 3078-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a número exacto de
declarantes del IRPF, ejercicio 2000, con
deducción autonómica por inversiones en
el Patrimonio Histórico de Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

P.E. 3079-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a impacto económico
real en la recaudación del IRPF, ejercicio
2000, con deducción autonómica por fami-
lia numerosa, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de
mayo de 2002.

P.E. 3080-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
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da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a impacto económico
real en la recaudación del IRPF, ejercicio
2000, con deducción autonómica por naci-
miento o adopción de hijos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de
24 de mayo de 2002.

P.E. 3081-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a impacto económico
real en la recaudación del IRPF, ejercicio
2000, con deducción autonómica por
inversiones en el Patrimonio Histórico de
Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de
mayo de 2002.

P.E. 3082-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a relación de todas las
estadísticas que suministra actualmente la
aplicación informática GUIA (Gestión
Unificada de Ingresos Autonómicos),
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

P.E. 3083-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a resultado de los expe-
dientes resueltos en los ejercicios 2000 y
2001 por la Comisión Técnica de Relación
IVA TPO correspondiente a Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de
2002.

P.E. 3089-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a cargos realizados por
la AET y datos diferentes a los ingresos en
los Servicios Territoriales y causa de los
mismos, en el año 2000, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de
24 de mayo de 2002.

P.E. 3090-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a cargos realizados por
la AET y datos diferentes a los ingresos en
los Servicios Territoriales y causa de los
mismos, en el año 2001, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de
24 de mayo de 2002.

P.E. 3091-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a cargos y datas por anu-
laciones y provincias en la Gestión Directa
de recaudación ejecutiva, en el año 2000,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

P.E. 3092-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a cargos y datas por anu-
laciones y provincias en la Gestión Directa
de recaudación ejecutiva, en el año 2001,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

P.E. 3093-II y P.E. 3094-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por el Procurador D. José
M.ª Crespo Lorenzo, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de
2002.

P.E. 3095-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a aplicación de la vacuna
de la brucelosis en las provincias de Palen-
cia y León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de
2002.

P.E. 3096-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a controles realizados
desde 1999 en la fauna doméstica y salvaje
afectada por brucelosis, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de
24 de mayo de 2002.

P.E. 3097-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a acciones comunes con
las Comunidades de Cantabria y Asturias
para la erradicación de la brucelosis, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

P.E. 3098-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a inversiones y apertura del
Centro de Personas Mayores «El Roble»
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de Caboalles de Abajo, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de
24 de mayo de 2002.

P.E. 3099-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a Centros de Día en
funcionamiento, pendientes de apertura y
previstos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de
2002.

P.E. 3100-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a actuaciones en
cumplimiento de Resolución de las Cortes
sobre el Museo Esteban Vicente de Sego-
via, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

P.E. 3101-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a actuaciones en empresas
reincidentes por infracciones de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
231, de 24 de mayo de 2002.

P.E. 3102-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a causas de la omisión de
expediente sancionador a determinadas
empresas con acta de infracción y paraliza-
ción de actividad, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de
mayo de 2002.

P.E. 3103-II y P.E. 3104-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por el Procurador D. Cipria-
no González Hernández, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de
2002.

P.E. 3105-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a convocatoria de pla-
zas de acogida para Ayudantes Lingüísti-
cos en centros educativos curso 2001/2002,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

P.E. 3106-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Lozano
San Pedro, relativa a relación de ayudas y
subvenciones a empresas bodegueras de la
Denominación de Origen Toro, en los últi-
mos cinco ejercicios, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24
de mayo de 2002.

P.E. 3107-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Concepción Mar-
tínez de Miguel, relativa a importe y pago
de las obras de la depuradora de Fuenteto-
ba, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

P.E. 3108-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a omisión de invitaciones a
Procuradores Leoneses del Grupo Socialis-
ta a la colocación de la primera piedra del
Museo de Arte Contemporáneo de Castilla
y León (MUSAC), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de
mayo de 2002.

P.E. 3109-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a personas clasificadas como
grupo 1 y 2 en la Residencia Parquesol de
Valladolid, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de
2002.

P.E. 3111-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a procedimiento de adjudica-
ción de la remodelación del Parque Temá-
tico Villa de Ferias a Cristóbal Gabarrón y
fecha de la misma, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de
mayo de 2002.

P.E. 3112-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a diversos extremos sobre
convocatoria de todos los veterinarios a la
reunión informativa de 19 de abril de 2002,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

P.E. 3113-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
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da por el Procurador D. Octavio Granado
Martínez, relativa a consultorio de atención
primaria de Poza de la Sal, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de
24 de mayo de 2002.

P.E. 3114-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a redacción del proyecto de
parque acuático para la transformación del
arroyo de Pozomoza, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24
de mayo de 2002.

P.E. 3115-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a delegaciones del servicio
de atención a las llamadas de urgencia a
través del número 112 en otras provincias,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

P.E. 3116-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a dominio de idiomas de per-
sonas que trabajan en el servicio de aten-
ción a las llamadas de urgencia a través del
número 112, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de
mayo de 2002.

P.E. 3117-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Pedro J. Tarancón
Muñoz, relativa a causas de la resolución
del contrato de obras de construcción del
Edificio de Usos Múltiples de Soria, e
inmuebles arrendados por la Junta en la
capital, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de
2002.

P.E. 3118-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Pedro J. Tarancón
Muñoz, relativa a medidas específicas con-
tra el matadero Mafrial de Almazán por
infracciones cometidas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de
24 de mayo de 2002.

P.E. 3119-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a relación de gestores autori-
zados para recogida de neumáticos fuera

de uso, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de
2002.

P.E. 3120-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Nieves Tascón
López, relativa a remisión a la Confedera-
ción Hidrográfica del Norte, y no a la del
Duero, de denuncia de Agentes Forestales
sobre la empresa PAMSA, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de
24 de mayo de 2002.

P.E. 3121-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Elena Pérez Mar-
tínez, relativa a relación de municipios con
concentraciones de nitratos en las aguas
por encima de lo legalmente permitido,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

P.E. 3123-II y P.E. 3124-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por el Procurador D. Pedro J.
Tarancón Muñoz, relacionadas en el anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

P.E. 3125-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Pedro J. Tarancón
Muñoz, relativa a empresas creadas en la
provincia de Soria a partir de enero de
2002 y empresas cerradas en el 2001 y
2002, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de
2002.

P.E. 3126-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Pedro J. Tarancón
Muñoz, relativa a reducción del horario de
apertura del Museo Numantino, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
231, de 24 de mayo de 2002.

P.E. 3127-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a solicitudes de la Federa-
ción de Tenis de Castilla y León para los
Campeonatos Regionales de Edad y para
actividades deportivas nacionales e inter-
nacionales en el 2001, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de
24 de mayo de 2002.
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P.E. 3128-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a subvenciones otorgadas
para el torneo WTA desde 1997, y causas
de las denegaciones, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24
de mayo de 2002.

P.E. 3129-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a subvenciones para la cons-
trucción de pistas de tenis en el complejo
de Covaresa, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de
mayo de 2002.

P.E. 3130-II a P.E. 3184-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por la Procuradora D.ª M.ª

Luisa Puente Canosa, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de
2002.

P.E. 3187-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a estado de ejecución a
31 de diciembre de 2001 de determinados
Proyectos del Capítulo HORIZON, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 233, de 30 de mayo de 2002.

P.E. 3190-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M. Crespo
Lorenzo, relativa a diversos extremos
sobre la empresa transformadora SAT
LINTEC, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 233, de 30 de mayo de
2002.
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IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 2937-II1 a P.E. 2945-II1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Información complementaria a las Contestaciones de

la Junta de Castilla y León, P.E. 2937-II1 a P.E. 2945-

II1, a las Preguntas con respuesta escrita formuladas por
el Procurador D. José M.ª Crespo Lorenzo, que se rela-
cionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 228, de 18 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

ANEXO

P.E. RELATIVA

P.E. 2937-II visitas del Consejero de Sanidad y Bie-
nestar Social a la provincia de Ávila en
el 2001 y 2002.

P.E. 2938-II visitas del Consejero de Sanidad y Bie-
nestar Social a la provincia de Burgos
en el 2001 y 2002.

P.E. 2939-II visitas del Consejero de Sanidad y Bie-
nestar Social a la provincia de León en
el 2001 y 2002.

P.E. 2940-II visitas del Consejero de Sanidad y Bie-
nestar Social a la provincia de Palencia
en el 2001 y 2002.

P.E. 2941-II visitas del Consejero de Sanidad y Bie-
nestar Social a la provincia de Sala-
manca en el 2001 y 2002.

P.E. 2942-II visitas del Consejero de Sanidad y Bie-
nestar Social a la provincia de Segovia
en el 2001 y 2002.
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P.E. 2943-II visitas del Consejero de Sanidad y Bie-
nestar Social a la provincia de Soria en
el 2001 y 2002.

P.E. 2944-II visitas del Consejero de Sanidad y Bie-
nestar Social a la provincia de Vallado-
lid en el 2001 y 2002.

P.E. 2945-II visitas del Consejero de Sanidad y Bie-
nestar Social a la provincia de Zamora
en el 2001 y 2002.

Adjunto remito a V.E. información facilitada por la
Consejería de Sanidad y Bienestar Social en relación con
las Preguntas Escritas, P.E./2937 a P.E./2945, solicitadas
por el Procurador D. JOSÉ M.ª CRESPO LORENZO,
relativas a “visitas efectuadas por el Consejero de Sani-
dad y Bienestar Social a cada una de las provincias de
nuestra Comunidad Autónoma”.

Valladolid a 17 de junio de 2002.

EL DIRECTOR GENERAL

Fdo.: Santiago Fernández Martín

En relación con el escrito presentado por el procura-
dor D. José Mª Crespo Lorenzo (registro de entrada en
las Cortes de Castilla y León nº. 2486), solicitando
ampliación de la información facilitada en respuesta a las
P.E. 2037 a 2945, relativas a las visitas efectuadas a las
distintas provincias de la Comunidad Autónoma en con-
dición de Consejero de Sanidad y Bienestar Social, le
informo que de los viajes oficiales del titular de esta
Consejería se da cuenta mediante comunicación al efecto
a los Procuradores en las Cortes de Castilla y León, con
independencia del Grupo Parlamentario al que estén ads-
critos.

De esta forma, el Grupo Parlamentario Socialista, a
través de los Procuradores que le representan en las Cor-
tes de Castilla y León ha sido puntualmente informado
de cada uno de los actos oficiales a los que ha asistido el
Consejero de Sanidad y Bienestar Social.

Este hecho permite tener una amplia y detallada
información sobre las cuestiones formuladas, que a su
vez se completa con los datos remitidos con fecha 10 de
abril, como respuesta a las P.E. 2937 a 2945.

Valladolid, 11 de junio de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2989-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2989-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Joaquín Otero Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francis-
co y D.ª Daniela Fernández González, relativa a funcio-
narios y laborales que trabajan en la Junta de Castilla y
León, en la Delegación Territorial de León y en la Dele-
gación Territorial de Valladolid, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 224, de 2 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./2989, formu-
lada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores
D. Joaquín Otero Pereira, D. José M.ª Rodríguez de
Francisco y D.ª Daniela Fernández González, del Grupo
Parlamentario Mixto, relativa a funcionarios y laborales
que trabajan en la Junta de Castilla y León.

En contestación a la Pregunta Escrita de referencia,
una vez consultada la Dirección General de la Función
Pública, se emite el siguiente informe:

1.- El número de efectivos al servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León en Servicios
Centrales es de 3.914, de los que 2.753 mantienen un
vínculo funcionarial y 1.161 pertenecen al ámbito labo-
ral.

2.- El número de efectivos al servicio de la Adminis-
tración en el ámbito de la Delegación Territorial de León
es de 13.669, de los que 7.501 mantienen un vínculo fun-
cionarial, 1.687 pertenecen al ámbito laboral y 4.481 son
estatutarios.

3.- El número de efectivos al servicio de la Adminis-
tración en el ámbito de la Delegación Territorial de
Valladolid es de 13.152, de los que 6.123 mantienen un
vínculo funcionarial, 1.542 pertenecen al ámbito laboral
y 5.487 son estatutarios.

Valladolid, 14 de junio de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 2990-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2990-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Joaquín Otero Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francis-
co y D.ª Daniela Fernández González, relativa a funcio-
narios y laborales que trabajan en determinadas institu-
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ciones, organismos y servicios de la administración auto-
nómica, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 224, de 2 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./2990, formu-
lada a la Junta de Castilla y león por los Procuradores D.
Joaquín Otero Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francis-
co y D.ª Daniela Fernández González, del Grupo Parla-
mentario Mixto relativa a funcionarios y laborales que
trabajan en determinadas instituciones, organismos y ser-
vicios de la administración autonómica.

En contestación a la Pregunta Escrita de referencia,
una vez consultada la Dirección General de la Función
Pública, se emite el siguiente informe:

1º.- El Laboratorio Regional de Combustibles, con la
consideración de Servicios Centrales, cuenta con tres
funcionarios, en tanto que en el Laboratorio de Combus-
tibles, adscrito al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de León prestan sus servicios siete
personas con vínculo laboral.

2º.- El Laboratorio Pecuario Regional, con la consi-
deración de Servicios Centrales con sede en León, tiene
un número de efectivos de veinticuatro, de los que quin-
ce mantienen un vínculo funcionarial y nueve de carácter
laboral.

3 º .- El denominado Laboratorio de Metrología no
tiene una estructura propia que se refleje en la Relación
de Puestos de Trabajo, sino que, partiendo del Área de
Innovación y Metrología del Servicio de Industria de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, en
cada uno de los Servicios Territoriales existe una Sec-
ción de Edificios no Industriales y Metrología con sus
correspondientes Negociados, así uno o dos puestos de
Verificadores.

En consecuencia se ha de señalar que en la Sección
de Edificios no Industriales y Metrología de León pres-
tan sus servicios cuatro personas de las que tres mantie-
nen un vínculo funcionarial y una de carácter laboral.

4 º .- El Centro de Selección y Reproducción Animal
con la consideración de Servicios Centrales cuenta con
veinticuatro efectivos, de los que diez mantienen un vín-
culo funcionarial y catorce tienen carácter laboral.

5º.- El Procurador del Común es el alto comisionado
de las Cortes de Castilla y León designado por éstas, por
lo que no forma parte de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, sino que se constituye en el ámbito del
poder legislativo.

Las dotaciones presupuestarias relativas al personal
del que dispone esta Institución figuran en los presupues-
tos de las Cortes de Castilla y León.

6º.- La Mina-Escuela del Bierzo es un centro depen-
diente de la Fundación Santa Bárbara, y por lo tanto su
personal no guarda vinculación alguna con la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León.

7º.- El Ente Público Regional de Energía de Castilla
y León, como Ente Público de derecho privado, se rige
por la legislación laboral en las relaciones con su perso-
nal, no siendo de aplicación la normativa en materia de
función pública de la Administración de la Comunidad
Autónoma.

No obstante lo anterior, se ha de manifestar que, a
efectos estadísticos, este organismo público facilitó la
información de que a fecha 1 de enero de 2002 contaba
con quince trabajadores.

Valladolid, 14 de junio de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 2993-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2993-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a abandono de ganado
vacuno en los montes leoneses de Castrillo de la Cabrera
y Benuza, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 224, de 2 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 2993-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Losa
Torres relativa a abandono de ganado vacuno en los
montes leoneses.

En relación a la pregunta escrita referenciada se
informa que la Consejería de Agricultura y Ganadería
está realizando las siguientes actuaciones:

1. Celebración de reuniones con los propietarios de
los animales y con Juntas Vecinales de la zona, en las
que esta Administración se compromete a poner los
medicos técnicos necesarios para la concentración y ais-
lamiento de dichos animales.

2. Identificación de las reses y registro de las mismas.

3. Sacrificio de aquellos bovinos de los que no se
pueda acreditar su propiedad o no se puedan ser identifi-
cados mediante ninguno de los sistemas previstos en la
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normativa vigente, así como la realización de pruebas de
saneamiento ganadero en los casos en que proceda.

Dichas medidas han sido consensuadas y aceptadas
por los Ayuntamientos afectados, Juntas Vecinales y
ganaderos.

Valladolid, 17 de junio de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 2994-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2994-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, relativa a diversos extremos
sobre Monitores del Club de Actividades Naúticas Río
Duero en la Expedición «Nuevo Mundo» del año 2001,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 224,
de 2 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 2994-I, formula-
da por el procurador D. Octavio Granado Rojo, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la colabora-
ción de Monitores en la Expedición Nuevo Mundo.

En la Expedición Nuevo Mundo del año 2001 viaja-
ron con los monitores las siguientes personas:

1. Eugenia San Segundo Fernández

2. Rosa María Muñoz Rodríguez

3. Violeta Plaza Nieto

4. Jesica Duque Adeva

5. Elena Blázquez Carretero

6. Blanca García Riaza

7. Fernando García García

8. Carlos García García

9. Soraya Jiménez Pacho

10. Esther Rey López

11. David Martín de Juan

12. Julia de Castro González

13. Samuel Cordero Bruzos

14. Sonia Garzón Gómez

15. Laura Gago Gómez

16. Patricia García Pérez

17. Luis Manuel Arévalo Sánchez

18. Patricia Sánchez González

19. María José Prieto Pinto

20. Landa Layasi González

21. Yolanda Fernández Nistal

22. Raquel Parra Núñez

23. Adrián González Villanueva

24. Julia Gómez Bermejo

25. Lorena López Ferreras

26. Fernando Paniagua Blanc

27. Javier Martínez González

28. Alfonso Lorenzana Fernández

29. Alfonso Blanco Fontao

30. Vanesa Díez Díez

31. Pablo Lanza Portocarrero

32. M.ª del Mar Llorente Álvarez

33. Carolina Blanco Fontao

34. Raquel Robles García

35. Irene Ruperez San Emeterio

36. Marta Abad Fuente

37. Javier Alonso Álvarez

38. Cristina Martínez Pérez

39. Amador Fernández Nistal

40. Alfonso López Delgado

41. Marina Pizarro Hervella

42. Sandra Cuesta Obeso

43. Cristina García Gómez

44. Álvaro Rojo López

45. Cristina García Muñoz

46. Luis Rodrigo Merino Rueda

47. Beatriz Merino Antolín

48. José Antonio de la Plaza Díez

49. Víctor García González

50. David Bilbao González

51. Pilar Maté Huertas

52. Sergio Gallinas Antón

53. Ascensión Vallejo Manrique
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54. Laura García Estabén

55. María Escobar León

56. Luna Lamalfa Díaz

57. Carmen Poncio García

58. Oliver del Nozal López

59. Esther Morchón Pérez

60. Carlos Ruis Calle

61. Carmen Amelia Mijangos Cabrera

62. Juan Roberto Montenegro Reyes

63. José Enrique Rodas del Sil

64. Ismailia Albizuriz Potto

65. María Victoria Pinedo Cifuentes

66. Víctor Manuel González Pérez

67. Wendy Mariela Mendizabal Girón

68. Ever Roseli Nufio Cifuentes

69. Brenda Azucena Mendoza Guevara

70. Byron Antonio Chacón Morales

71. Indiana Lucía Zapata Acosta

72. Eveling del Carmen García Martínez

73. María Alejandra Velásquez Baldizón

74. Carla Matilde Córdoba Núñez

75. Lucía del Carmen Montenegro Juárez

76. Christian Bladimir Toruño Blanco

77. Estela Junieth Chávez Gutiérrez

78. Zayda Gabriela Peralta Narváez

79. Iveth Azucena Torres Silva

80. Marbely Zeneyda López Zamora

81. Yeili Delgado

82. Yuliet Rodríguez

83. Lázaro Magdiel Capote

84. Luxury Espinosa

85. Orly Rodríguez

86. Yenisley Ortíz Mantecón

87. Elena Fernández

88. Indira Leiva

89. Yenny G. Rodríguez

90. Omar Fernández

91. Hivalina Rodríguez Noa

92. Marlon Antonio Soza

93. Roque Giovanni Muralles Chinchilla

94. Vicente Martín Lázaro Carrascal

95. Emiliano Torres García

96. Víctor Barrero de la Fuente

97. Alberto Bellido Blanco

98. Juan Melitón Conde Garcés

Entre ellas, son funcionarios de la Junta de Castilla y
León: D. Vicente M. Lázaro Carrascal, D. Juan M.
Conde Garcés, D. Fco. Javier Sánchez Martín y D. José
María Martín Honorato, abonándosele dietas a D. Juan
M. Conde Garcés.

En el viaje preparatorio de la Expedición participaron
los funcionarios D. Juan M. Conde Garcés y D. Vicente
Lázaro Carrascal, presidente del CAN Río Duero, abo-
nándosele a D. Juan M. Conde las dietas correspondien-
tes, de acuerdo con la legislación vigente.

La Consejería de Educación y Cultura, ha contratado
al CAN Río Duero para desarrollar una asistencia técnica
con su equipo de monitores y expertos en actividades
juveniles. Una labor de campo, con posterior desarrollo,
con objeto de garantizar y culminar el proyecto Expedi-
ción Nuevo Mundo, habiéndose abonado la cuantía eco-
nómica por los servicios realizados.

En relación con los salarios de las personas que con
la titulación de monitores desarrollaron las actividades
por cuenta de Río Duero, no corresponde a esta Admi-
nistración el abono de los mismos y por tanto, no le
consta ni su percepción, ni la circunstancia contraria. Por
la misma razón, no conoce el dato relativo a las retencio-
nes practicadas sobre las percepciones económicas de
estas personas.

El Club de Actividades Náuticas Río Duero se
encuentra exento del Impuesto sobre el Valor Añadido
para la realización de actividades como la desarrollada
en el proyecto Expedición Nuevo Mundo, de conformi-
dad con lo establecido en la legislación vigente.

Valladolid, 7 de junio de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2995-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2995-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Joaquín Otero Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francis-
co y D.ª Daniela Fernández González, relativa a adecua-
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ción de la estructura orgánica de los servicios veteri-
narios en la actualidad, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 224, de 2 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 2995-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Joaquín Otero
Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francisco y Dña.
Daniela Fernández González, relativa a la estructura
orgánica de los servicios veterinarios.

En relación con la pregunta escrita referenciada, se
informa que el Decreto 140/1989, de 6 de julio, por el
que se reestructuran los Servicios Veterinarios Oficiales
de Castilla y León, determina en su Anexo IV, los pues-
tos de trabajo que fruto de la reestructuración son asigna-
dos a la Consejería de Agricultura y Ganadería y su asig-
nación a cada Sección Agraria Comarcal y a cada Uni-
dad Veterinaria.

A su vez, por Orden de 26 de febrero de 1990 de la
Consejería de Agricultura y Ganadería se define el ámbi-
to geográfico de las Unidades Veterinarias que constitu-
yen las Secciones Agrarias Comarcales.

Pues bien, ambas disposiciones normativas han sido
experimentando variaciones sustanciales desde su entra-
da en vigor hasta la actualidad, habiéndose variado el
ámbito geográfico, habiéndose creado nuevas unidades
Veterinarias y habiéndose variado también el número de
puestos de trabajo adscritos al Cuerpo Facultativo Supe-
rior - Escala Sanitaria (Veterinarios).

- Así por Orden de 4 de febrero de 1991 se modifica
el ámbito geográfico de las Unidades Veterinarias de
Valladolid y Tordesillas. Por Orden de 25 de enero de
1993 se reestructura la SAC de Palencia y Guardo, afec-
tando a las Unidades Veterinarias de Baltanás y Guardo
y se modifica en Zamora el ámbito geográfico de las
Unidades Veterinarias de Manganeses de la Lampreana,
Tábara y Zamora.

Por Orden de 14 de octubre de 1996 se crea la unidad
Veterinaria de Tamames y se modifica el ámbito geográ-
fico de las unidades Veterinarias de Fuente de San Este-
ban, Guijuelo y Sequeros.

Por Orden de 7 de octubre de 1997, se modifica el
ámbito geográfico de las Unidades Veterinarias de Sego-
via y Villacastín.

Por Orden de 28 de noviembre de 1997 se crea la
unidad Veterinaria de Navas del Marqués y se modifica
el ámbito geográfico de la de Cebreros.

Por Orden de 12 de febrero de 1999 se crean las Uni-
dades Veterinarias de Navarredonda de Gredos, Candele-
da, Riaño y se modifica el ámbito geográfico de las de
Ávila, Barco de Ávila, Arenas de San Pedro y Cistierna.

Por Orden de 21 de febrero de 2001 se modifica el
ámbito geográfico de las unidades Veterinarias de Santa
María Real de Nieva y Cuéllar.

Valladolid, 14 de junio de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 2996-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2996-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Joaquín Otero Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francis-
co y D.ª Daniela Fernández González, relativa a veteri-
narios funcionarios y eventuales en el Laboratorio
Regional de Sanidad Animal de León, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 224, de 2 de mayo de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 2996-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. D. Joaquín Otero Pereira, D. José
M.ª Rodríguez de Francisco y Dña. Daniela Fernández
González, relativa a los veterinarios del laboratorio
pecuario regional de León.

En relación con la pregunta referenciada se informa
que a la fecha de referencia de este escrito, prestan servi-
cios en el citado centro 2 funcionarios pertenecientes al
Cuerpo Facultativo Superior - Escala Sanitaria (Veteri-
narios), 7 Veterinarios a través de nombramiento de per-
sonal interino y 7 veterinarios a través de contrato labo-
ral de duración determinada.

Valladolid, 14 de junio de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 2999-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2999-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Joaquín Otero Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francis-
co y D.ª Daniela Fernández González, relativa a número
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de veterinarios necesarios en las secciones agrarias
comarcales, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 224, de 2 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 2999-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Joaquín Otero
Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francisco y D.ª Danie-
la Fernández González relativa a número de veterinarios
para prestar servicios requeridos y además poder ofrecer
suficientes garantías de control de la cadena alimentaria
en su fase primaria.

En relación con la pregunta escrita referenciada, se
informa que el dimensionamiento de la plantilla de vete-
rinarios de la Consejería de Agricultura y Ganadería es
totalmente acorde con los ratios de profesionales referi-
dos a la carga ganadera de otras Comunidades Autóno-
mas.

No obstante, lo anterior, la Consejería ha venido
desarrollando proyectos específicos vinculados a distin-
tas problemáticas sanitarias y a la implantación del
SIMOCYL que han exigido una sobrecarga de los Servi-
cios Veterinarios.

La Consejería está estudiando en la actualidad la con-
veniencia de adecuar la plantilla de acuerdo con el análi-
sis de las necesidades de futuro.

Valladolid, 14 de junio de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3000-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3000-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Joaquín Otero Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francis-
co y D.ª Daniela Fernández González, relativa a funcio-
narios de carrera e interinos existentes en el SVO, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 224, de 2
de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./3000, formulada por los Procuradores D. Joaquín

Otero Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francisco y D.ª
Daniela Fernández González, pertenecientes al Grupo
Parlamentario Mixto, relativa a “funcionarios de carrera
e interinos existentes en el SVO”.

Recabada información de la Dirección General de la
Función Pública en relación con la cuestión planteada
por SS en la Pregunta de referencia, debo comunicarle lo
siguiente:

La Administración de la Comunidad de Castillo y
León, en cumplimiento del mandato de las Cortes Regio-
nales contenido en la disposición transitoria cuarta de la
Ley de Ordenación del Sistema Sanitario, procedió, por
Orden de 4 de enero de 1994, de la Consejería de Presi-
dencia y Administración Territorial a convocar un proce-
so selectivo excepcional, mediante el sistema de concur-
so, para el ingreso en los diferentes Cuerpos y Escalas
Sanitarias, entre los que se encuentra el Cuerpo Faculta-
tivo Superior (Veterinarios) por mandato de la misma
ley, figurando convocadas en concreto 637 plazas del
citado Cuerpo.

La referida Orden de 4 de enero de 1994 ha sido
objeto de múltiples procesos judiciales, incluido uno de
constitucionalidad ya resuelto favorablemente, pero se
encuentra pendiente a la fecha actual de pronunciamiento
en casación del Tribunal Supremo. Debe resaltarse que,
no obstante, la Administración regional ha llevado a
cabo diferentes iniciativas dirigidas a desbloquear las
actuaciones selectivas, todas las cuales han resultado
desestimadas, tanto las peticiones de levantamiento de
suspensión, como las solicitudes de ejecución provisio-
nal, permaneciendo el tema en situación de pendencia
judicial.

No obstante, con posterioridad a la convocatoria
objeto de litigio, los sucesivos Decretos de Oferta de
Empleo Público han continuado ofertando vacantes en
los referidos Cuerpos y Escalas, si bien es cierto que en
un número no amplio, como consecuencia de las restric-
ciones referidas a un determinado porcentaje de la tasa
de reposición de efectivos establecidas en la normativa
presupuestaria.

Estas situaciones han motivado que del número total
de veterinarios de esta Comunidad, 994, el número de
funcionarios de carrera se eleva a 180 veterinarios y 814
tengan la condición de personal interino.

Conscientes de que esta situación se va prolongando
en el tiempo sin que exista pronunciamiento en casación
del Tribunal Supremo es preciso buscar soluciones a un
problema tan complejo como el que nos ocupa y en este
sentido están colaborando la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial con la Consejería de Agricul-
tura y Ganadería y otras Consejerías que tienen personal
veterinario. La aplicación de nuevas especificidades en
las formas de provisión de puestos de trabajo favorecien-
do la estabilidad en el empleo que se están actualmente
negociando y otra serie de medidas en estudio podrían



16432 12 de Agosto de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 249

tener como resultado una solución parcial de este proble-
ma antes de que recaiga resolución judicial. Sin embargo
esta solución tiene que ser compatible con los posibles
efectos derivados de la futura sentencia.

Por este motivo, es preciso aplicar un criterio lógico
de prudencia, con respeto absoluto a la legalidad de las
situaciones administrativas derivadas de las posibles
medidas a adoptar, hasta tanto recaigan los pronuncia-
mientos pendientes y se pueda acometer, de una manera
definitiva, la solución a un problema que se encuentra
entre los prioritarios de la política de personal, máixime
teniendo en cuenta la situación actual y los términos de
las recientes transferencias del Insalud, cuyo personal se
encuentra incurso igualmente en un proceso extraordina-
rio de consolidación.

Valladolid, a 17 de junio de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

P.A. EL DIRECTOR GENERAL

Fdo.: Santiago Fernández Martín

Dirección General de la Función Pública
Registro General de Personal

Personal Veterinario Junta de Castilla y León

Cuerpo/Escala Presid. Econo Agric. Fomen. Sanid. M.Ambt. Educ. Indus. G. Serv. G.Reg. TOT.
Soc. Salud

Funcionarios de Carrera 68 106 3 1 2 180

Funcionarios Interinos 423 390 1 814

TOTAL 491 496 4 1 2 994

P.E. 3001-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3001-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Joaquín Otero Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francis-
co y D.ª Daniela Fernández González, relativa a negli-
gencia en el pago de gratificaciones a veterinarios por
funciones de «alerta sanitaria» y «servicios especiales»,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 224,
de 2 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3001-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Joaquín Otero
Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francisco y Dña.
Daniela Fernández González, relativa a gratificaciones
por alerta sanitaria.

En relación con la pregunta escrita referenciada se
informa que en tanto no se aprobó y entró en vigor el
Decreto 33/2002, de 28 de febrero, por el que se regula
el Sistema de Alerta Sanitaria en materia de sanidad Ani-
mal (BOCyL de 4 de marzo), los servicios de Alerta
sanitaria y los servicios correspondientes a las actuacio-
nes programadas realizados por el personal de los servi-
cios veterinarios oficiales de esta Consejería se regían
por sendas instrucciones de 10 de abril de 2001, de esta
Secretaria General producto del “Acuerdo de 10 de abril
de 2001, entre la Consejería de Agricultura y el Comité
de la huelga convocada por USCAL mediante escrito de
fecha 5 de abril de 2001, por el que se establece el siste-
ma de control sanitario permanente y las actuaciones
programadas de los servicios veterinarios oficiales de la
Consejería de Agricultura y Ganadería realizados fuera
de la jornada ordinaria de trabajo e incluso sábados,
domingos y festivos”, deduciéndose tanto de las progra-
madas se realizan fuera de la jornada ordinaria de traba-
jo, las compensaciones por la prestación de estos servi-
cios los serán, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo
58.3A) del Texto Refundido de la Ley de Ordenación de
la Función Pública de la Comunidad de Castilla y León,
mediante gratificaciones por servicios extraordinarios.
Actualmente con la entrada en vigor del aludido Decreto
33/2002, y de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 5,
los servicios de alerta sanitaria se retribuyen mediante el
concepto de productividad por alerta sanitaria y las
actuaciones programadas, denominadas servicios espe-
ciales en el Decreto, lo son mediante el concepto de
complemento diario en concepto de productividad por
servicios especiales.

En este mismo sentido se contestó el 25 de abril de
2002 a una pregunta similar de la Junta de Personal del
Área Sanitaria.

Valladolid, 14 de junio de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3006-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3006-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Joaquín Otero Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francis-
co y D.ª Daniela Fernández González, relativa a diversos
extremos sobre contratos de personal veterinario por
TRAGSA u otras empresas privadas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 224, de 2 de mayo de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3006-I, for-
mulada por el Ilmo Sr. Procurador D. Joaquín Otero
Pereira, D. José María Rodríguez de Francisco y Dña.
Daniela Fernández González relativa a contratos de tipo
laboral a través de Tragsa o sus filiales.

En relación con la pregunta escrita referenciada, se
informa que Tragsa según Real Decreto 371/1999 que
establece su régimen jurídico constituye un medio instru-
mental de las Administraciones Públicas, considerándose
ejecutadas por las propias Administraciones las obras
que realiza Tragsa con carácter obligatorio, en este senti-
do a Tragsa la Consejería de Agricultura y Ganadería le
ha encomendado la asistencia Técnica de diversos pro-
yectos para cuya ejecución precisa la contratación de
personal de distinta índole, siendo las relaciones entre
dicho personal y la empresa Tragsa contratos laborales
en el marco de la Legislación laboral.

Valladolid, 17 de junio de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3012-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3012-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a número de veterinarios
en activo que prestan servicios veterinarios oficiales y en
qué condición, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 224, de 2 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3012-I, for-
mulada por el Ilmo Sr. Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a Personal Veterinario.

En relación con la pregunta escrita referenciada se
informa que de acuerdo con lo preceptuado en los artícu-
los 4.3. y 5º del Decreto 266/1998, de 17 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Sanidad
Animal, se consideran Servicios Veterinarios Oficiales
en sentido estricto, a aquellos licenciados en Veterinaria
que desempeñan sus cometidos en el Servicio de Sanidad
Animal de la Dirección General de Producción Agrope-
cuaria y en las Secciones de Sanidad y Producción Ani-
mal y Unidades Veterinarias de los Servicios Territoria-
les.

De acuerdo con lo anterior, y sin considerar a tales
efectos, los Veterinarios que prestan sus servicios depen-
diendo de la Dirección General del Fondo de Garantía
Agraria, procede señalar que en las Unidades de la
Dirección General de Producción Agropecuaria prestan
servicios un total de 421 veterinarios, de los cuales 47 lo
hacen en la provincia de Ávila, siendo 2 de ellos funcio-
narios, 45 personal interino; 49 en la provincia de Bur-
gos, de los cuales 2 son funcionarios y 47 personal interi-
no; 69 en la provincia de León, de los cuales 10 son fun-
cionarios, 59 personal interino; 39 en la provincia de
Palencia, de los cuales 3 son funcionarios, 30 personal
interino; 56 en la provincia de Salamanca, de los cuales 1
es funcionario, 55 personal interino; 38 en la provincia
de Segovia, de los cuales 6 son funcionarios, 32 son per-
sonal interino; 31 en la provincia de Soria, de los cuales
1 es funcionario, 30 personal interino; 49 en la provincia
de Valladolid, de los cuales 5 son funcionados, 44 son
personal interino y 7 personal laboral temporal y 55 en la
provincia de Zamora, de los cuales 1 es funcionario, 48
personal interino.

Además prestan sus servicios en la misma Dirección
General de Producción Agropecuaria y con cometidos
sanitarios un total de 68 veterinarios con contrato tempo-
ral con cargo al desarrollo de proyectos específicos que
podrían, no obstante y en su cometido tener la considera-
ción de Veterinarios Oficiales.

Valladolid, 17 de junio de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3013-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3013-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a número de veterinarios
contratados por provincias en el 2001 para complementar
servicios veterinarios oficiales, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 224, de 2 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3013-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa al personal laboral contratado para desa-
rrollar cometidos en los servicios veterinarios oficiales
de la Consejería de Agricultura y Ganadería en el año
2001.
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En relación con la pregunta escrita referenciada se
informa que de acuerdo con lo preceptuado en los artícu-
los 4.3 y 5º del Decreto 266/1998, de 17 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Sanidad
Animal, se consideran Servicios Veterinarios Oficiales a
aquellos licenciados en Veterinaria que desempeñan sus
cometidos en el Servicio de Sanidad Animal de la Direc-
ción General de Producción Agropecuaria y en las Sec-
ciones de Sanidad y Producción Animal y Unidades
Veterinarias de los Servicios Territoriales.

Para la realización de proyectos específicos vincula-
dos a cometidos propios de la titulación de Licenciado en
Veterinaria en estas Unidades Administrativas se forma-
lizaron 97 contratos laborales de carácter temporal,
correspondientes 16 de ellos a la provincia de Ávila, 10 a
Burgos, 17 a León, 6 a Palencia, 22 a Salamanca, 7 a
Segovia, 2 a Soria, 9 a Valladolid y 8 a Zamora.

De las citadas contrataciones temporales, 3 lo fueron
para un periodo de nueve meses, 18 para siete meses y
42 para dos meses, 2 por dos años, 2 por dos años y siete
meses, 27 por tres años y ocho meses y 3 por dos años y
ocho meses.

El coste total de estas contrataciones ascendió a la
cantidad de 1.062.479,01 e, habiéndose imputado dicho
gasto a las partidas presupuestadas siguientes:

03.01.020.609

03.04.050.686

03.04.050.6A9

03.04.050.14A

03.04.050.14B

03.04.050.17A

03.04.050.17B

Valladolid, 17 de junio de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3014-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3014-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a número de veterinarios
contratados por provincias en el 2001, a través de
TRAGSA u otras empresas privadas para prestar servi-
cios oficiales, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 224, de 2 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./3014, formulada por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a “número de veterinarios contratados por pro-
vincias en el 2001, a través de Tragsa u otras empresas
privadas para prestar servicios oficiales”.

Recabada información de las Consejerías de Agricul-
tura y Ganadería y de Medio Ambiente en relación con
las cuestiones planteadas por S.S. en la Pregunta de
referencia, debo comunicarle lo siguiente:

Que por estas Consejerías no se ha contratado perso-
nal a través de la Empresa de Transformación Agraria,
Sociedad Anónima (TRAGSA) o sus filiales, así como
con empresas privadas.

Esta empresa está obligada a realizar los trabajos y
actividades que le sean encomendados por la Adminis-
tración.

Valladolid, a 13 de junio de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 3015-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3015-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a plantilla actual, procedi-
miento de acceso y tipo de relación contractual del per-
sonal en activo en el Laboratorio Regional de Sanidad
Animal de León, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 224, de 2 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3015-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa al personal en activo que presta servicios
en el Laboratorio Pecuario Regional de León.

En relación con la pregunta escrita referenciada se
informa que:

A la fecha de referencia de este escrito, prestan servi-
cios en el citado centro 48 empleados públicos.

La forma de acceso a la Administración de los
empleados públicos de este Centro ha sido, dependiendo
de su régimen jurídico, el establecido en la normativa en
vigor. El personal funcionario y laboral fijo, a través de
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la correspondiente oposición; el personal interino, a tra-
vés de las convocatorias específicas de acceso y el perso-
nal laboral temporal a través de los procedimientos esta-
blecidos en el Convenio Colectivo de la Administración
de Castilla y León.

El tipo de relación contractual que tiene el personal
contratado es laboral, siendo en unos supuestos de carác-
ter fijo y en otros de carácter temporal.

Valladolid, 14 de junio de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3016-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3016-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Teresa Rodrigo Rojo, relativa a número global y dis-
tribución provincial del personal veterinario no incluido
en la RTP de personal funcionario, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 224, de 2 de mayo de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3016-I, for-
mulada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. M.ª T e r e s a
Rodrigo Rojo relativa a diferentes cuestiones sobre per-
sonal veterinario de la Consejería de Agricultura y Gana-
dería.

En relación con la pregunta referenciada se informa
que a través de contratos laborales suscritos con la Con-
sejería de Agricultura y Ganadería, para la realización de
diversos proyectos específicos en los términos previstos
en el Estatuto de los Trabajadores y en el Convenio
Colectivo para el personal laboral de esta Administra-
ción, utilizando en consecuencia, para el desempeño de
sus cometidos los medios materiales propios de esta
Consejería, prestan servicios en puestos de trabajo no
incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de fun-
cionarios, 70 veterinarios, de los cuales 5 los prestan en
la provincia de Ávila, 8 en Burgos, 14 en León, 5 en
Palencia, 15 en Salamanca, 6 en Segovia, 2 en Soria, 9
en Valladolid y 6 en Zamora.

En documento anexo a este escrito se hace constar la
relación nominal de este personal con indicación del

lugar de trabajo, fecha de inicio y terminación del con-
trato, así como el tipo de contrato de trabajo.

Las partidas presupuestarias a las que se imputan los
salarios de estos trabajadores son, para el ejercicio 2002,
la 03.040714B01.14 y 03.04.714B01.649 que de acuerdo
con la Ley 15/2001 de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de Comunidad de Castilla y León para el año
2002 y las modificaciones de crédito efectuadas tienen
una asignación de 616.393,10_ y 22..909.012,34_ res-
pectivamente, habiéndose imputado, día de la fecha, a
cada una de ellas gastos por importe de 243.117,16_y
12.273.005,08_y para el año 2001, a las partidas presu-
puestadas 03.04.050.689 y 6 A9, 03.04.050.14 A,
03.04.050.14B y 03.04.050.6Q9, que tuvieron una asig-
nación total de 1.813.800.766 ptas., 89.080.000 pts.
16.320.000 pts., 3.342.820.202 pts. a las que se imputa-
ron gastos por importe de 1.752.184.317 pts, 78.825.646
pts., 12.887.108 pts., y 3.339.062.694 pts., respectiva-
mente.

Otras partidas presupuestarias a las que se imputan
gastos  generados por es tos trabajadores son la
03.04.714B01.17 para costes de Seguridad Social y
03.01.711A01.221.04, a la que se imputan los gastos de
equipos de protección individual que se facilitan para la
realización de sus cometidos.

Del personal veterinario que está prestando servicios
en régimen de contratación temporal, durante el año
2001, percibieron gratificaciones por servicios extraordi-
narios los siguientes trabajadores y por las cuantías que
se indican:

NOMBRE CANTIDAD

D.ª Laura Ruiz Durán 40.000 Ptas.

D.ª M.ª José Sánchez Martín 62.000 Ptas.

D. Rubén Serrano Fernández 90.000 Ptas.

D. Jesús Benigno Mansilla Rodríguez 81.000 Ptas.

D. Eugenio Mora Alonso 21.000 Ptas.

D. Carlos Díez de la Varga 32.000 Ptas.

Estas gratificaciones se abonaron con cargo a la parti-
da presupuestada 03.04.050.6 Q9, cuya asignación y eje-
cución ya se ha expresado en el párrafo quinto de este
escrito.

Por último, durante el año 2001 el personal veteri-
nario de la Consejería devengó por la realización de ser-
vicios de Alerta Sanitaria y otros Servicios especiales, un
importe global de 208.577.239 Ptas.

Valladolid, 14 de junio de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso
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P.E. 3017-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3017-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, relativa a plazas de las Ofertas
de Empleo Público cubiertas efectivamente, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 224, de 2 de mayo
de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./3017, formu-
lada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a plazas de las Ofertas de Empleo Público
cubiertas efectivamente.

En contestación a la Pregunta Escrita de referencia,
una vez consultada la Dirección General de la Función
Pública, se emite el siguiente informe:

La Ley de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, Ley 30/1984, de acuerdo con lo regulado en el
artículo 18, establece que las necesidades de recursos
humanos con asignación presupuestaria que no puedan
ser cubiertas con los efectivos de personal existentes
serán objeto de oferta de empleo público.

Por lo tanto, la Oferta de Empleo Público se conside-
ra el instrumento de programación de las necesidades de
recursos humanos y de racionalización del empleo públi-
co, tal y como recoge el Texto Refundido de la Ley de
Ordenación de la Función Pública de la Administración
de Castilla y León en su artículo 31.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad y los
Presupuestos Generales del Estado, establecen que las
convocatorias de plazas para ingreso de nuevo personal
del sector público se concentrarán en los sectores, fun-
ciones y categorías profesionales que se consideren abso-
lutamente prioritarios o que afecten al funcionamiento de
los servicios esenciales, siempre de atendiendo a los cri-
terios y límites marcados por la normativa vigente en la
materia, y de conformidad con los principios constitucio-
nales de igualdad, mérito y capacidad.

La Ley 22/1993 suprime la anualidad de la Oferta de
Empleo, limitando ésta a las necesidades de recursos
humanos que no pudieran ser cubiertas con los efectivos
existentes, introduciendo con ello la tendencia a priorizar
la ordenación y la eficiencia de los recursos humanos
existentes sobre la incorporación de otros nuevos. Esta
modificación normativa se ve complementada por la

política general de contención del gasto público a través
de las Leyes de Presupuestos, que han ido limitando el
número de vacantes que podían ofertarse.

Analizando el aspecto cuantitativo de las Ofertas de
empleo, el número máximo de plazas a convocar es el
resultado de acumular el número de plazas que se obtie-
ne de la Tasa de reposición de efectivos (25%), en virtud
de lo establecido en los Presupuestos Generales del Esta-
do de cada año, y de la cuantía de las plazas correspon-
dientes a los puestos presupuestados cubiertos por interi-
nidades, con la salvedad de aquellos puestos que ocupan
interinos en los que existe reserva de plaza.

No se han incluido las vacantes del sector sanitario
porque las plazas que se pudieran convocar de este sector
se podrían ver afectadas están pendientes de la actuación
judicial concerniente a la Disposición Transitoria Cuarta
del año mil novecientos noventa y tres, de Ordenación
del Sistema Sanitario de Castilla y León. - Una vez
resuelta esta cuestión, comprobado cómo afecta y a qué
plazas, se realizarán los trámites oportunos para agilizar
la resolución de esta situación.

La tasa de reposición de efectivos no se aplica al sec-
tor docente. Actualmente, en cuanto al número de plazas
correspondientes a Educación, se está ejecutando el
acuerdo firmado por la Consejería de Educación y Cultu-
ra con las organizaciones sindicales, con periodo de
vigencia hasta el 2003, y en cuyo contenido se recoge el
compromiso de rebajar el porcentaje del personal interi-
no hasta la tasa del 7%, cifra considerada por los espe-
cialistas en materia de educación como adecuada.

De acuerdo con los criterios y limitaciones legales
anteriores se han elaborado las Ofertas de Empleo Públi-
co de los últimos años, siempre acogiéndose al máximo
de las posibilidades que las leyes de presupuestos permi-
tían en cuanto a su posible aplicación.

El número global de las plazas ofertadas en los cuatro
últimos ejercicios ha ascendido a 3.576 plazas, corres-
pondiendo 769 plazas a la oferta de empleo de 1999, 555
plazas a la del año 2000, a 828 plazas en el 2001 ya
1.424 en el actual ejercicio, lo que supone una tendencia
creciente y constante en los últimos ejercicios de cara a
lograr una mayor estabilidad en el empleo, un esfuerzo
de la Administración de la Junta de Castilla y León que
se deduce claramente una vez analizada la evolución del
número global de plazas incluidas en las Ofertas de
Empleo Público precedentes.

Asimismo, estas Ofertas de Empleo Público han
hecho y hacen compatible la promoción interna del per-
sonal ya vinculado a la Junta de Castilla y León con las
personas que aspiran a ese nuevo ingreso en esta Admi-
nistración. La promoción interna alcanza porcentajes del
70% en el personal laboral y en torno a un 50% en el
personal funcionario. Y todo ello, sin olvidarse del acce-
so de las personas con minusvalía, que gozan de un turno
independiente para el acceso, y donde se respetará un
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porcentaje de acceso superior al 5% del número total de
la oferta global.

Tomando como referencia estos 3 últimos años de
Tasa Ofertas de Empleo, y los datos expresados con
anterioridad, tenemos como resultado que de un total de
2.152 plazas incluidas en las ofertas de los ejercicios
1999, 2000 y 2001, están pendientes de convocatoria un
total de 414 plazas a día de hoy, lo que supone un 19%
del total acumulado de las ofertas, y prácticamente se
identifican con la oferta del 2001, plazas que se acumu-
larán en su mayoría a la oferta del 2002.

Un análisis más pormenorizado del número de plazas
pendientes de desarrollo de las Ofertas anteriores al
2002, es decir, del periodo 1999 a 2001, con un número
total de 2.152 plazas a cubrir, la situación, en el momen-
to actual, es la siguiente:

Del ejercicio 1999, cuyo número global ascendía a
769 plazas, se han resuelto o finalizado los exámenes de
la prácticamente la totalidad (573 plazas), lo que supone
un 75% del total de las plazas de la oferta. Las plazas
pendientes de resolución corresponden básicamente a
personal de servicios, personal informático afectado por
el Plan de Empleo y 16 plazas de Agentes Medioambien-
tales, que están en trámite de convocatoria. Demora que,
por ejemplo en las plazas de Agentes Medioambientales
ha estado motivada por la necesaria adaptación de las
estructuras organizativas a las nuevas funciones enco-
mendadas al cuerpo de Agentes Medioambientales. De la
oferta del ejercicio 2000, que ascendía a 555 plazas se
han resuelto o finalizado los exámenes de 495 plazas, lo
que supone un 90% del total de las plazas. Y en cuanto a
la Oferta del 2001 se han resuelto 375 plazas de un total
828, lo que supone una ejecución cercana al 50% en este
último ejercicio.

A) PERSONAL FUNCIONARIO:

La oferta del personal funcionario de 1999 ascendía a
233 plazas, cubiertas en su totalidad con la excepción
apuntada y justificada con anterioridad de los Agentes
Medioambientales (16 plazas).

De la oferta del 2000, cuyo número ascendía a 483
plazas, están todas las plazas resueltas. Queda pendiente
el trámite del nombramiento de las siguientes plazas de
los siguientes cuerpos: 3 plazas del Cuerpo Facultativo
Superior (Psicólogos), 2 plazas de Asistentes Sociales,
10 correspondientes al cuerpo de administrativos y 40
del cuerpo de auxiliares administrativos.

Del total de la Oferta de empleo del ejercicio 2001
(692 plazas), están resueltas 375, se encuentran convoca-
das 55 plazas (5 correspondientes a la Escala de Letrados
y 50 de la Escala de Guardería), y en trámite de convoca-
toria 262 plazas, algunas de las cuales se acumularán a la
oferta del 2002.

B) PERSONAL LABORAL:

No existen plazas pendientes de convocar de ejer-
cicios anteriores al 2001, encontrándose en fase de ejecu-
ción todas las plazas convocadas. En total se encuentran
en diferentes fases de ejecución un total de 528 plazas de
1999 y 2000 (2 de estas plazas en 2ª convocatoria). De
las 528 plazas, se han culminado los exámenes corres-
pondientes a 288 plazas, estando pendientes de la resolu-
ción del tribunal. De las 240 plazas que quedan pendien-
tes de examen, se concentran en 2 sectores básicamente:
118 son de Técnicos de informática, ya convocadas y en
espera de realizar el primer ejercicio, y otras 116 de per-
sonal de servicios, que se encuentra en trámite de convo-
catoria.

Esto significa que la práctica totalidad de los proce-
sos de selección anteriores al 2001 están concluidos a
falta de la resolución del tribunal o simplemente de su
publicación. El desglose de las plazas que no se ha publi-
cado la resolución, por grupos y categorías, sería el
siguiente:

Grupo I: Titulado Superior (1) y Técnico Superior
de Informática (28).

Grupo II: Educador de discapacitados (6), Responsa-
ble Nocturno de Internado Menores (5),
Técnico de Atención al menor Institución
(5), Técnico Atención Menor M.A (4), y
Técnico de Gestión Informática (30).

Grupo III: Encargados de Obra (1), mantenimiento
y/o Seguridad (1) y Encargado de laborato-
rio (2), y Técnico de Soporte Informático
(60).

Grupo IV: Analista de laboratorio (14), Celador de
Medio Ambiente (25), Cocinero (18), Con-
trolador Pecuario (6), Cuidador Técnico
S.A. (29), Oficial lª Conductor (62), Ofi-
cial lª Tractorista Agrario y Forestal (4),
Técnico de Jardín de Infancia (17).

Grupo V: Auxiliar de Carreteras (55), Oficial 2ª
Mantenimiento (14).

Grupo VI: Personal no cualificado (20), de Servicios
(116) , Personal subalterno (5).

Por lo que respecta al personal laboral incluido en la
oferta del 2001, cuyo número total ascendía a 136 plazas,
en su mayor parte se acumulará a la oferta del 2002 (511
plazas), actualmente en fase de desarrollo, cuyas convo-
catorias se prevé que se publicarán con anterioridad al
periodo vacacional. Algunas de las convocatorias están
pendientes del posible desarrollo de la cláusula incluida
en la Oferta de empleo del 2002, que permite realizar
procesos de consolidación de empleo, y estos procesos
conllevan la lógica negociación colectiva de las bases de
las convocatorias en que se desarrolle este apartado de
consolidación de empleo.
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Es preciso subrayar el esfuerzo que se está haciendo
para poder llegar a resolver las convocatorias de cada
Oferta de Empleo dentro del ámbito temporal del ejer-
cicio, pero también hay que ser conscientes de que la
enorme diversidad y especialidades de Cuerpos, Escalas,
Categorías, etc. del personal de esta Administración difi-
cultan notablemente esta gestión.

En cuanto al retraso que se imputan al desarrollo de
estas Ofertas de Empleo entran dentro lo razonable, pues
es frecuente que algunos procesos necesitan que se cie-
rren otros para poder iniciar el siguiente. El número de
tribunales y la propia heterogeneidad y especialización
de estos tribunales implican que los desarrollos se vuel-
van a menudo complejos. El propio desarrollo de las
pruebas, comenzando por las listas de admitidos y
excluidos, la propia dificultad técnica de algunas prue-
bas, así como la culminación de estos procesos, donde se
deben garantizar los derechos de los participantes, acon-
sejan en muchos casos un tiempo de desarrollo pruden-
cial que garantice la seguridad jurídica del proceso, lo
cual origina leves demoras en la tramitación, donde son
los tribunales en base a su autonomía de gestión los que
tienen plena competencia en el desarrollo de estos proce-
sos.

Asimismo, es indudable que existen procesos que por
el número elevado de aspirantes o por la propia comple-
jidad técnica de la selección puedan extenderse al primer
trimestre del próximo ejercicio. A partir de esta fecha
solamente podrían quedar procesos de selección que por
motivos de compatibilidad de las plazas o por causas aje-
nas a la propia convocatoria o desarrollo del proceso
selectivo aconsejen un ritmo adecuado.

El objetivo de la Junta Castilla y León es la cobertura
del máximo número de plazas de la Oferta de Empleo
del 2002, y la culminación de los procesos correspon-
dientes a la Oferta del 2001, así como la finalización de
todos aquellos procesos en trámite actualmente, antes de
que finalice este ejercicio 2002.

Valladolid, 14 de junio de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 3018-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3018-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Rosario Velasco García, relativa a denuncia de vertidos
tóxicos y peligrosos en una antigua cantera de Priaranza,

publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 224,
de 2 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0503018-I, formulada por la Procuradora D.ª Rosario
Velasco García, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la denuncia por vertido de residuos
en Priaranza (León).

Desde la Dirección General de Calidad Ambiental de
esta Consejería se ha llevado a cabo una inspección, del
vertedero incontrolado ubicado en una antigua extrac-
ción de áridos de roca caliza, en el término de Santalla,
perteneciente al municipio de Priaranza del Bierzo
(León).

Con posterioridad a la inspección, el Delegado Terri-
torial de la Junta de Castilla y León en León, mediante
acuerdo de fecha 4 de junio de 2002 ha incoado expe-
diente sancionador a la empresa responsable del vertido,
por una supuesta infracción a la Ley 10/1998 de 21 de
abril, de Residuos.

Por estos mismos hechos se han abierto Diligencias
Previas en el Juzgado de Instrucción nº 4 de Ponferrada
por lo que, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 3 del Decreto 189/1994 de 25 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento Regulador del Procedimiento
Sancionador de la Administración de Castilla y León, se
ha suspendido la tramitación del expediente sancionador
hasta que se pronuncie la autoridad judicial.

El punto de vertido existente en las inmediaciones del
Castillo de Cornatel recibió, hace años, los residuos
urbanos de la localidad de Santalla. Después, se ha
comenzado a verter, como valorización paisajística,
rechazos de minería de pizarra, material que desde la
Consejería de Medio Ambiente se considera adecuado
para el relleno del hueco de minería en el que se situó
esta instalación.

Para controlar la posibilidad de que se pudieran pro-
ducir efectos negativos en alguna de estas actividades de
vertido, se han analizado en varias ocasiones las aguas
subterráneas que discurren por debajo de esta antigua
cantera, sin que ningún análisis haya detectado la presen-
cia de sustancias nocivas en cantidades significativas que
pudieran afectar a la salud de las personas o al Medio
Ambiente.

Valladolid, 14 de junio de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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P.E. 3021-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3021-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, relativa a gestión de neumá-
ticos usados y/o desechados y vertederos controlados e
incontrolados, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 224, de 2 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la  Pregunta Escr ita Núm. P.E.
0503021-I formulada por el Procurador D. Antonio
Herreros Herreros, perteneciente al Grupo Parlamentario
Mixto, relativa a la gestión de neumáticos usados.

De acuerdo con los principios que establece la Ley
10/1998 de 21 de abril de Residuos, la Junta de Castilla y
León ha establecido una regulación específica para la
gestión de los neumáticos usados con el fin de evitar su
eliminación sin aprovechamiento, y ordenar cualquier
operación de gestión de los mismos en el ámbito territo-
rial de nuestra Comunidad.

Esta normativa se concreta en el Decreto 59/1999 de
31 de marzo, que tiene por objeto regular la gestión de
los neumáticos usados y que prohíbe el abandono de
todo tipo de neumáticos y su depósito junto con los resi-
duos urbanos, industriales o agrícolas, excepto la even-
tual utilización de los mismos como elementos funciona-
les en depósitos o vertederos especiales destinados a
otros residuos.

En consecuencia no puede hablarse de vertederos
controlados puesto que el incumplimiento de esta prohi-
bición, detectada a partir de denuncias o inspecciones,
determina la aplicación del régimen sancionador previsto
en el Título VI de la Ley de Residuos sin perjuicio de la
responsabilidad que también pueda derivarse de aplicar
el Capítulo VI de la Ley de Actividades Clasificadas.

En cumplimiento de esta normativa, las operaciones
de recogida, almacenamiento y gestión de neumáticos
usados están sometidas a los correspondientes controles
y autorizaciones.

Concretamente, las instalaciones autorizadas por la
Consejería de Medio Ambiente para la realización del
almacenamiento de neumáticos están ubicadas en la pro-
vincias de Ávila (1), Burgos (1), León (2) y Valladolid
(1).

Los gestores inscritos para la recogida y transporte de
neumáticos usados en Castilla y León se reparten en las
siguientes provincias: Ávila (1), Burgos (2), León (1),
Salamanca (1) y Valladolid (2).

Las empresas que han solicitado autorización para
realizar operaciones de reciclado y valorización de neu-
máticos usados son:

• RECU-MATIC, SL en Burgos.

• NEUCASIÓN, SLL, RECUPERACIóN DE
MATERIALES DIVERSOS, SA, UNIFE-V A C ,
SL, RENOVADOS VELASCO, SA, CASTELLA-
NO LEONESA DE RECICLAJE, SL en León.

• RECICLADO DE NEUMÁTICOS DE CASTI-
LLA Y LEÓN en Palencia.

En la actualidad están autorizadas para la valoriza-
ción de neumáticos usados RECU-MATIC, SL en Bur-
gos y RECUPERACIÓN DE MATERIALES DIVER-
SOS, SA en León.

En los últimos cuatro años, ninguna empresa autori-
zada para la gestión de neumáticos usados ha solicitado
ayudas dentro de la línea de subvenciones de la Conseje-
ría de Medio Ambiente destinadas a empresas industria-
les que acometan actuaciones encaminadas a mejorar la
calidad ambiental.

Valladolid, 29 de mayo de 2002

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3022-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3022-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Teresa Rodrigo Rojo, relativa a diversos extremos
sobre farmacias autorizadas en la Comunidad, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 224, de 2 de
mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3022-I for-
mulada por D.ª M.ª Teresa Rodrigo Rojo Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las oficinas de farmacia de la Comunidad de Castilla y
León.
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Los datos relativos a la ubicación, titulares y fecha de
autorización, de las oficinas de farmacia autorizadas en
la Comunidad Autónoma de Castilla y León se adjuntan
en Anexo I.

Los titulares de las mismas que además son funciona-
rios de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social de la
Junta de Castilla y León se relacionan en Anexo II.

Las autorizaciones de nuevas oficinas de farmacia
pendientes de recurso judicial (se relacionan en Anexo
III), se corresponden con las convocadas mediante Reso-
lución de la Dirección General de Salud Pública de fecha
4 de febrero de 1999. Ésta, no concluyó con la apertura
de las 62 oficinas de farmacia convocadas, ya que antes
de finalizar  el procedimiento, la Sala de lo
C o n t e n c i o s o-Administrativo de Valladolid del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, mediante Auto nº
2.525, de 16 de noviembre de 1999, acordó adoptar la
medida cautelar de suspensión del procedimiento hasta
que dicte Sentencia.

En cuanto a las previsiones de nuevas autorizaciones
de oficinas de farmacia, están recogidas en la Resolución
de la Dirección General de Salud Pública de 3 de sep-
tiembre de 2001 por la que se autoriza la apertura de 47
oficinas de farmacia en esta Comunidad Autónoma. Se
relacionan en Anexo IV.

El procedimiento de autorización de estas nuevas ofi-
cinas de farmacia se ha resuelto el día 12 de abril de
2002, fecha en la que se publicó la Resolución de la
Dirección General de Salud Pública de la Consejería de
Sanidad y Bienestar Social. Contra dicha Resolución se
han presentado recursos de alzada ante el Consejero de
Sanidad y Bienestar Social, recursos pendientes de reso-
lución.

Por último, la facturación farmacéutica realizada al
sistema público, ha sido la siguiente: en el año 1999,
364.476.396,84 e; en 2000, 389.404.993,97 e; en 2001,
408.941.592,86 e y en el primer trimestre de 2002,
110.215.417,06 e.

Valladolid, 10 de junio de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

ANEXO I
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ANEXO II
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ANEXO III

AUTORIZACIONES DE NUEVAS OFICINAS DE
FARMACIA PENDIENTES DE RECURSO JUDICIAL

Zona Farmacéutica N.º Oficinas farmacia autorizadas

Provincia Ávila:

Urbana-Ávila Sur Este 2

Urbana-Ávila Sur Oeste 2

Rural Cebreros 2

Zona Farmacéutica N.º Oficinas farmacia autorizadas

Provincia Burgos:

Urbana Gamonal I 2

Urbana Gamonal II 1

Urbana San Agustín 1

Urbana Comuneros 4

Semiurbana Briviesca 1

Semiurbana Medina de Pomar 1

Rural Valle de Mena 1

Provincia León:

Urbana Ponferrada I 1

Urbana San Andrés del Rabanedo 2

Semiurbana Bembibre 1

Semiurbana Fabero 1

Semiurbana Villablino 2

Semiurbana La Robla 1

Rural Cacabelos 1

Provincia Palencia:

Urbana Pintor Oliva 2

Semiurbana Guardo 1

Semiurbana Aguilar de Campoo 1

Semiurbana Venta de Baños 1

Provincia Salamanca:

Urbana Garrido Sur 1

Urbana Tejares 1

Zona Farmacéutica N.º Oficinas farmacia autorizadas

Semiurbana Béjar 2

Semiurbana Ciudad Rodrigo 1

Semiurbana Guijuelo 1

Semiurbana Peñaranda de Bracamonte 1

Semiurbana Santa Marta 2

Provincia Segovia:

Urbana Segovia I 2

Urbana Segovia II 1

Provincia Soria:

Urbana Soria Norte 1

Urbana Soria Sur 2
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Provincia Valladolid:

Urbana Delicias I 2

Urbana Parquesol 2

Urbana Pilarca 1

Urbana Medina del Campo 1

Semiurbana Íscar 1

Semiurbana Laguna 3

Semiurbana Tudela de Duero 2

Rural Villalón de Campos 1

Provincia Zamora:

Urbana Parada de Molino 1

Semiurbana Benavente Norte 2

ANEXO IV

Previsiones de nuevas autorizaciones de oficinas de
farmacia recogidas en la Resolución de la Dirección
General de Salud Pública de 3 de septiembre de 2001 por
la que se autoriza la apertura de 47 oficinas de farmacia
en esta Comunidad Autónoma.

Zona Farmacéutica N.º Oficinas farmacia autorizadas

Provincia Ávila:

Urbana Ávila Sur-Este 1

Rural Cebreros 1

Provincia Burgos:

Urbana Comuneros 1

Urbana Gamonal II 3

Urbana Gamonal III 1

Urbana San Agustín 1

Urbana Aranda Norte 1

Urbana Miranda Oeste 2

Zona Farmacéutica N.º Oficinas farmacia autorizadas

Provincia León:

Urbana Ponferrada I 2

Urbana San Andrés del Rabanedo 2

Provincia Palencia:

Urbana Pintor Oliva 1

Urbana San Juanillo 1

Provincia Salamanca:

Urbana Alamedilla 1

Urbana Garrido Norte 1

Urbana Pizarrales-Vidal 1

Urbana Tejares 1

Urbana Garrido Sur 1

Semiurbana Guijuelo 1

Semiurbana Santa Marta de Tormes 1

Provincia Segovia:

Urbana Segovia II 1

Provincia Soria:

Urbana Soria Norte 2

Urbana Soria Sur 1

Provincia Valladolid:

Urbana Arturo Eyries 2

Urbana Circunvalación 1

Urbana Delicias I 2

Urbana Parquesol 2

Zona Farmacéutica N.º Oficinas farmacia autorizadas

Urbana Pilarica 1

Urbana Rondilla I 1

Urbana Rondilla II 1

Urbana Valladolid Sur 2

Urbana La Victoria 2

Urbana Medina del Campo 1

Semiurbana Laguna de Duero 1

Semiurbana Tudela de Duero 1

Provincia Zamora:

Urbana Parada del Molino 1

Semiurbana Benavente Norte 1

P.E. 3033-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3033-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jesús Málaga Guerrero, relativa a ejemplares de lobos
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contabilizados en la Comunidad, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 224, de 2 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la  Pregunta Escrita Núm. P.E.
0503033-I formulada por el Procurador D. Jesús Málaga
Guerrero, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialis-
ta, relativa a ejemplares de lobos contabilizados en la
Comunidad.

En la actualidad se estima la presencia en Castilla y
León de unos 150 grupos reproductores, con una pobla-
ción de entre 1.000 y 1.500 lobos, lo que representa un
aumento de entre el 20% y el 25% de las poblaciones, y
del 35% del área de distribución respecto al estudio de
1988. En cualquier caso, lo más importante es determi-
nar la evolución y funcionamiento de sus poblaciones
para fijar la estrategia de su conservación.

En cuanto a su distribución por provincias, en el año
2001 los lobos ocupaban la mayor parte de las provincias
de León, Palencia, Burgos, Zamora y Valladolid. Se
extienden además por gran parte de las provincias de
Segovia y Soria, por áreas relativamente reducidas de
Ávila y por una pequeña zona de Salamanca.

La situación no ha variado desde 1988 en León,
Palencia y Zamora. En Burgos se ha ampliado muy lige-
ramente su presencia en el extremo sur de la provincia.
En Valladolid el lobo ha recolonizado la mayor parte de
la porción que se extiende al sur del Duero. La mayor
parte del área de distribución actual del lobo en Soria y
todo el área de distribución en Segovia y Ávila han sido
ocupadas después de 1988.

En la provincia de Salamanca la situación del lobo es
diferente en el norte de la provincia y en la sierra de
Gata.

A finales de los años 80 existían unos pocos lobos en
el sur de Zamora y norte de Salamanca, situados al sur
del Duero. El área de distribución de esta población per-
manece constante. Además entran lobos procedentes del
límite con la provincia de Zamora, donde se ha confir-
mado recientemente la cría.

En la Sierra de Gata existía un núcleo residual en
1998, que hoy ha desaparecido como reproductor. En
esta zona parece haber presencia ocasional de lobos a lo
largo de la frontera con Portugal.

En otras zonas de la provincia se ha encontrado algún
ejemplar flotante en dispersión. Estos ejemplares se
caracterizan por su gran movilidad, por lo que no se les
puede considerar como ejemplares asentados.

Valladolid, 4 de junio de 2002.
LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3035-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3035-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, relativa a relación de contratos
o adjudicaciones para suministro de equipos informáti-
cos o servicios relacionados con la informática, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 224, de 2 de
mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita Número 3035 for-
mulada por D. Fernando Benito Muñoz, Procurador de
las Cortes de Castilla y León perteneciente al Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a relación de contratos o
adjudicaciones para suministro de equipos informáticos
o servicios relacionados con la informática.

En relación con la pregunta formulada se adjunTa
Anexo en el que se recogen los datos solicitados, hacien-
do constar que el uso que se está dando a los equipos y
aplicaciones adquiridos es la que corresponde a su natu-
raleza y fin.

Valladolid, 17 de junio de 2001.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

EJERCICIO 1991

CENTRO DIRECTIVO IMPORTE Pts.

SECRETARÍA GENERAL 7.191.688

DIRECCIÓN GRAL. TELECOM Y TRANSP.

Objeto del Contrato

Adquisición Decserver

Repetidor punto único

Grupos para informática

2 Ordenadores personales PA-VA

Equipo autoeditor

Material Informático

2 Módemes

Material Informático

Material Informático
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Equipos Informáticos

Ordenador personal

EMPRESAS ADJUDICATARIAS

A78291895

A47077680

A28208601

A08833972

B47249792

A28017895

A47077680

EJERCICIO 1992

CENTRO DIRECTIVO IMPORTE Pts.

SECRETARÍA GENERAL 6.393.938

DIRECCIÓN GRAL. TELECOM Y TRANSP.

Objeto del Contrato

EQUIPOS PARA PROCESO DE LA INFORMACIÓN

AUTOEDITOR CON DESTINO A SECRETARÍA

ADQUISICIÓN FILTROS ÓPTICOS.

ADQUISICIÓN DE DOS EQUIPOS XEROEDITORES

SINGLE PORT THINWIRE

ORDENADOR PERSONAL CONTROL HORARIO.

ORDENADOR, IMPRESORA, S.O. ANTIVIRUS.

ORDENADOR, IMPRESORA, TÓNER, CABLE
PARALELO

INSTALACIÓN DE 4 TOMAS ORDENADOR.

IMPRESORA IC. DEC

EQUIPO DE INFORMÁTICA

8SIMM DE 2 UD.

ADQUISICIÓN 4 UNIDADES CDROM PARA INFO-
SERVER Y AMPLIACIÓN

SOFTWARE ZICOM

EMPRESAS ADJUDICATARIAS

A47077680

A28208601

B02048924

A28208601

A78291895

A47077680

A28500916

009253630V

A28321131

A08833972

A28525608

EJERCICIO 1993

CENTRO DIRECTIVO IMPORTE Pts.

SECRETARÍA GENERAL 59.159.526

DIRECCIÓN GRAL. TELECOM Y TRANSP.

Objeto del Contrato

Filtros ópticos

Scanjet IIP

Módem e instalación

Decrepeator

Ordenador e Impresora

3 Módem Mayze 24 dowty

600 MB CD-ROM

ecrpeater 90 C

Instalaciones de Memoria

Adq. Ordenador

Imrespra

2 Ordenadores

1 Ordenador

Lote 9309 Material Informático

Lote 9307 Material Informáfico

Lote 9312 Material Informático

Lote 9301. Sust. Ord. Microvax 200

Lote 9302. Sust. 2 Ord. Microvax

Lote 9306. 1 disco para ordenador

Lote 9308 10 Pantallas

Lote 9314. Licencias SOFTWER

Lote 9310. 2 Ordenadores portátiles

Lote 9304. Instalación equipos red

Lote 9313. 5 Impresoras chorro tinta

Filtro Optik

S.1-1293. ADQUISICIÓN DEL LOTE 9305 DE MATE-
RIAL INFORMÁTICO OCHO DISCOS PARA ORDE-
NADOR MICROVAX 3100.
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EMPRESAS ADJUDICATARIAS

A48170419

B79275475

A08833972

A78291895

A28610491

A47293998

A47077680

A47077680

B47203013

A47293998

A28500916

B47200514

A48170419

A28066827

EJERCICIO 1994

CENTRO DIRECTIVO IMPORTE Pts.

SECRETARÍA GENERAL 50.001.874

DIRECCIÓN GRAL. TELECOM Y TRANSP.

Objeto del Contrato

Conector Thin Wire

Ordenadores personales

Tarjetas comunicaciones

Sustitución Impresora

Pin passive

Lote 9443. 33 tarjeteas comunicaciones

53 Orde Pers. Usuarios 4MB

Lote 9412. 9 ord. Pers. 8MB

Lote 9413. 4 Ord. Pers.

10 Pantalla

3 discos duros Microvax 3100

Lote 94432. 1 Servidor de unidades CDROM en red

Lote 9443. 1 unidad cinda

Lote 9441. 10 Serv. Terminares

Lote 9442. 53 terjetas de com. Para pc

2 Ampliac MB Kyocera

Módulo Memoria

Lote 9423. 25 Impresoras láser

Lote 9415. 50 Licencias Wordperfect

EMPRESAS ADJUDICATARIAS

A28066827 00

A47077680 00

A20038915 00

A47293998 00

A80393192 00

EJERCICIO 1995

CENTRO DIRECTIVO IMPORTE Pts.

SECRETARÍA GENERAL 47.357.901

DIRECCIÓN GRAL. TELECOM Y TRANSP.

Objeto del Contrato

Pantalla cristal 3M

Latiguillos y concentrador

Ordenadores

18 impresoras tinta

Monitor de l4”

Windows NT, Antivirus Anywa

Ethernet works 3

Actualizac. Texpert 4.1

Ratón logitech

CDROM

Concentradores

Mód. 4MB Prolinea

Corel Draw, Buland Pacal

Retroproyector

25 Ord. Personales

Ampl. Unidad memora y de almacenamiento

30 tarjetas de comun. Con licencias

2 líneas cliente pathworks y

3 ord sistema operativo VMS

8 licencias superlat

Mapinfo w.3.0.

kit. Kinstong 4MB

Zoom módem, ratón

Avancestack, transceptor

Impresora Deskjet

l Plotter HP

Meterial Inf. Rewd Comunicaciones
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28 Ordenadores personales

28 Impresoras Láser

EMPRESAS ADJUDICATARIAS

B47291687

A79215539

A28500916

A28017895

A47077680

A28017895

A28066827

E47325006

B47291687

A47293998

A28066827

A28855260

A28978351

A59732388

A78915832

EJERCICIO 1996

CENTRO DIRECTIVO IMPORTE Pts.

SECRETARÍA GENERAL 40.219.392

DIRECCIÓN GRAL. TELECOM Y TRANSP.

Objeto del Contrato

Módulos SIM 4 y 8 MB

30 Tarjetas comunicaciones

CDROM FX 400

Mat Infor Si 01/48/95

11 Impresoras

Memoria RAM equipo Pruebas Correo E.

Sustitución de un S.A.I.

30 Módulos SIM

30 Módulos memoria

Amario eléctrico CPD

Equipos HUB Ethernet de 12 puertos

10 print server MPSI-T-02

Programa cálculo estructura

1 CD-ROM winows 95

7 Unidades almacenamiento cinta

30 Ordenadores personales y 2 port

Office Windows 95 y tatjetas PCMCIA

Material y Unidad disco

Disco duro 19MB, ID 3,5” seagate

29 impresoras

29 ordenadores personales

2 controladores BUSLOGIC

Tarjetas PCM/A de Módem

Procesadores Penyium

2 Controladoras

EMPRESAS ADJUDICATARIAS

A47293998

A28500916

B47291687

A78361482

A28855260

A47077680

A60768512

A47293998

A47034889

B80373723

A03122173

A28066827

Ejercicio 97

CENTRO DIRECTIVO IMPORTE Pts.

SECRETARÍA GENERAL 82.733.844

DIRECCIÓN GRAL. TELECOM Y TRANSP. 88914219

Objeto del Contrato

Software cristal Reports

TARJETAS RED MODELO DE-530 CT + ADQUISI-
CIÓN DE 2 MODEM/FAX.

ADQUISICIÓN RESOURCE KIT. FACTURA 8618.

ADQUISICIÓN DE 2 LICENCIAS DEL PROGRAMA
DESIGNER 2000.

5 Procesadores Overdrive

3 Proces Overdrive Pentium
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Ampliación Memoria king 8 MB 20 Ratones Microsoft

ADQUISICIÓN DE 2 SOFTWARE

1 PAQUETE COMPLETO Y 5 LICENCIAS DE MS
Proyect

4 licencis Oracle Database

Módulos de Memoria

34 Ordenadores y 14 Imprs Tinta

Paquete Autocad 14E

149 ord. Pers y 149 Impres. Tinta

Actualización Mpinfo 4.1 y Licene.

Hublink 5RJ45

Torre de 7 cdRom

Sistema Integrado Gesti y Segim Adjud. (Plurianual)

4 lectores CD-ROM

Controladora adaptec 2940

ORACLE DEVELOPER, DISCOVERER Y

ORACLE ENTERPRISE

2 MONITORES COLOR.

10 servidores de Impresoras

WNT CLIENTE 4.O.E.

DISCOS DUROS Y LICENCIAS DE WINDOWS

ADQUISICIÓN DE CABLES Y CONECTORES V-3 5
PARA PILOTO DE PRUEBAS DE LA RED DE
DATOS DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN.

ADQUISICIÓN DE ELIMINADOR DE MODEM SIN-
CRONO PRA PILOTO DE PRUEBAS DE LA RED DE
DATOS DE LA JUNTA DE C. Y L.

ADQUISICIÓN EQUIPOS PARA LA AMPLIACIÓN
DE LA RED CORPORATIVA DE DATOS DE LA
JUNTA.

ADQUISICIÓN DE 64 MB DE MEMORIA RAM
PARA EL SERVIDOR WEB DE LA JUNTA DE C. Y
L.

ADQUISICIÓN DE CABLE COMBO PARA SILICOM
MODEM ETHERNET.

S.01 -61/96. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DOS
MÁQUINAS PARA LA GESTIÓN DE LA RED COR-
PORATIVA DE J.C. Y L. (CYLNET)

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENI-
MIENTO HARDWARE Y SOFTWARE PARA DOS
ESTACIONES DE TRABAJO.

ADQUISICIÓN DE ADAPTADORES DE MEDIO
PARA EQUIPOS DE COMUNICACIONES.

DIVERSO MATERIAL INFORMÁTICO PARA LOS
CPD’S. CENTROS DE LA RED DE DATOS DE LA
JUNTA DE C. Y L.

S . 0 4-7/97. ADQUIS. EQUIPOS ELECTRÓNICA Y
ELEMENT. ADICIONAL PARA RED LOCAL NUE-
VOS EDIF. DE USOS MÚLTIPLES EUM2 VA Y ZA.

LATIGUILLOS RJ45 A 110 PARA LA CERTIFICA-
CIÓN DEL EDIFICIO DE USOS MÚLTIPLES II DE
VALLADOLID.

ADQUISICIÓN EQUIPOS DE PRUEBA PARA CON-
TROL REMOTO DE CONSOLAS Y TOMAS DE ALI-
MENTACIÓN PRA RED DE DATOS DE LA LA
JUNTA.

ADQUISICIÓN DE 8 MINIROUTER COMPATIBLES
CON LOS ACTUALES EQUIPOS PARA LA RED DE
DATOS DE LA JUNTA.

ADQUISICIÓN DE 2 LICENCIAS DE SOFTWARE
DE GESTIÓN PARA LA RED DE DATOS DE LA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN- CYLNET.

ABONO GASTOS ORIGINADOS DE LA CONTRA-
TACIÓN DE MANTENIMIENTO HARDWARE Y
SOFTWARE PARA 2 ESTACIONES DE TRABAJO.

LATIGUILLOS DE INTERCONEXIÓN PARA COM-
PLETAR LA INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE
CABLEADO ESTRUCTURADO DEL E`UM II DE
VA.

ADQUISIC. 2 LATIGUILLOS POUYET 1 M
FTP/RJ/RJ Y 2 LATIGUILLOS POUYET FTP RJ/RJ.
FACTURA. 970.398

CC.04´/97. REGISTRO ÚNICO DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN. PEDIDO N. 9935.

CC.04-4/97. REGISTRO ÚNICO JUNTA CASTILLA Y
LEÓN. PEDIDO N. 9808.

EMPRESAS ADJUDICATARIAS

B47383831

B47334685

A78361482

B47334685

A61281085

A47293998

A47077680

B61027249

A28500916

B33486895

A47293998

B78361482
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A28500916

A28045573

A79256004

A28045573

A47077680

A48109144

A78990108

A28500916

A59903443

A47077680

A78990108

A08442261

A47055603

A28066827

A28855260

128.260.933

B78361482

Ejercicio 98

CENTRO DIRECTIVO IMPORTE Pts.

SECRETARÍA GENERAL 103.002649

DIRECCIÓN GRAL. TELECOM Y TRANSP. 88.914.219

Objeto del Contrato

SIST. INTEGRADO DE GESTIÓN Y SEG. DE ADJU-
DIC. Y FACT. DE VPP

ADQUISICIÓN DISCO DURO

IMPRESORA STYLUS COLOR

MÓDULOS DE MEMORIA 4 MB PARA COMPAQ

RATÓN MSOFT MOUSE 2.0

TARJETAS CONTROLADORAS ADAPTEC 2940 PCI

DISCO DURO- SEAGATE 2,5 GB

5 HUB OVIS-LINK 16/10 ST.

5 HUB 3 COM 24 PUERTOS 10 BASE T

10 ORDENADORES PENTIUM DIRTEC P200

IMPRESORA LÁSER COLOR TEKTRONIX PHASER
560 EF

2 ORDENADORES PORTÁTILES TOSHIBA
PRO-460 CDX.

8 ORDENADORES PORTÁTILES HACER 355 Y 8
TARJE

1 PAQUETE COMPLETO DEL SOFTWARE PAINT
SHOP

UNA ACTUALIZACIÓN A VISUAL

6 MONITORES SAMSUNG

UNA UNIDAD TLZ 885-NT

120 ORDENADORES PERSONALES

STMA. CLUSTER BAJO WINDOWS NT

1 TARJETA GRÁFICA MYSTIQUE.

10 IMPRESORAS LÁSER Y 60 IMPRESORAS TINTA

MATERIAL INFORMÁTICO

MICROSOFT WINDOWS NT SERVER RESOURCE
KIT

2 LECTORES DE CD ROM Y ACCESORIOS MULTI-
MEDIA

17 DISCOS DUROS SEAGATE DE 4,3 GB

4 TARJETAS ADAPTEC Y CABLES.

RATÓN MICROSOFT SERIAL MOUSE

PRODUCTOS CASE PARA DESARROLLO DE
MODELOS

ACTUALIZACIÓN Y UNA LICENCIA DE SOFTWA-
RE

ORDENADOR Y MONITORES,

STORAGE WORKS, BATERIA BACKUP Y CABLE.

4 ORDENADORES DV PENTIUM

15 DISCOS DUROS

4 AMPLIACIONES MEMORIA Y LICENCIA SOFT-
WARE

MATERIAL ELECTRÓNICO PARA DOTAR SALA
DE REUNIONES

MÓDULOS DE MEMORIA, TERMINADORES Y
CONECTORES,

FUENTE DE ALIMENTACIÓN PARA ROUTER.
FRA. Nº. /444011/000/99

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DIVERSO
EQUIPAMIENTO DE VIDEOCONFERENCIAS.
BARRADO POR DISMINUCIÓN DEL IMPORTE.

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMUNICACIO-
NES, FACT N. FA51778

ADQUISICIÓN DE CONVERSORES G703-RJ45,

ADQUISICIÓN DISCO DURO PARA UNO DE LOS
PC DEL SISTEMA DE MENSAJERÍA DE LA JUNTA
DE CASTILLA Y LEÓN.

ADQUISICIÓN DE 35 TARJETAS RDSI PARA PC.
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S.04.8/98. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN
STMA. DE ACCESO REMOTO PARA LA RED DE
DATOS DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN.

CC-04-2/98. EQUIPAMIENTO HARDWARE Y SOFT-
WARE PARA REGISTRO ÚNICO FASE III

C C-0 4-3/98. EQUIPAMIENTO PARA AULA DE
CURSOS INFORMÁTICA EDIFICIO USOS MÚLTI-
PLES II DE VALLADOLID

CC.04.2/98, EQUIPAMIENTO HARDWARE Y SOFT-
WARE PARA REGISTRO ÚNICO FASE III

CC.04.4/98, APLICACIÓN INFORMÁTICA SEGUI-
MIENTO DE EXPTES. PEDIDO NUM. 4045

ADQ. HUB ETHERNET 10 BASE T DE SOBREMESA

ADQUISICIÓN CONMUTADOR ETHERNET 10
BASE T

IMPRESORA LÁSER KYOCERA. FACT. N. 865.

TARJETA DE RED PARA ELCORTAFUEGOS DE
LA RED DE DATOS DE LA JUNTA.

ADQUIS. DE HUB ETHERNET 10 BASE T. DE
SOBREMESA.

ADQUISICIÓN DE 3 ORDENADORES PORTÁTILES

ADQUISICIÓN EQUIPAMIENTO DIVERSO. P.G 35

S . 0 4-12/98. LOTE II, AMPLIACIÓN DEL SISTEMA
CORPORATIVO DE MENSAJERÍA ELECTRÓNICA.

DATOS DE LA J. DE CY L- FRA. NUM. 980706

ADQUISICIÓN 2 LICENCIAS SOPORTE SOFTWA-
RE OPTIVITY NMS PARA EL SISTEMA DE
GESTIÓN DE LA RED DE DATOS- FRA. NUM.
980701

S.04-24/98. SUM. E INST. UNA MÁQUINA IMPLAN-
TACIÓN DIVERSOS SERVICIOS DENTRO RED
DATOS DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

S . 0 4-14/98, SUMINIS.E INST.DIVERSOS EQUIPOS
VIDEOCONFERENCIA Y EQUIP.AUX.PARA EDIFI-
CIOS DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SUMINISTRO 2 ORDENADORES PERSONALES DE
ALTAS PRESTACIONES.

ADQUISICIÓN DE CONCENTRADORES.

CC.04-6/98 ADQUISICIÓN SERVIDOR ENTIDADES
CORPORATIVAS, N. PEDIDO SUB. GRAL COM-
PRAS: 11.375

ADQUISICIÓN 3 ORDENADORES PERSONALES Y
DISCOS.

CC.04-6/98 ADQUISICIÓN SERVIDOR ENTIDADES
CORPORATIVAS. N. PD. SUB. GRAL. COMPRAS
11.374

S . 0 4-28/98. ADQUISICIÓN EQUIPAMIENTO PARA
IMPLANTACIÓN CENTRO DE ATENCIÓN A
USUARIOS DE LA JUNTA DE C Y L.

C C . 0 4-7/98. ADQUIS. HARDWARE Y SOFTWARE
REGISTRO UNIF. C. Y L. SUB. GRAL. COMPRAS.
15593, N. FRA. 682000001A

C C .-4.7/98. ADQUIS. HARDWARE Y SOFTWARE
REGISTRO UNIF. C. Y L SUGB. GRAL COMPRAS
13822, FRA. N. 9510417

Objeto del Contrato

B33486895

A47293998

B47291687

A47077680

A28500916

A28066827

B78361482

A28117992

A28066827

B47383831

A78154788

A28045573

A28855260

A78501426

A47077680

A81231896

B78361482

A08242315

A28260933

AÑO 1999

Centro Directivo Importe Pesetas

SECRETARÍA GENERAL 112.936.435

D.G. TELECOMUNICACIONES Y TRANSPORTES 952.176.860

Objeto Contrato

4 LECTORES CD-ROM Y DVD

SFTWZRE ACROBAT

20 RATONES ICROSOFT BASIC

TECLADO, HUBS DOS PUERTOS

REAL. SIST. GEST. EMPRESAS RADIODIFUSIÓN

110 ORDENADORES PERSONALES
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IMPRESORAS

ADAPTACIÓN PROGRAMA GESTIÓN TASAS

IMPRESORA LÁSER

APLICACIÓN GIPP

RATONES Y MATERIAL INFORMÁTICO

C. CENTRALIZADA LICENCIAS ORACLE

SOFTARE ACTUALIZ. VISUAL BASIC

ACTUALIZ. COREL DRAW

CURSOS FORM. ORACLE DISCOVERER

ESCANER HP, MONITOR, RATÓN Y TECLADO

TARJETA ERRORES BIOS

SITEMA INTEGRADO GESTIÓN C.C. CALIDAD

MAT. INFORMÁTICO AUTOCAD

SERVIDORES WINDOWS ÁVILA Y ZAMORA

IMPRESORA COLOR Y AMPLIACIÓN MEMORIA

TARJETA ADAPTEC 2940

ORD. PORTÁTIL, AMPLIAC. MEMORIA

6 TORRES CD HPSURESTORE

C. CENTRAL. 20 IMPRES. LÁSER, 37 CHORRO T.

4 IMPRESORAS

EQUIPO HP OFFICE

DIVERSO MATERIAL INFORMÁTICO

MEGAHERTZ CORDON UTP

MICRO PRINT. SERVR

CD Y DUPLICADOR

ACTUALIZ. AUTOCAD 13 Y 14

IMPRESORA LÁSER COLOR

TARJETAS RDSI

WAN SUITE RD CORPORATIVA

TRANSCEPTORES AVI-FOIRL

CONVERSORES G703-RJ45

RETINOGRAFO

2 ORDENADORES SITEMA VISUALIZADOR

PASARELA X400 SIT RED Y SERVIDOR MODEM

DIGITALIZADOR IMÁGENES

MINIROUTER RDSI

MÓDULOS PARA ROUTER

SIST. VISUALIZADOR IMÁGENES

2 KITS MULTIMEDIA Y MODEM RDSI

ACTUALIZ. ESTACIÓN SPARCSTATION

2 LECTORES CD-ROM

10 AURICULARES OPERADORES C.A.U.

2700 PC ADAPTADOS AÑO 2000

SERVIDOR ACCESO REMOTO

BANDEJA IMPRESORA

AMPLIACIÓN EQUIPO PLAN RENOVE

ESCANER Y UNIDADES ALMACENAMIENTO

ASIT TEC EXTENS. SIT SEGUIMIENTO EXPED.

AMPLIACIÓN MEMORIA SERV WEB

C. CENTRAL. IMPRESORAS DE RED

EQ. PROCESO, LIC INF Y LIC CLIENTE

RATONES Y TECLADOS INALÁMBRICOS

C. CENTR. GESTIÓN, ENTORNO INFORMÁTICO

C. CENTR. HARD. SOFT. REGISTRO ÚNICO

CONVERSORES DE MEDIO AVI-FORINL

C. CENTRAL.CABLEADO ESTRUCT. GERENCIA

SIMM DRAM 16MB

SIT. MENSAJERÍA Y RED DE DATOS

EQUIPO VIDEOCONFERENCIA

EQ. ELECTRÓNICA RED LOCAL

ENRUTAMIENTO RED DE DATOS

EQUIPO ENRUTAMIENTO RED DATOS

HUB ETHERNET 10 BASE SOBREMESA

C CENT. SERVIDORES UNIF DOMINIO JUNTA

C CENT. 2.SERVIDORES CLUSTER EAUSII

EQUIPOS RADIO-RED

DISCOS 2 GB

CÁMARA DIGITAL Y ACCESORIOS

MAT. EQUIPOS PORTÁTILES

4 IMPRESORAS PORTÁTILES

MEJORA SERV.  MODEM CONEX. TGSS

LECTOR TARJETA INTELIGENTE

SERVIDOR BASE DATOS

ASIT. TECN. EXTENSIÓN SIST. SEGUIM. EXPTES

CONS. E IMPLANTACIÓN SOLUCIÓN PATROL

LECTOR TARJETA INTELIGENTE

HUB ETHERNET 10

AMPLIACIÓN EQUIPOS PORTÁTILES

C. CENT. SERVIDOR ACCESO REMOTO SORIA
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Empresa adjudicataria

A08451056 W.M. BLOSS, S.A.

A28045573 PAYMA COMUNICACIONES

A28066827 COMPAQ C.E.

A28260933 HEWLETT PACKARD ESP.

A28500916 DESARROLLO INFORMAT.

A28500916 DINSA

A28855260 INFORM. EL CORTE INGLÉS

A28877579 TELDAT S.A.

A47011739 CENTRAL PROCES. INFORM.

A47034889 REGINO FRANCO

A47077680 DIVISA

A47293998 DIRAC CASTILLA Y LEÓN

A48109144 SERVICIOS Y PRODUC INF

A48263693 SYSECA

A59903443 KERN DATANET

A78170419 PROFINSA

A78915832 MISCO IBERIA C.S.

A78990108 SUN MICROSYSTEM I.

A79215539 INSTALAC. Y PROYECT.

A81231896 G.M.V. SISTEMAS

A81356313 UNITRONCS COMUNIC.

B02188951 INTERNAT. BUSINES HARD.

B33486895 CANTÁBRICO SISTEMAS

B39363387 ÁMBAR TELECOMUNICACI.

B47383831 NETLAN REDES Y COM.

B47386495 SIST. OFICINA CASTILL.

B78361482 ORACLE IBÉRICA

B80405707 FORINTEC, SL

B81124331 NEWPATH GS,

E47414818 DUOSOFT C.B.

EJERCICIO 2000

Centro Directivo Importe Pesetas

SECRETARÍA GENERAL 104.520.827

D.G. TELECOMUNICACIONES Y TRANSPORTES 561.752.919

Objeto Contrato

SISTEMA INTEGRADO GESTIÓN C.C. CALIDAD

MANTENIMIENTO ARC. VIVIEN.3.1PC

LICENCIA USO APLIC. VGESTIÓN CONTABLE

CARTUCHOS, TONER

LECTORES CD-ROM

TARJETA, ARCHIVADORES Y CARTUCHOS

PROGRAMA MICROSOF AUTOROUTE 2000

BATERÍA PARA TOSHIBA SATELLITE CDT

IFORME DATOS APLIC. GIPP

C. CENTRAL. 34 IMPRESO. LÁSER, 50 CHORRO

LECTORES CD-ROM

ADQ. TÉCNICA GENERACIÓN 3 META. DISCOV.

SOFWARE ESSY RECOVEREY RECUP. DATOS

ADQUISICIÓN DE FAXMODEM

11 LICENCIAS AUTOCAD

95 PC

14 SERVIDORES WINDOWS

2 ACTUALIZ. LIC. ER MAPPER

C. CENTRAL. 7 UNIDADES ALMACENAMIENTO

PAQUETES SOFTWARE TOAD

DVD-ROM

ADQ. MALETÍN INSTALACIONES

VIDEOPROYECTOR MULTIMEDIA

2 MÓDULOS MEMORIA Y 2 DISCOS DUROS

29 LIC SOFTWARE Y 29 ACTUALIZACIONES

15 LIC MICROSOF PROYECT 2 UNID DOCUM.

9 SCANERS

4 LICENCIAS VOLOVIEW AUTODESK

PAQUETES SOFTWARE

4 PAQUETES SOFTWARE

IMPRESORA LÁSER

ALIMENTADOR HOJAS SCANER

PAQUETE LICENCIAS DREA MWEAVER

IMPRESORAS

MONITORES Y REGRABADORA

SCANER

PC DIRTEC PENTIUM

C. CENTRAL 11 ORDENADORES

C. CENTRAL. 12 CÁMARAS DIGITALES

ASIST TEC EXTENSIÓN SIST SEGIM EXPTES

3 PORTÁTILES
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TARJETA 8 PUERTOS SERVIDOR MODEMS

ACT. ESTACIÓN SPART STATION4

10 MODEMS CONEXIÓN TESOR. SEG. SOC.

SCANER

15 TELEF. INALAM. DIGITALES VIDEOCONF.

CONMUTADOR FIBRA ÓPTICA ED. Y CULT.

C. CENT. AMPLIAC. MEMOR. SERVIDOR BOCYL

C. CENT. AMPLIAC. CAPAC. SERVIDOR

MAT. DIVERSO, AMPLIACIÓN EQUIPO

HUS ETHERNET 10

HUB ETHERNET 16 PUERTOS

TARJETAS PCMCIA Y LECTORES CD-ROM

PORTÁTILES Y COMPLEMENTOS

ARCHIVOS DE SOPORTES MAGNÉTICOS

3 FUENTES DE ALIMENTACIÓN

DISCOS 36 GB AMPLIACIÓN SUN

CONVERSORES DE MEDIO RJ45-FOIRL

KITS RDSI PARA ROUTERS ASN

EQ. ENRUTAM. ACCESO REMOTO RED. LOC.

CONVERSORES G703-RJ45

C. CENTRAL. EQUIPOS C.A.U.

HARDWARE, SOFTWARE REGISTRO ÚNICO

ROUTERS RDSI

EQ. ELECTRÓNICA RED LOCAL ED. ADM.

C. CENTRAL. GESTIÓN INCIDENCIAS CAU

C. CENT. EQ. GEST CORREO ELEC. EAUMII.

CONMUTADOR RED DATOS EAUMII

PORTÁTILES Y COMPLEMENTOS

CONMUTADOR ACCESO INTERNET

5 P.C. E IMPRESORA DE RED

DISCO DURO SERVIDOR FAX

SIT. ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA

CONMUTADOR NIVEL 3 AUSMII

C. CENTR. COPIAS SEGURIDAD EUSMII

C. CENTR. EQ. SERV. APLIC. EUSMII

PROTÁTILES

ROUTERS Y MÓDULOS ADICIONALES

PC RENOVACIÓN

EQUIPOS PORTÁTILES

ACCESORIOS

CONS. E IMPLANTAC. SOLUC. PATROL GEST.

IMPRESORAS LÁSER

ACCESORIOS

ADQ. EQUIPOS

SOFTWARE WEBTRENDS

SOFTWARE DESAR. APLICACIONES Y FAX

RACKS PARA CONSOLAS

VIDEOPROYECTOR

VIDEOPROYECTOR

AMPLIACIÓN SERVIDORES

SERVIDOR DVD

SERVIDOR NT

AMPLIACIÓN SUN ENTERPRISE

ACCESORIOS

SERVIDOR WEB EXTERNO

Empresa adjudicataria

A08513368 EPSON IBÉRICA

A28045573 PAYMA COMUNICACIONES

A28066827 COMPAQ

A28117992 AEPO

A28260933 HEWLETT PACKARD ESP

A28500916 DINSA

A28855260 INFORM. EL CORTE INGLÉS

A28877579 TELDAT

A47011739 CENT. PROCESOS INF.

A47034889 REGINO FRANCO

A47076641 CIC CASTILLA INFORMAT.

A47077680 DIVISA

A47293998 DIRAC

A47372479 INFORMÁTICA GRÁFICA

A48170419 PROFINSA

A59903443 KERN DATANET

A78915832 MISCO IBERIA

A78990108 SUN MICROSYSTEMS

A79215539 INSTALACIONES Y PROYEC.

A81356313 UNITRONICS COMUNICACI.

B33486895 CANTÁBRICO SIST. PRINCIP.
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B47291687 SUM. DE INFOROMAT. CAB.

B47386495 SISTEMAS OFICINA C Y L

B47451141 G.B.O. SISTEMAS MODUL.

B80405707 FORINTEC S.L.

B81294126 NEWPATH CONSULTING

B82441700 IBERSAT INTERNACIONAL

B82441908 FUTJITSU SIEMENS

E47414818 DUOSOFT, C.B.

EJERCICIO 2001

Centro Directivo Importe Pesetas

SECRETARÍA GENERAL 110.404.471

D.G. TELECOMUNICACIONES Y TRANSPORTES 659.196.296

Objeto Contrato

ADQUISICIÓN 4 SOFTWARE DICCIONARIOS

SOFTWARE POWER QUEST PARTITI. MAGIC

SOFTWARE POWER QUEST

MÓDULO DE MEMORIA

15 UNIDADES CD ROM

MONITORES COLOR VIDEO-AUDIO EUSM

SOFWARE COREL GALLERY MAGIC

PORTÁTIL TOSHIBA TECRA 8100

C. CENTR. SERVIDOR APLIC Y FICHEROS

C. CENTR. 17 IMPRES. LÁSER 51 CHORRO T.

AMPLIACIÓN MEMORIA

3 TARJETAS PCMCIA CLIENTE

C. CENTR. 2 SERVIDORES 1 ESTACIÓN TRAB.

IMPRESORA PORTÁTIL HP DESKJET

3 LICENCIAS SOFTWARE AUTOCAD

SOFWARE SIST. INFORM. TERRITORIAL

C. CENTR.10 ORD. PORTÁTILES, 10 REPLIC.

C. CENTR, 10 ORD. PERSON. ALTAS PREST.

ACTUALIZACIÓN LICENCIAS ER MAPPER

2 MONITORES PHILIPS

10 CÁMARAS DIGITALES CANON

2 ORDENADORES PORTÁTILES

2 SWITCH COMPACTOS 10/100

25 RATONES WHELL MOUSE 1.0

2 DISQUETERAS EXTERNAS

35 LECTORES DVD

MONITOR BLANCO Y NEGRO

2 LIC. MAPINFO PROFESIONAL

10 REGRABADORAS CDROM

LICENCIA VISIO 2000

SERV. SIST. INTEGRADO GESTIÓN C.C.C.

C. CENTR. 8 PORTÁTILES

MEDIDOR VIAL DISTANCIAS C. C. CALIDAD

ASIST. TÉCNICA EXTENSIÓN SIT. SEGUIM.

2500 ORDENAD. PERSONALES RENOV.

AMPLIAC. MEMORIA SUN ULTRA Y LICENC.

ROUTERS Y MÓDULOS ADICIONALES

ACCESORIOS

SWTCH ETHERNET

EQ. ENRUTAMIENTO ACCESO REMOTO INST.

EQUIPOS ACC. REMOTO RED DATOS

EQUIPAMIENTO RED CORPORATIVA DATOS

2 VIDEOPROYECTORES

EQUIPOS PORTÁTILES Y COMPLEMENTOS

ADQUIS. HUBS ETHERNET 10/100

EQ. ENRUTAM. ACCESO REMOTO R. LOCALES

2 EQUIPOS SERVICIOS MÁXIMOS INTERNET

SERVIDOR WEB INTERNO

SOFTWARE GESTIÓN INCIDENCIAS

EQ. RADIO RED CONEXIÓN ED. USOS M.

CONMUTADORES DE MONITOR, TECLADO,

ADQUIS. ACTUALIZ. EQ. RADIO RED

SERV. CORTAFUEGOS Y PROXY PATRIMONIO

MÁQUINAS SUN BLADE 100 GEST.RED CORP.

C. CENTR. 3EQ. SERV. Y FICHE. AV. SG. Y BU.

AMPLIAC. RACKS CONSOLAS

HUB ETRENET 10

C. CENTR. EQ. ACCESO REMOTO RED LOCA.

C. CENTR.CUSTER SERVID. UNIX

C.CENTR. HARDWARE Y SOFT. REGISTRO

2 IMPRESORAS LÁSER

4 IMPRESORAS EQ. PORTÁTILES

IMPRESORA LÁSER

ESTUDIO VIABILIDAD TRASLADO CPD



1646312 de Agosto de 2002B.O. Cortes C. y L. N.º 249

PROYECTO CABLEADO PRESIDENCIA

CENTRALITA RDSI ZAMORA

PORTÁTILES IPAQ Y COMPLEMENTOS

CONS. Y ASIST. TECN. CENTRO ATEN. USUAR

AMPLIAC. DISCO MAQ SUN ENTERPRISE

PORTÁTIL

SOFTWARE REMOTELY ANYWHERE

C. CENTR. EQ. IMPLANTAC. SERV. FICHEROS

C. CENTR. SIST. ALMACENAM. FIBRA ÓPTICA

IMPRESORA LASER COLOR

INST. EQ. RADIORED CONEX. ADE

C. CENTR. 5 EQUIPOS PORTÁTILES

MONITOR, TECLADO, RATÓN

PORTÁTILES, COMPLEMENTOS

SUM. ADAPTADORES G703 SERVIC. REDES

COMPLEMENTOS IPAQ

MONITOR24 MAQ SUN BLADE 100 RED CORP.

PLATTER HPDESIGNJET

IMPRESORA LÁSER

2 SCANER HAP SCANJET

10 TECLADOS Y RATONES INALÁMBRICOS

S.A.I. APC 2220VA INET S.T. 6 PROVINCIAS

LATIGUILLOS FIBRA ÓPTICA S. REDES

CENTRALITA RDSI ST INDUSTRIA, EDUC. ZA

CONSUTL. IMPLANTAC. SOLUCIÓN PATROL

SERVIDOR ACCESO REMOTO SORIA

ADQUISICIÓN VARIOS SERVIDORES

2 SERVIDORES DE FICHEROS

EQ. ELECTRÓNICA RED LOCAL

CONMUTADORES MONITOR, TECLADO,

NOTEBOOK Y COMPLEMENTOS

HUBS FIBRA ÓPTICA SIST INFORMAC. GEOG.

3 SERVIDORES

CABLES, ALARG. MONITOR, RATÓN, TECLADO

2 DLT

Empresa adjudicataria

A28260933 HEWLETT PACKARD ESP

A28500916 DINSA

A28855260 INFORM. EL CORTE INGLÉS

A28877579 TELDAT

A47011739 CENT. PROCESOS INF.

A47034889 REGINO FRANCO

A47070644 AGOSA

A47077680 DIVISA INFORMAT.

A47293998 DIRAC

A60832706 ACER COMPUTER IBÉRICA

A78915832 MISCO IBERIA

A78990108 SUN MICROSYSTEMS

A79256004 BLACK BOX COMUNICACIO.

A79365821 TRAGSATEC

A79851382 ESRI- ESPAÑA GEOSIST.

A82018474 TELEFÓNICA ESPAÑA

B28066827 COMPAQ COMPUTER ESP.

B47007570 FILATELIA VALLISOLETANA

B47094933 HARDTRONIC

B47207634 T.D.S. CONSULTORES

B47291687 SUMINISTROS INF. CAB

B47310941 TELECYL

B47344429 INFOR. ÍSCAR

B47372479 INGRAF, INFORMAT. GRAFIC.

B47386495 SISTEMAS OFICINA C Y L

B47386495 SISTEMAS OFICINA C Y L

B47451141 GBO SIST. MODULARES

B47472741 SOLINTEL INGENIEROS

B48840466 AUDIFILM INFORM. Y COM.

B82027624 ALTRI TECNOLIGIA Y SERVI.

B82441908 FUJITSU SIEMENS COMP.

Año 2002

Centro Directivo Importe Euros

Secretaria General 15.527,19

D.G. Telecomunicaciones 1.313.441,72

Objeto Contrato

12 MÓDULOS MEMORIA

2 DISQUETERAS

ADQUISICIÓN GUÍA DE BANCOS

P.G.G. CONTRATACIÓN DE LA ACTUALIZ. ORA-
CLE
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C. CENTR. 11 IMPRESORAS

ADQUISICIÓN KITS MONTAJE RACKS

ADQUISICIÓN 3 TARJETAS

INSTALACIÓN DE EQUIPOS

SERV. 04-25/00

68 HORAS FORMACIÓN ORACLE

Empresas adjudicatarias

A28500916 DINSA

A28500916 DINSA

A28065480 CÁLCULO Y TRATAM. INF.

A81356313 UNITRONICS COMUNICAC.

B78361482 ORACLE IBÉRICA

C79897633 LEXMARK ESPAÑA LLC Y C

B47451141 GBO SISTEM. MODULARES

A28500916 DINSA

A47034889 REGINO FRANCO

A47077680 DIVISA INFORMAT.

B78361482 ORACLE IBÉRICA

P.E. 3037-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3037-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, relativa a diversos extremos
sobre regularización de parcelas vitícolas plantadas antes
del 3 de junio de 1986 en cada una de las provincias y en
la Comarca de El Bierzo, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 224, de 2 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3037-I, for-
mulada por el Ilmo Sr. Procurador D. Antonio Herreros
Herreros relativa a regularización de parcelas vitícolas.

En relación con la pregunta escrita referenciada se
informa que es necesario informar, previamente a la con-
testación, que la Orden de 25 de julio de 2001 de la Con-
sejería de Agricultura y Ganadería es desarrollo de la
OCM del sector vitivinícola establecido por el Regla-
mento 1493/1999 y el Real Decreto 1472/2000.

Según se establece en la Orden de 25 de julio de
2001 de la Consejería de Agricultura y Ganadería por la
que se regula el potencial de Producción Vitícola en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León las parcelas
cultivadas de viñedo antes del 3 de junio de 1986 se
deben inscribir en el Registro Vitícola y no son objeto de
regularización.

En estos momentos y dados los plazos establecidos
en la legislación, dichas solicitudes están en fase de tra-
mitación en las distintas provincias de la Comunidad
Autónoma y no es posible concretar todavía la extensión
y el número de agricultores de las parcelas vitícolas afec-
tadas.

Valladolid, 17 de junio de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3038-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3038-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, relativa a diversos extremos
sobre regularización de parcelas vitícolas plantadas entre
el 3 de junio de 1986 y el 1 de septiembre de 1998 en
cada una de las provincias y en la Comarca de El Bierzo,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 224,
de 2 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3038-I, for-
mulada por el Ilmo Sr. Procurador D. Antonio Herreros
Herreros relativa a regularización de parcelas vitícolas.

En relación con la pregunta escrita referenciada se
informa que es necesario informar, previamente a la con-
testación, que la Orden de 25 de julio de 2001 de la Con-
sejería de Agricultura y Ganadería es desarrollo de la
OCM del sector vitivinícola establecido por el Regla-
mento 1493/1999 y el Real Decreto 1472/2000.

Según se establece en la Orden de 25 de julio de
2001 de la Consejería de Agricultura y Ganadería por la
que se regula el potencial de producción vitícola en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León y de acuerdo
con lo establecido en la legislación en relación con la
presentación de solicitudes y de resoluciones, dichas
solicitudes están en fase de tramitación en las distintas
provincias de la Comunidad Autónoma, no pudiendo
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concretar todavía la extensión y el número de agriculto-
res de las parcelas vitícolas afectadas.

Valladolid, 17 de junio de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3039-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3039-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, relativa a diversos extremos
sobre regularización de parcelas vitícolas plantadas con
fecha posterior a 1 de septiembre de 1998 en cada una de
las provincias y en la Comarca de El Bierzo, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 224, de 2 de
mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3039-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Herreros
Herreros relativa a regularización de parcelas vitícolas.

En relación con la pregunta escrita referenciada se
informa que es necesario informar, previamente a la con-
testación, que la Orden de 25 de julio de 2001 de la Con-
sejería de Agricultura y Ganadería es desarrollo de la
OCM del sector vitivinícola establecido por el Regla-
mento 1493/1999 y el Real Decreto 1472/2000.

Según se establece en la Orden de 25 de julio de
2001 de la Consejería de Agricultura y Ganadería por la
que se regula el potencial de producción vitícola en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León y de acuerdo
con lo establecido en la legislación en relación con la
presentación de solicitudes y de resoluciones, dichas
solicitudes están en fase de tramitación en las distintas
provincias de la Comunidad Autónoma, no pudiendo
concretar todavía la extensión y el número de agriculto-
res de las parcelas viticolas afectadas.

Valladolid, 17 de junio de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3040-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3040-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, relativa a número y exten-
sión de parcelas vitícolas que deberán ser arrancadas en
cada una de las provincias y en la Comarca de El Bierzo
conforme a la Orden de 25 de julio de 2001, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 224, de 2 de
mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3040-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Herreros
Herreros relativa a número y extensión de parcelas vití-
colas que deberán ser arrancadas.

En relación con la pregunta escrita referenciada se
informa que es necesario informar, previamente a la con-
testación, que la Orden de 25 de julio de 2001 de la Con-
sejeria de Agricultura y Ganadería es desarrollo de la
OCM del sector vitivinícola establecido por el Regla-
mento 1493/1999 y el Real Decreto 1472/2000.

Según se establece en la Orden de 25 de julio de
2001 de la Consejería de Agricultura y Ganadería por la
que se regula el potencial de producción vitícola en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León y de acuerdo
con lo establecido en la legislación en relación con la
presentación de solicitudes y de resoluciones, dichas
solicitudes están en fase de tramitación en las distintas
provincias de la Comunidad Autónoma, no pudiendo
concretar todavía la extensión y el número de agriculto-
res de las parcelas vitícolas afectadas.

Por otra parte, la Consejería de Agricultura y Gana-
dería está finalizando un proceso de revisión del Registro
Vitícola en Castilla y León que incluye la verificación de
los datos catastrales actualizados en cada uno de los
municipios con superficie de viñedo.

Valladolid, 17 de junio de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3041-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3041-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, relativa a número y exten-
sión de las parcelas vitícolas regularizadas en cada una
de las provincias y en la Comarca de El Bierzo conforme
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a la Orden de 25 de julio de 2001, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 224, de 2 de mayo de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3041-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Herreros
Herreros relativa a número y extensión de parcelas vití-
colas regularizadas.

En relación con la pregunta escrita referenciada se
informa que es necesario informar, previamente a la con-
testación, que la Orden de 25 de julio de 2001 de la Con-
sejería de Agricultura y Ganadería es desarrollo de la
OCM del sector vitivinícola establecido por el Regla-
mento 1493/1999 y el Real Decreto 1472/2000.

Según se establece en la Orden de 25 de julio de
2001 de la Consejería de Agricultura y Ganadería por la
que se regula el potencial de producción vitícola en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León y de acuerdo
con lo establecido en la legislación en relación con la
presentación de solicitudes y de resoluciones, dichas
solicitudes están en fase de tramitación en las distintas
provincias de la Comunidad Autónoma, no pudiendo
concretar todavía la extensión y el número de agriculto-
res de las parcelas vitícolas afectadas.

Valladolid, 17 de junio de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3042-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3042-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, relativa a derechos de
replantación solicitadas y concedidas en cada una de las
provincias y en la Comarca de El Bierzo y otros extre-
mos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
224, de 2 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3042-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Herreros

Herreros relativa a derechos de replantación solicitadas y
concedidas.

En relación con la pregunta escrita referenciada se
informa que según los datos obrantes en los registros
informáticos de la Consejería de Agricultura y Ganadería
el número de derechos de replantación concedidos por
provincias en Castilla y León ha sido el siguiente:

PROVINCIA TOTAL

ÁVILA 2895

BURGOS 6029

LEÓN 1934

PALENCIA 220

SALAMANCA 174

SEGOVIA 295

SORIA 176

VALLADOLID 3863

ZAMORA 2485

TOTAL 18071

El número de solicitudes presentadas con cada pro-
vincia para la inscripción de plantaciones y para regulari-
zar ha sido el siguiente:

PROVINCIA TOTAL

ÁVILA 4

BURGOS 1235

LEÓN 2860

PALENCIA 18

SALAMANCA 5

SEGOVIA 228

SORIA 70

VALLADOLID 729

ZAMORA 1753

TOTAL 6902

La única empresa contratada por la Junta de Castilla
y León para la actualización del Registro Vitícola de la
Comunidad ha sido GRAFOS, SA para todas las provin-
cias y el coste económico total desembolsado por la
Junta ha sido de 2 millones de euros.

Valladolid, 17 de junio de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso
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P.E. 3043-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3043-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, relativa a número de hectáre-
as de viñedo arrancadas en cada una de las provincias y
en la Comarca de El Bierzo desde 1995 a 2001, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 224, de 2 de
mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3043-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Herreros
Herreros relativa a hectáreas de viñedo arrancadas.

En relación con la pregunta escrita referenciada se
informa que según los datos obrantes en los registros
informáticos de la Consejería de Agricultura y Ganadería
la superficie en hectáreas de viñedo arrancado desde el
año 1995 al año 2001 ha sido el siguiente:

PROVINCIA TOTAL

ÁVILA 2786 

BURGOS 3319 

LEÓN 2080

PALENCIA 138

SALAMANCA 123

SEGOVIA 200

SORIA 87,5

VALLADOLID 1767

ZAMORA 1982

TOTAL 12482,5

Valladolid, 17 de junio de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3045-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.

3045-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio de Meer Lecha-Marzo, relativa a situación de la
parada de la línea de autobuses Padilla de Duero, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 224, de 2
de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 3045 for-
mulada por. D. Antonio Meer Lecha-Marzo, pertenecien-
te al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la situación
de la parada de la línea de autobuses de Padilla de
Duero.

La localidad de Padilla de Duero se encuentra atendi-
da por la concesión de servicio público regular de trans-
porte de viajeros por carretera Aranda de Duero-Vallado-
lid (VACL-040), adjudicada por Orden de la Consejería
de Fomento de 16 de junio de 1997 a la Empresa Nava-
rro SA.

En el acta de inauguración de esta concesión (26 de
noviembre de 1997), se fija como lugar de parada la
caseta situada en la carretera general.

En enero de 2000, el Ayuntamiento de Peñafiel pre-
senta en la Dirección General de Telecomunicaciones y
Transportes de esta Consejería de Fomento, escrito por el
que solicita la instalación de marquesinas en las paradas
que dan servicio a las localidades de Padilla, Mélida y
Aldeayuso.

Por parte de este Centro Directivo se contestó al
Ayuntamiento de Peñafiel informándole del lugar donde
está autorizada la parada en Padilla y en las otras dos
localidades de las que se solicitaba información.

Se dio traslado de esta petición a la Dirección Gene-
ral de Carreteras e Infraestructuras, por ser este asunto de
su competencia.

El Servicio Territorial de Fomento de Valladolid
(Sección de Explotación y Conservación de Carreteras)
informó al Ayuntamiento de Peñafiel sobre la construc-
ción de la marquesina en Padilla de Duero, explicando
que se atenderá su petición tan pronto como sea posible,
y que será necesario considerar diversos factores como el
retraso que supondría en la línea regular la entrada en el
núcleo urbano de Padilla de Duero y la percepción que
de ello se derivaría para el resto de usuarios del citado
servicio.

Además de esta actuación, se informa que no consta
en estas dependencias solicitud de ningún usuario del
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servicio o del propio Ayuntamiento solicitando la modi-
ficación de la actual ubicación de la parada.

Valladolid, 22 de mayo de 2002.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 3046-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3046-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio de Meer Lecha-Marzo, relativa a autorización
del acceso directo al vertedero ilegal de neumáticos usa-
dos de la carretera de Alaejos-Castrejón, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 224, de 2 de mayo de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 3046 for-
mulada por D. Antonio de Meer Lecha-Marzo, Procura-
dor de las Cortes de Castilla y León perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la situación
administrativa de un acceso de la carretera Alaejos-Cas-
trejón.

En relación con la pregunta formulada cabe señalar
que el mencionado acceso, que no goza de las caracterís-
ticas necesarias para atribuirle tal carácter, dado que con-
siste en un tubo al que se le ha echado tierra encima par
salvar la cuneta, no cuenta con la preceptiva autorización
administrativa.

Ello no obstante, en aplicación del principio de facili-
tar al administrado sus relaciones con la Administración
Pública, es práctica generalizada ofrecer a todo titular de
un acceso no autorizado la posibilidad de su regulariza-
ción mediante la tramitación de la oportuna solicitud, la
cual será objeto de análisis a fin de determinar sus viabi-
lidad y las condiciones que debe cumplir para su autori-
zación.

En el caso que nos ocupa, atendiendo a que el titular
ha hecho caso omiso de la mencionada posibilidad por
parte del Servicio Territorial de Fomento se ha iniciado
un expediente sancionador y se va a proceder a la clausu-
ra del acceso.

Valladolid, 29 de mayo de 2002.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 3047-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3047-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio de Meer Lecha-Marzo, relativa a carencia de
servicio de transporte público por carretera en Valverde
de Campos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 224, de 2 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 3047 for-
mulada por, D. Antonio Meer Lecha-Marzo, pertenecien-
te al Grupo Parlamentario Socialista, sobre servicios de
transporte público por carretera en Valverde de Campos.

La localidad de Valverde de Campos (Valladolid) es
tráfico de la concesión interautonómica de servicio
público regular, permanente y de uso general, de viajeros
por carretera León-Zaragoza, por Valladolid, con Hijue-
las (VAC-145).

Por Resolución del Ilmo. Sr. Director General e Fer-
rocarriles y Transportes por carretera, de fecha 30 de
diciembre de 1999 se adjudica definitivamente a la
Empresa Linecar, SA, como resultado de la sustitución y
unificación de las concesiones Valladolid-Zaragoza y
León-Navas de Oro.

Según el referido título concesional el servicio Medi-
na de Rioseco-Valverde de Campos de presta los sába-
dos laborables con una expedición de ida y vuelta.

En el Acta de Inauguración del servicio, suscrita en
Valladolid el día 7 de junio de 2000, en materia de expe-
diciones, calendario y horarios se establece, que la expe-
dición de ida y vuelta, los sábados laborables, Medina de
R i o s e c o-Valverde de Campos, tendrá su salida de Val-
verde de Campos a las 08:45 horas y de Medina de Rio-
seco a las 15:00 horas.

Valverde de Campos cuenta con 117 habitantes y con
el horario mencionado se puede enlazar con las expedi-
ciones que desde Medina de Rioseco parten los sábados
para Valladolid y viceversa, por lo que la referida locali-
dad sí cuenta con servicio de transporte público por
carretera.

Por otra parte, no existe constancia en esta Consejería
de Fomento de que, desde el Ayuntamiento de esa locali-
dad o por los vecinos de la misma, se hayan denunciado
irregularidades o falta de prestación del servicio mencio-
nado. Tampoco consta solicitud para que se constituya
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un servicio de transporte público distinto del menciona-
do.

Valladolid, 22 de mayo de 2002.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 3049-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3049-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, relativa a rehabilitación del
Teatro de Huerta del Rey, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 224, de 2 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3049-I, formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito Muñoz, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la rehabilita-
ción del Teatro Principal de Huerta del Rey en Burgos.

El teatro municipal de Huerta del Rey, ubicado en la
planta primera del edificio del Ayuntamiento, data de los
años veinte del siglo pasado, después de producirse el
incendio que destruyó la mayor parte del casco urbano
de la localidad. Por tanto, no cabe hablar de un edificio
con valores histórico-artísticos, aun cuando cabe destacar
la nobleza y dignidad de su fachada principal, dentro del
conjunto de la Casa Consistorial.

Desde el año 1986 el teatro ha sido objeto de sucesi-
vas actuaciones de reforma que han modificado aspectos
funcionales del mismo, en las cuales, al no encontrarse
declarado como Bien de Interés Cultural, no ha participa-
do la Consejería de Educación y Cultura, competente en
materia de Patrimonio Histórico.

Valladolid, 4 de junio de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3056-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3056-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a pagos hasta el 31-XII-
2001 con cargo al Sistema GUIA (Gestión Unificada de
Ingresos Autonómicos), publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 226, de 8 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0503056,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José Francisco Martín Martínez, del Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a pagos hasta el 31-XII-2001
con cargo al Sistema Guía (Gestión Unificada de Ingre-
sos Autonómicos).

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3056) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: Pagos hasta el 31.12.2001 con cargo al
Sistema GUIA.

RESPUESTA:

Adjunto remito a V.E. la información solicitada.

Valladolid, a 4 de junio de 2002.

LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo
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P.E. 3057-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3057-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a previsión de pagos
para el 2002 con cargo al Proyecto GUIA (Gestión Uni-
ficada de Ingresos Autonómicos), publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 226, de 8 de mayo de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0503057,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José Francisco Martín Martínez, del Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a previsión de pagos para el
2002 con cargo al Proyecto GUIA (Gestión Unificada de
Ingresos Autonómicos).

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3057) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: Previsión de pagos para el 2002 y siguien-
tes con cargo al Sistema GUIA.

RESPUESTA:

Adjunto remito a V.E. la información solicitada.

Valladolid, a 4 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

Previsión de pagos para el ejercicio 2002 y siguientes en
relación al Sistema de Información GUIA

CONCEPTO IMPORTE

Mantenimiento 2002 2.015.991,35 e

Programas de ayuda 144.500,00 e

Licencias Foundation 180.000,00 e

Ampliación de servidores 500.000,00 e

Ampliación de disco 2.971,24 e

TOTAL 2.843.462,59 e

Cabe esperar, para un sistema de información como
GUIA, un período de vida de 10 años, de lo que se dedu-
ce la previsión de que el mantenimiento se prolongue
hasta el año 2007 en términos similares a los actuales.

P.E. 3058-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3058-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a impacto recaudatorio
hasta el 31-XII-2001 de las modificaciones introducidas
en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones por el RD
Ley 7/1996, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 226, de 8 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3058, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “Impacto recaudatorio hasta el
31-XII-2001 de las modificaciones introducidas en el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones por el Real
Decreto-Ley 7/1996.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3058) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿Cuál ha s ido año por año hasta
31-XII-2001, el impacto sobre la recaudación en Castilla
y León de las modificaciones introducidas por el Real
D e c r e t o-Ley 7/1996 que estableció en el Impuesto de
Sucesiones y Donaciones, nuevas e importantes reduc-
ciones en las adquisiciones “mortis causa” de la vivienda
habitual y de empresas o participaciones empresariales?

RESPUESTA:

El impacto estimado sobre la recaudación en Castilla
y León de las modificaciones introducidas por el Real
D e c r e t o-Ley 7/1996m que estableció en el Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones las reducciones por
adquisiciones “mortis-causa” de vivienda habitual y de
empresas o participaciones empresariales, ha sido, año
por año:
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- Año 1996: 450.000 euros

- Año 1997: 6.250.000 euros

- Año 1998: 9.330.000 euros

- Año 1999: 11. 140.000 euros

- Año 2000: 13.114.974 euros 

- Año 2001: 16.152.771 euros

Valladolid, a 12 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 3059-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3059-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a impacto recaudatorio
hasta el 31-XII-2001 de las modificaciones introducidas
en las Donaciones e Impuesto sobre el Patrimonio por la
Ley 13/1996 de Medidas Fiscales, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 226, de 8 de mayo de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3059, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “Impacto recaudatorio hasta el
31-XII-2001 de las modificaciones introducidas en las
Donaciones e Impuesto sobre el Patrimonio por la Ley
13/1996, de Medidas Fiscales”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3059) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿Cuál ha sido año por año hasta
31-XII-2001, el impacto sobre la recaudación en Castilla
y León de las modificaciones introducidas por la Ley
13/1996, de Medidas Fiscales, que introdujo en las dona-
ciones la reducción por adquisición de empresa o partici-

paciones empresariales y en el Impuesto sobre el Patri-
monio amplió las exenciones de las participaciones
empresariales a los sujetos pasivos que integren un grupo
familiar que posea el 20% del capital de la entidad?

RESPUESTA:

El impacto estimado sobre la recaudación en Castilla
y León de las modificaciones introducidas por la Ley
13/1996, de Medidas Fiscales, que introdujo en las dona-
ciones la reducción por adquisición de empresa o partici-
paciones empresariales a los sujetos pasivos que integran
un grupo familiar que posee el 20% del capital de la enti-
dad, ha sido, año por año:

Donaciones:

- Año 1997: 750.000 euros

- Año 1998: 990.000 euros

- Año 1999: 1.750.000 euros

- Año 2000: 1.745.000 euros

- Año 2001: 1.178.132 euros

Impuesto sobre el Patrimonio:

- Año 1997: 78.130 euros

- Año 1998: 84.140 euros

- Año 1999: 90.150 euros

- Año 2000: 102.170 euros

Valladolid, a 12 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 3060-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3060-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a impacto recaudatorio
hasta el 31-XII-2001 de las modificaciones introducidas
en los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones, Patri-
monio y Transmisiones Patrimoniales  por la Ley
66/1997 de Medidas Fiscales, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 226, de 8 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3060, formulada por el Procurador D. José Francis-
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co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “Impacto recaudatorio hasta el
31-XII-2001 de las modificaciones introducidas en los
impuestos sobre Sucesiones y Donaciones, Patrimonio y
Transmisiones Patrimoniales Onerosas.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3060) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA. 

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿Cuál ha sido año por año hasta
31-XII-2001, el impacto sobre la recaudación en Castilla
y León de las modificaciones introducidas por la Ley
66/1997, de Medidas Fiscales, que extendió la reducción
en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y la exen-
ción en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y la
exención en el Impuesto sobre el Patrimonio a las activi-
dades profesionales y a los bienes del cónyuge de quien
ejerce la actividad económica con bienes gananciales, y
además amplió los supuestos de renuncia a la exención
del IVA restringiendo la sujeción al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales Onerosas?

RESPUESTA:

El impacto estimado sobre la recaudación en Castilla
y León de las modificaciones introducidas por la Ley
66/1997, de Medidas Fiscales, que entendió la reducción
en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y la exen-
ción en el Impuesto sobre Patrimonio a las actividades
profesionales y a los bienes del cónyuge de quien ejerce
la actividad económica con bienes gananciales, ha sido,
año por año:

- Año 1998: 195.610 euros

- Año 1999: 197.560 euros

- Año 2000: 198.000 euros

Respecto a la renuncia a la exención del IVA, la
modificación introducida por la citada Ley no ha tenido
efectos sobre la recaudación en Castilla y León.

Valladolid, a 12 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 3061-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3061-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a impacto recaudatorio
por conceptos y años hasta el 31-XII-2001 de la utiliza-
ción de la capacidad normativa en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 226, de 8 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3061, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “Impacto recaudatorio por con-
ceptos y años hasta el 31-XII-2001 de la utilización de la
capacidad normativa en el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3061) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿Cuál ha sido el impacto económico, con-
cepto por concepto y año por año hasta 31-XII-2001, de
la utilización por parte de la Comunidad Autónoma de la
capacidad normativa en el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas?

RESPUESTA:

Según datos proporcionados por el departamento de
informática Tributaria de la AEAT, los importes deduci-
dos por los contribuyentes residentes en Castilla y León,
han sido:

Valladolid, a 12 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo
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P.E. 3062-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3062-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a impacto recaudatorio
por conceptos y años hasta el 31-XII-2001 de la utiliza-
ción de la capacidad normativa en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 226, de 8 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3062, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “Impacto recaudatorio por con-
ceptos y años hasta el 31-XII-2001 de la utilización de la
capacidad normativa en el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3062) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿Cuál ha sido el impacto económico, con-
cepto por concepto y año por año hasta 31-XII-2001, de
la utilización por parte de la Comunidad Autónoma de la
capacidad normativa en el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones?

RESPUESTA:

El impacto económico hasta el 31 de diciembre de
2001, de la utilización por parte de la Comunidad Autó-
noma, de la capacidad normativa en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, ha sido, concepto por concep-
to y año por año:

Valladolid, a 12 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 3067-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3067-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a número e importe de
las liquidaciones en concepto de Donaciones anuladas y
sustituidas por liquidaciones de Transmisiones Patrimo-
niales Onerosas como consecuencia de la STC de 19 de
julio de 2000, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 226, de 8 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3067, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “Número e importe de las liqui-
daciones en concepto de donaciones anuladas y sustitui-
das por liquidaciones de transmisiones patrimoniales
onerosas como consecuencia de la sentencia del Tribunal
Constitucional de 19 de julio de 2000”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3067) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿Cuál es el número y el importe total de
las liquidaciones por el concepto de Donaciones, especi-
ficando año, que no habían adquirido firmeza y que han
tenido que anularse y sustituirse por liquidaciones de
Transmisiones Patrimoniales Onerosas como consecuen-
cia de la Sentencia del Tribunal Constitucional de 19 de
julio de 2000, por la que se declara nula la disposición
adicional cuarta de la Ley 8/1989 de Tasas y Precios
Públicos? ¿Cuál es el montante total a devolver por la
Junta de Castilla y León como consecuencia de la citada
Sentencia? ¿Cuánto se ha devuelto hasta la fecha?
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RESPUESTA:

1 º .- El número de liquidaciones practicadas por el
concepto de Donaciones que no habían adquirido firme-
za el 19 de julio de 2000, y que han tenido que anularse
y sustituirse por liquidaciones de Transmisiones Patri-
moniales Onerosas como consecuencia de la Sentencia
del Tribunal Constitucional de la citada fecha, por la que
se declara nula la disposición adicional cuarta de la Ley
8/1989, de Tasas y Precios Públicos, ha sido de 4.332,
siendo el importe total de las mismas de 26.225.490
euros.

2º.- El montante total a devolver por la Junta de Cas-
tilla y León como consecuencia de la citada Sentencia,
asciende a 3.334.200 euros.

3 º .- Hasta la fecha el importe devuelto asciende a
2.987.420 euros. La cuantía pendiente de devolver es
consecuencia de expedientes recurridos ante los tribuna-
les y que están pendientes de resolución.

Valladolid, a 12 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 3068-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3068-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a seguimiento de las
actividades subvencionadas para formación y difusión en
materias socioeconómicas regionales, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 226, de 8 de mayo de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0503068,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José Francisco Martín Martínez, del Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a seguimiento de las actividades
subvencionadas por formación y difusión en materias
socioeconómicas regionales.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3068) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA. 

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: Seguimiento de las actividades subven-
cionadas en los años 2000 y 2001, con cargo a las corres-
pondientes Órdenes de la Consejería de Economía y
Hacienda para la concesión de subvenciones destinadas a
la realización de actividades de formación y difusión
sobre materias socioeconómicas regionales.

RESPUESTA:

Conforme a lo previsto en el artículo 12 de ambas
Órdenes de convocatoria, se ha efectuado la comproba-
ción de la documentación de necesaria aportación, que se
detalla en dichos artículos.

Esta Consejería queda a disposición de los Sres. Pro-
curadores, para el caso de que quieran comparecer en
nuestras dependencias para efectuar cualquier tipo de
consulta.

Valladolid, a 4 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 3070-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3070-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a Actas de Inspección
por el Impuesto sobre el Patrimonio en la provincia de
Soria, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3070, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “Actas de Inspección por el
Impuesto sobre el Patrimonio en la provincia de Soria”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.
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(3070) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿Cuál es la causa “técnica” de que de las
78 Actas de Inspección instruidas por el Impuesto sobre
el Patrimonio a lo largo del año 2000, 43 se hayan incoa-
do en la provincia de Soria, manteniendo exactamente la
misma desproporción que en ejercicios anteriores?

RESPUESTA:

El Plan de Inspección para el ejercicio 2000 señala en
el apartado A de las Directrices Generales- “Las actua-
ciones a desarrollar por los órganos de Inspección, se
dirigirán a los siguientes ámbitos: 3.- Comprobación del
Impuesto sobre el Patrimonio Neto.- Aplicando técnicas
de investigación de diferencias entre Patrimonios decla-
rados y no declarados y Patrimonio calculados”, indican-
do respecto a las Actuaciones generales de comproba -
ción e investigación.- En este grupo se incluyen los
siguientes programas: 1.1. -Generales.- Diferencias entre
Patrimonios declarados y Patrimonios calculados.

Con ocasión de la comprobación del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, se detectan Patrimonios no
regularizados a efectos de Impuesto sobre el Patrimonio,
que han dado lugar a la incoación de las mencionadas
actas.

No obstante el volumen de trabajo de la provincia de
Soria permite realizar comprobaciones más exhaustivas
en las actuaciones inspectoras.

Valladolid, a 13 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 3072-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3072-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a desglose por concep-
tos de las partidas de «otros gastos» del endeudamiento
del año 2000 y 2001, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3072, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “Desglose por conceptos de las
partidas de “otros gastos” del endeudamiento del año
2000 y 2001”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3072) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿Cuál es el desglose por conceptos de las
partidas de “otros gastos” derivadas del endeudamiento
del año 2000 y 2001?

RESPUESTA:

En la Sección 21 “Deuda Pública” no existe ninguna
partida presupuestaria denominada “otros gastos”. No
obstante, el desglose por conceptos de las partidas deri-
vadas del endeudamiento que no son intereses ni diferen-
cias de cambio durante los ejercicios presupuestarios
2000 y 2001 es el siguiente:

Valladolid, a 13 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 3073-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3073-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José F.
Martín Martínez, relativa a referencia en la Memoria de
Actividades 2000 de la Consejería de Economía y
Hacienda sobre causas del incremento en la recaudación
del Impuesto sobre el Patrimonio año 1999, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de
mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3073, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “Referencia en la Memoria de
Actividades 2000 de la Consejería de Economía y
Hacienda sobre causas del incremento de recaudación
del Impuesto sobre el Patrimonio del año 1999”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3073) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿A qué se refiere exactamente la afirma-
ción recogida en la página 145 de la Memoria de Activi-
dades 2000 de la Consejería de Economía y Hacienda,
según la cual el incremento en la recaudación del
Impuesto sobre Patrimonio del año 1999 se había incre-
mentado “debido principalmente a las actuaciones ins-
pectoras de resultados excepcionales”?

RESPUESTA:

El incremento en la recaudación fue motivado por la
regularización de Impuesto sobre el Patrimonio que
voluntariamente solicitaron dos contribuyentes, lo que
dio lugar a la incoación de 10 actas por un importe de
525.127.816 ptas.

Valladolid, a 13 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 3074-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3074-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a cantidades brutas y
netas pagadas a cada Oficina Liquidadora de Distrito
Hipotecario años 2000 y 2001 desglosados por primas y
penalizaciones, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3074, formulada por el Procurador D. José Francis-

co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “cantidades brutas y netas paga-
das a cada Oficina Liquidadora de Distrito Hipotecario
años 2000 y 2001”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3074) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿Cuáles son las cantidades brutas y netas
pagadas a cada Oficina Liquidadora de Distrito Hipote-
cario por la gestión realizada por las mismas en los años
2000 y 2001 (desglosados), una vez realizados los ajus-
tes por primas o penalizaciones correspondientes al final
del ejercicio?

RESPUESTA:

En contestación a esta pregunta se adjunta Anexo en
el que constan las cantidades pagadas a cada una de las
Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario por la ges-
tión realizada por ellas en el año 2000 y en el año 2001.
En la relación correspondiente al ejercicio 2001 las Ofi-
cinas Liquidadoras que aparecen resaltadas son aquellas
respecto de las cuales aún no se han cerrado los pagos
definitivos correspondiente a la gestión de ese año.

Valladolid, a 13 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo
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P.E. 3075-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3075-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a cantidades recaudadas
en los últimos cinco años, hasta 31-XII-2001, por Actos
Jurídicos Documentados en la Oficina Liquidadora de
Distrito Hipotecario de Valladolid, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3075, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-

rio Socialista, relativa a “cantidades recaudadas en los
últimos cinco años, hasta 31-XII-2001, por Actos Jurídi-
cos Documentados en la Oficina Liquidadora de Distrito
Hipotecario de Valladolid.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3075) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿Cuáles son las cantidades recaudadas en
los últimos cinco años (hasta 31-XII-2001) por el con-
cepto Actos Jurídicos Documentados por la Junta de
Castilla y León en la Oficina Liquidadora de Distrito
Hipotecario de Valmaseda?

RESPUESTA:

Las cantidades recaudadas por la Oficina Liquidadora
de Distrito Hipotecario de Valmaseda por el concepto
Actos Jurídicos Documentados y por cada uno de los
cinco últimos años son las siguientes:

Año Importe Pesetas          Importe Euros

1997 6.105.378 36.694,06

1998 12.200.060 73.323,84

1999 18.632.705 111.984,81

2000 14.913.858 89.634,09

2001 28.609.197 171.944,74

Valladolid, a 13 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 3076-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3076-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a número exacto de
declarantes del IRPF, ejercicio 2000, con deducción
autonómica por familia numerosa, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3076, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “número exacto de declarantes
del IRPF, ejercicio 2000, con deducción autonómica por
familia numerosa”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3076) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA. 

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿Cuál es el número exacto de declarantes
de Castilla y León del IRPF correspondiente al ejercicio
2000 que ha aplicado la deducción autonómica por tener
la condición de familia numerosa?

RESPUESTA:

Según datos del Departamento de Informática Tribu-
taria de la AEAT, el número de declarantes de la partida
175 “por familia numerosa” fue en Castilla y León en el
ejercicio de 2000 de 17.086.

Valladolid, a 13 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 3077-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3077-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a número exacto de
declarantes del IRPF, ejercicio 2000, con deducción
autonómica por nacimiento o adopción de hijos, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24
de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3077, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “número exacto de declarantes
del IRPF, ejercicio 2000, con deducción autonómica por
nacimiento o adopción de hijos”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3077) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿Cuál es el número exacto de declaran-
tes de Castilla y León del IRPF correspondiente al ejer-
cicio 2000 que ha aplicado la deducción autonómica por
nacimiento o adopción de hijos?

RESPUESTA:

Según datos del Departamento de Informática Tribu-
taria de la AEAT, el número de declarantes de la partida
176 “por nacimiento o adopción de hijos” fue en Castilla
y León en el ejercicio de 2000 de 10.910.

Valladolid, a 13 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 3078-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3078-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a número exacto de
declarantes del IRPF, ejercicio 2000, con deducción
autonómica por inversiones en el Patrimonio Histórico
de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3078, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “número exacto de declarantes
del IRPF, ejercicio 2000, con deducción autonómica por
inversiones en el Patrimonio Histórico de Castilla y
León.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.



16482 12 de Agosto de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 249

(3078) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA. 

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿Cuál es el número exacto de declaran-
tes de Castilla y León del IRPF correspondiente al ejer-
cicio 2000 que ha aplicado la deducción autonómica por
inversiones en el Patrimonio Histórico de Castilla y
León?

RESPUESTA:

Según datos del Departamento de Informática Tribu-
taria de la AEAT, el número de declarantes de la partida
072 “suma de deducciones autonómicas por inversiones
en Patrimonio” fue en Castilla y León en el ejercicio de
2000 de 518.

Valladolid, a 13 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 3079-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3079-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a impacto económico
real en la recaudación del IRPF, ejercicio 2000, con
deducción autonómica por familia numerosa, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de
mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3079, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “impacto económico real en la
recaudación del IRPF, ejercicio 2000, con deducción
autonómica por familia numerosa”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3079) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿Cuál es el impacto económico real en la
recaudación el IRPF correspondiente al ejercicio 2000
como consecuencia de la aplicación de las deducciones
autonómicas por tener condición de familia numerosa?

RESPUESTA:

Según datos del Departamento de Informática Tribu-
taria de la AEAT, el importe de la partida 175 “por fami-
lia numerosa” fue en Castilla y León en el ejercicio de
2000 de 483.792.211 pesetas.

Valladolid, a 13 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 3080-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3080-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a impacto económico
real en la recaudación del IRPF, ejercicio 2000, con
deducción autonómica por nacimiento o adopción de
hijos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3080, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “impacto económico real en la
recaudación del IRPF, ejercicio 2000, con deducción
autonómica por nacimiento o adopción de hijos”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3080) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA. 

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿Cuál es el impacto económico real en la
recaudación el IRPF correspondiente al ejercicio 2000
como consecuencia de la aplicación de las deducciones
autonómicas nacimiento o adopción de hijos?
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RESPUESTA:

Según datos del Departamento de Informática Tribu-
taria de la AEAT, el importe de la partida 176 “por naci-
miento o adopción de hijos” fue en Castilla y León en el
ejercicio 2000 de 132.958.462 pesetas.

Valladolid, a 13 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 3081-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3081-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a impacto económico
real en la recaudación del IRPF, ejercicio 2000, con
deducción autonómica por inversiones en el Patrimonio
Histórico de Castilla y León, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3081, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “impacto económico real en la
recaudación del IRPF, ejercicio 2000, con deducción
autonómica por inversiones en el Patrimonio Histórico
de Castilla y León”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3081) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista)

ASUNTO: ¿Cuál es el impacto económico real en la
recaudación el IRPF correspondiente al ejercicio 2000
como consecuencia de la aplicación de las deducciones
autonómicas por inversiones en el Patrimonio Histórico
de Castilla y León?

RESPUESTA:

Según datos del Departamento de Informática Tribu-
taria de la AEAT, el importe de la partida 072 “suma de

deducciones autonómicas por inversiones de Patrimonio”
fue en Castilla y León en el ejercicio 2000 de 2.223.798
pesetas.

Valladolid, a 13 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 3082-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3082-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a relación de todas las
estadísticas que suministra actualmente la aplicación
informática GUIA (Gestión Unificada de Ingresos Auto-
nómicos), publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3082, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “relación de todas las estadísti-
cas que suministra actualmente la aplicación informática
GUIA (Gestión Unificada de Ingresos Autonómicos)”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3082) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: Relación de todas las estadísticas que en
el momento actual suministra la aplicación informática
GUIA (Gestión Unificada de Ingresos Autonómicos).

RESPUESTA:

Adjunto remito a V.E. la información solicitada.

Valladolid, a 11 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo
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P.E. 3083-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3083-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a resultado de los expe-
dientes resueltos en los ejercicios 2000 y 2001 por la
Comisión Técnica de Relación IVA TPO correspondien-
te a Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3083, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “resultado de los expedientes
resueltos en los ejercicios 2000 y 2001 por la Comisión
Técnica de Relación IVA TPO correspondientes a Casti-
lla y León”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3083) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿Cuál es el resultado de los expedientes
resueltos a lo largo de los ejercicios 2000 y 2001 por la
Comisión Técnica de Relación IVA TPO correspondien-
te a Castilla y León?

RESPUESTA:

En el año 2000 se recibieron en la Comisión Técnica
de Relación IVA TPO 35 expedientes; 32 procedentes de
las oficinas de la Junta de Castilla y León y 3 de las ofi-
cinas de la AEAT. De estos expedientes se despacharon
11, quedando pendientes 24.

En el año 2001 se recibieron en la Comisión Técnica
de Relación IVA TPO 96 expedientes; 90 procedentes de
las oficinas de la Junta de Castilla y León y 6 de las ofi-
cinas de la AEAT. En total se despacharon 88 expedien-
tes, quedando pendientes 32.

Valladolid, a 13 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 3089-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3089-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a cargos realizados por
la AET y datos diferentes a los ingresos en los Servicios
Territoriales y causa de los mismos, en el año 2000,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231,
de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3089, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “cargos realizados por la EAT y
datos referentes a los ingresos en los Servicios Territo-
riales y causa de los mismos, en el año 2000”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3089) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: En relación con la Gestión Indirecta de la
recaudación ejecutiva realizada por la Junta de Castilla y
León a lo largo del año 2000. ¿Cuál ha sido el número de
cargos realizados a la AEAT y la causa de los mismos?
¿Cuál ha sido el número de otras datas diferentes a los
ingresos en los Servicios Territoriales y la causa de las
mismas?

RESPUESTA:

lº.- En el año 2000 se realizaron 12 cargos (uno por
mes) de providencias de apremio a la AEAT, en virtud
del Convenio de recaudación suscrito al efecto.

2º.- Datas por anulación: 2.659

Datas por insolvencia: 3.791

Datas por otras causas: 562

Datas por prescripción: 157

Valladolid, a 12 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo
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P.E. 3090-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3090-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a cargos realizados por
la AET y datos diferentes a los ingresos en los Servicios
Territoriales y causa de los mismos, en el año 2001,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231,
de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3090, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “cargos realizados por la AET y
datos referentes a los ingresos en los Servicios Territo-
riales y causa de los mismos, en el año 2001”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3090) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: En relación con la Gestión Indirecta de la
recaudación ejecutiva realizada por la Junta de Castilla y
León a lo largo del año 2001. ¿Cuál ha sido el número de
cargos realizados a la AEAT y la causa de los mismos?
¿Cuál ha sido el número de otras datas diferentes a los
ingresos en los Servicios Territoriales y la causa de las
mismas?

RESPUESTA:

lº.- En el año 2001 se realizaron 11 cargos (uno por
mes) de providencias de apremio a la AEAT, en virtud
del Convenio de recaudación suscrito al efecto.

No se realizó el cargo de diciembre, atendiendo a las
instrucciones de la AEAT, sobre la adaptación al Euro.

2º.- Datas por anulación: 1.538

Datas por insolvencia: 3.941

Datas por otras causas: 168

Datas por prescripción: 225

Valladolid, a 12 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 3091-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3091-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a cargos y datas por
anulaciones y provincias en la Gestión Directa de recau-
dación ejecutiva, en el año 2000, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3091, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “cargos y datos por anulaciones
y provincias en la gestión directa de recaudación ejecuti-
va, en el año 2000”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3091) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: En relación con la Gestión Directa de la
recaudación ejecutiva realizada por la Junta de Castilla y
León a lo largo del año 2000. ¿Cuál ha sido el número
total de cargos por provincia? ¿Cuál sido el número total
de datas por anulaciones y provincias y causa de las mis-
mas?

RESPUESTA:

1º.- En el año 2000 se realizaron 12 cargos, uno por
mes y por provincia. 

2º.- Ver hoja adjunta.

Valladolid, a 12 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo
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P.E. 3092-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3092-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a cargos y datas por
anulaciones y provincias en la Gestión Directa de recau-
dación ejecutiva, en el año 2001, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3092, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “cargos y datos por anulaciones
y provincias en la Gestión Directa de recaudación ejecu-
tiva, en el año 2001”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3092) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: En relación con la Gestión Directa de la
recaudación ejecutiva realizada por la Junta de Castilla y
León a lo largo del año 2001. ¿Cuál ha sido el número
total de cargos por provincia? ¿Cuál sido el número total
de datas por anulaciones y provincias y causa de las mis-
mas?

RESPUESTA:

1º.- En el año 2001 se realizaron 11 cargos, uno por
mes y por provincia. El cargo de diciembre no se realizó
debido a la introducción del Euro. 

2º.- Ver hoja adjunta.

Valladolid, a 12 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 3093-II y P.E. 3094-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3093-II y P.E. 3094-II, a las Preguntas formuladas
por el Procurador D. José M.ª Crespo Lorenzo, que se
relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 3093-II incidencia de la brucelosis en la provin-
cia de Palencia, años 1999, 2000 y
2001.

P.E. 3094-II número de explotaciones ganaderas de
la provincia de Palencia con incidencia
de la brucelosis en los años 1999, 2000
y 2001.

Contestación a las Preguntas Escritas, P.E. 3093-I y
3094-I, formuladas por el Ilmo. Sr. Procurador D. José
María Crespo Lorenzo relativa a brucelosis en Palencia.
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En relación con las preguntas escritas referenciadas

se informa que:

En consecuencia y entendiéndose que en Sanidad
Animal se tiene que tener objetivos ambiciosos, la reali-
dad global de Castilla y León está entre los mejores nive-
les sanitarios de España, lo que no implica que debamos
incrementar nuestros parámetros sanitarios.

Sin embargo, como entendemos que existen zonas
puntuales con problemas específicos que exigen actua-
ciones complementarias, la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León desarrolla en
estas zonas programas específicos complementarios a los
generales con mayor aporte financiero.

Dichas actuaciones se encuentran expresamente reco-
gidas en las siguientes Órdenes y Resoluciones de la
Consejería de Agricultura y Ganadería, publicadas en el
Boletín Oficial de Castilla y León:

Orden de la Consejería de Agricultura y Ganadería de
31 de marzo de 2001.

Resolución de la Dirección General de Producción
Agropecuaria de 6 de mayo de 2001.

Resolución de la Dirección General de Producción
Agropecuaria de 23 de mayo de 2001.

Orden de la Consejería de Agricultura y Ganadería de
27 de junio de 2001.

Resolución de la Dirección General de Producción
Agropecuaria de 24 de septiembre de 2001.

Orden de la Consejería de Agricultura y Ganadería de
27 de noviembre de 2001.

Por otra parte, en ciertas localidades de la zona de
especial incidencia de la provincia de León se está reali-
zando un programa de vacunación antibucelar con vacu-
na RB-51. Dicha vacuna está autorizada por la Agencia
Española del Medicamento durante el año 2002.

Los animales adultos de las explotaciones que se
sometan a dicha vacunación tendrán restricciones respec-
to a las calificación sanitaria de dichas explotaciones y a
los movimientos de animales de acuerdo con los proto-
colos establecidos por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Valladolid, 17 de junio de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3096-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3096-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a controles realizados

Valladolid, 17 de junio de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3095-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3095-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a aplicación de la
vacuna de la brucelosis en las provincias de Palencia y
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3095-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. José María Crespo
Lorenzo relativa a la brucelosis.

En relación con la pregunta escrita referenciada se
informa que se considera necesario informar que al Sr.
Procurador sobre la realidad ganadera de Castilla y León
ya que por los antecedentes de la pregunta desconoce la
incidencia de la brucelosis.

Así, la brucelosis ovina y caprina en Castilla y León
afecta al 12,15% de las explotaciones y en Andalucía,
por ejemplo, al 27,30% de las explotaciones. La brucelo-
sis bovina de Castilla y León afecta únicamente al 2,97%
de las explotaciones, mientras que en Extremadura es el
4,08% de las explotaciones.
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desde 1999 en la fauna doméstica y salvaje afectada por
brucelosis, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3096-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. José María Crespo
Lorenzo relativa a controles realizados por brucelosis.

En relación con la pregunta escrita referenciada se
informa que los controles que se han realizado en la
fauna silvestre del norte de la provincia de Palencia
durante el año 2001 han sido 116 animales encontrándo-
se 4 muestras positivas a brucelosis.

Valladolid, 17 de junio de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3097-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3097-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a acciones comunes
con las Comunidades de Cantabria y Asturias para la
erradicación de la brucelosis, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3097-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. José María Crespo
Lorenzo relativa a acciones comunes con Asturias y
Cantabria para la erradicación de la brucelosis.

En relación con la pregunta escrita referenciada se
informa que con la Comunidad Autónoma de Asturias se
ha puesto en marcha un plan de lucha común contra la
brucelosis basado en la creación de Unidades Epidemio-
lógicas comunes en ambas Comunidades Autónomas con
las siguientes líneas de actuación:

- Comunicación de todos los ganaderos que habitual-
mente realizan trashumancia entre ambas Comunidades
Autónomas, creando una base de datos común.

- Comunicación por SIMOGAN (además de docu-
mentación sanitaria) de las entradas y salidas de anima-
les (días, localidades, animales, códigos individuales,
etc.).

- Saneamiento en ambas Comunidades Autónomas en
fechas similares, con comunicación de resultados.

- Realización de pruebas serológicas de brucelosis a
todos los animales en los 30 días anteriores a la entrada
en la zona de especial incidencia de brucelosis.

- Comunicación por ambas Comunidades Autónomas
de los días en que se realice saneamiento ganadero en
pastos.

- Comunicación durante todo el año en ambas Comu-
nidades Autónomas de los animales saneados y sus
resultados.

- Comunicación de expedientes sancionadores.

- Programación de reuniones periódicas de los Servi-
cios Sanitarios de ambas Comunidades.

Además en relación con el movimiento de ganado
trashumante se aplican los acuerdos establecidos entre el
MAPA y las Comunidades Autónomas para dichos
movimientos a pastos de zonas de montería.

Valladolid, 17 de junio de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3098-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3098-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a inversiones y apertura
del Centro de Personas Mayores «El Roble» de Caboa-
lles de Abajo, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3098-I for-
mulada por D. Antonio Losa Torres, Procurador pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista en relación con
el Centro de Personas Mayores “El Roble” en Caboalles
de Abajo.

El Centro de Personas Mayores “El Roble” sito en
Caboalles de Abajo es de titularidad del Ayuntamiento
de Villablino (León), quien ha anunciado la entrada en
funcionamiento del centro para este mes de junio.
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El presupuesto de ejecución por contrata y honorarios
de Dirección de Obra ascendieron a un total de
89.294.825 pesetas, (536.672,71 euros). Este proyecto
está incluido en el Programa ALMI, habiendo recibido
subvención del MINER por importe de 67.133.500 pese-
tas, (403.480,46 euros). En el marco del Decreto 37/97,
de 20 de febrero se le concedió en 1998 una subvención
al 70% para obras por  importe  de 117.789,37 e
(19.598.502 ptas.) y en 2000 otra para equipamiento por
importe de 67.103 e. (11.165.000 ptas.)

La Junta de Castilla y León cuenta con una convoca-
toria de líneas de ayuda para el mantenimiento de plazas
residenciales, a las que podría concurrir, si así lo consi-
derase, el Ayuntamiento de Villablino.

Valladolid, 10 de junio de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3099-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3099-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Teresa Rodrigo Rojo, relativa a Centros de Día en
funcionamiento, pendientes de apertura y previstos,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231,
de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3099-I for-
mulada por D.ª M.ª Teresa Rodrigo Rojo, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista en rela-
ción con los Centros de Día para personas mayores.

Se incorpora en Anexos la información solicitada.

Valladolid, 12 de junio de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

ANEXO I

UNIDADES DE ATENCIÓN SOCIAL

CENTROS DE PERSONAS MAYORES

Los Centros de Personas Mayores que prestan aten-
ción diurna se clasifican en Unidades de Atención Social
y en Unidades de Estancias Diurnas, en función del per-
fil de los usuarios que atienden y de los programas que
en ellos se desarrollan.

El número de usuarios de las Unidades de Atención
Social no está limitado, pudiendo atender a un número
indeterminado de personas, sin más restricciones que las
derivadas de su aforo.

El personal mínimo exigible en cada caso se encuen-
tra regulado en el Decreto 14/2001, de 18 de enero, de
condiciones y requisitos para la autorización y el funcio-
namiento de los centros de carácter social para personas
mayores.

En el caso de las Unidades de Estancias Diurnas, las
ratios de personal se establecen en función del número y
tipología de usuarios, que debe ser revisada men-
sualmente.
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ANEXO II

UNIDADES DE ESTANCIA DIURNA

CENTROS DE PERSONAS MAYORES
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ANEXO III

CENTROS DE DÍA

Centros de Día pendientes de apertura en la Comuni-
dad Autónoma, subvencionados por la Junta de Castilla y
León que, o bien están en obras o pendientes de próxima
apertura.

MUNICIPIO/TITULARIDAD SUBVENCIÓN CONCEDIDA e

ÁVILA

Ayto. de Pascualcobo 40.604,20

Ayto. de Navalperal de Pinares 98.029,46

Ayto. de Piedralaves 248.334,22

Ayto. de Pedro Bernardo 268.166,31

BURGOS

Ayto. de Miranda de Ebro 364.670,97

LEÓN

Ayto. de Ciñiera-Pola de Gordón 127.472,78

Sta. Colomba de Sornoza 291.282,77

Ayto. de Ponferrada 540.495,67

Trobajo del Camino-Ayto. de
S. Andrés de Rabanedo 377.795,22

PALENCIA

Ayto. de Autilla del Pino 265.767,63

Ayto. de Velilla del Río Carrión 151.946,68

Ayto. de Paredes de Nava 233.767,17

SALAMANCA

Ayto. de Valdelacasa 154.345,68

Ayto. de Salamanca 628.785,63

SEGOVIA

Ayto. de Coca 183.046,46

Ayto. de Mozoncillo 260.239,37

Ayto. de Navas de Oro 167.567,41

Ayto. de Urueñas 241.219,28

VALLADOLID

Ayto. de Alcazarén 126.602,91

Ayto. de Trigueros del Valle 92.815,28

Ayto. de Villalar de los Comuneros 210.496,59

ZAMORA

Ayto. de Argujillo 172.929,35

Ayto. de Sta. Cristina de
la Polvorosa 76.696,90

Ayto. de Arcenillas 115.517,31

Ayto. de Fuentes de Ropel 166.793,69

Entre las  Iniciativas para la Acción Social
2002-2003, la Junta de Castilla y León tiene como obje-
tivo el apoyo a la construcción de Centros de Día. En
colaboración con las entidades locales, se fomentará que
todas las Zonas de Acción Social dispongan de al menos

un Centro de Día y, para ello, se invertirán 5.168.704 e
en el periodo 2002-2003. Asimismo se fomentará la exis-
tencia de al menos, una Unidad de Estancias Diurnas en
cada municipio con población superior a 5.000 habitan-
tes.
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ANEXO IV

Relación de subvención concedidas en 2002 (hasta la
fecha), para la construcción de Centros de Día de titulari-
dad municipal, una vez realizados los trámites oportunos.

MUNICIPIO/TITULARIDAD SUBVENCIÓN e

Ayto. de Sanchidrián (Ávila) 339.867,20

Ayto. de Santa Cruz del Valle (Ávila) 189.392,01

Ayto. de Palencia 610.649,68

Ayto. de Alar del Rey (Palencia) 162.928,19

Ayto. de Ólvega (Soria) 1.255.962,22

P.E. 3100-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3100-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Teresa Rodrigo Rojo, relativa a actuaciones en cum-
plimiento de Resolución de las Cortes sobre el Museo
Esteban Vicente de Segovia, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3100-I, formula-
da por la Procuradora D.ª Teresa Rodrigo Rojo, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las actuacio-
nes de la Junta de Castilla y León en el Museo Esteban
Vicente de Segovia.

La Junta de Castilla y León ha participando en la
exposición Esteban Vicente en la cuantía requerida para
su coproducción y posteriormente ha albergado la mues-
tra en la sala del Monasterio de Nuestra Señora de Prado
desde 4 de septiembre al 21 de octubre de 2001.

Manteniendo este mismo criterio de colaboración, en
el presente ejercicio, además de la subvención directa
para gastos de funcionamiento y gestión, continúa cola-
borando con las actividades del Museo, actualmente en
la exposición “Extranjeros, los otros artistas españoles”,
inaugurada el 24 de mayo de 2002.

Valladolid 6 de junio de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3101-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3101-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a actuaciones en empresas
reincidentes por infracciones de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503101,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actuacio-
nes en empresas reincidentes por infracciones de la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

Según el artículo 41 del Real Decreto 5/2000 (Ley de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social) y artículo
14.5 del R.D. 928/1998, existe reincidencia cuando con-
curren los siguientes requisitos:

- Se cometa una infracción del mismo tipo y califica-
ción que la que motivó la sanción anterior en el plazo de
los 365 días siguientes a la notificación de aquélla.

- Que la resolución sancionadora de la primera
infracción haya adquirido firmeza en vía administrativa.

Si se aprecia reincidencia, la cuantía de las sanciones
puede incrementarse hasta el duplo del grado de la san-
ción correspondiente a la infracción cometida, sin exce-
der en ningún caso de las cuantías máximas previstas
para cada clase de infracción.

En los supuestos en los que concurre el concepto jurí-
dico antes mencionado, se permite que el proponente de
la infracción indique la reincidencia, aspecto que se está
aplicando en los términos que estos artículos prevén.

En la medida que las empresas reincidentes vengan a
coincidir con las de mayor número de accidentes se han
visto afectadas por el refuerzo de la actividad de asesora-
miento técnico que la Administración Autonómica brin-
da a estas empresas a través de los medios humanos y
materiales de que dispone, especialmente a través de los
Servicios Técnicos de las Unidades de Seguridad y Salud
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Laboral provinciales. La finalidad es reducir los índices
de siniestralidad existentes.

Valladolid, 14 de junio de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 3102-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3102-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a causas de la omisión de
expediente sancionador a determinadas empresas con
acta de infracción y paralización de actividad, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de
mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503102,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a causas de
la omisión de expediente sancionador a determinadas
empresas con acta de infracción y paralización de activi-
dad.

En contestación a la pregunta de referencia, se infor-
ma lo siguiente:

La capacidad para incoar expediente sancionador
(levantando acta de infracción) corresponde únicamente
al inspector actuante, de conformidad con el artículo 52
del Real Decreto Ley 5/2000. Hay supuestos de paraliza-
ción de actuaciones en los que por la propia entidad del
riesgo y si se produce de forma automática la subsana-
ción de la deficiencia, la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social no incoa el correspondiente expediente san-
cionador.

En lo que se refiere a la observación de que algunas
de las empresas a las que se les paralizó la actividad pro-
ductiva en el año 2001, no aparecen entre las que se les
instruyó expediente, se significa lo siguiente:

PROVINCIA DE ÁVILA:

- VIGUETAS MORAL fue sancionada el
30-07-2001 por un importe de 1.503,13 e.

- ÁBSIDE Y ATRIO, SA fue sancionada el
19-12-2000 por un importe de 3.006,26 e y nueva-
mente lo ha sido el 13-03-2002 por un importe de
1.504 e.

- DECOPINSA fue sancionada el 13-03-2002 por un
importe de 1.504 e.

- FEDERICO CALVO MARCOS fue sancionada el
23-01-2001 por un importe de 902,72 e y nueva-
mente lo ha sido el 30-04-2002 por un importe de
1.504 e.

- INDUSTRIA CERRAJERA TALAVERA fue san-
cionada el 25-02-2002 por un importe de 2.705,16
e.

- CONSTRUCCIONES FEBLASCÓN, SA fue san-
cionada el 18-08-2000 por un importe de 1.503,13
e y de nuevo el 13-0 3-2002 por un importe de
2.254 e.

- FORJADOS PLASENCIA, SL fue sancionada el
2 8-0 4-1999 por un importe de 1.803,04 e, de
nuevo el 6-02-2001 por un importe de 1.503 e y
otra vez ha sido sancionada el 26-02-2002 por un
importe de 1.503,13 e.

- ANYUS OBRAS Y CONTRATAS, SL fue san-
cionada el 15-02-2002 por un importe de 300,51 e
y otra vez el 8-05-2002 por un importe de 300 e.

En cuanto al resto de las empresas, no consta que
hayan sido objeto de expediente sancionador.

PROVINCIA DE BURGOS:

- DAGOCAR, SL tiene acta de infracción nº 151/01
y está pendiente de resolverse el Recurso de Alza-
da.

- JOSÉ PANIEGO DÍEZ, SL tiene acta de infrac-
ción nº 183/01, como empresa responsable solida-
ria de Construcciones Sorianas. Dictada Resolu-
ción desestimando el Recurso de Alzada.

- TÉCNICOS CONSTRUCTORES DE LA RIBE-
RA, SL tiene acta de infracción nº 293/01 como
empresa responsable solidaria de Técnicos Cons-
tructores Madrileños, SL Desestimado Recurso de
Alzada ha pagado sanción. Se levantó acta de
infracción nº 301/01 como empresa titular, y
desestimado Recurso de Alzada ha pagado san-
ción.

- VIVEROS GIMENO, SA tiene acta de infracción
nº 100/02 y se ha resuelto expediente en 1ª instan-
cia.

Del resto de las empresas relacionadas no se ha
levantado acta de infracción durante el año 2001.

PROVINCIA DE SORIA:

Las dos empresas de SORIA tienen su acta de infrac-
ción correspondiente:

- RICOLID, SL tiene acta de infracción nº 63/01. Se
trata de una misma obra con dos empresas, siendo
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la segunda Javier Muñoz Abad, figurando ambas
sancionadas en el acta de infracción.

- ADOBE 2000, SL tiene acta de infracción nº
66/01. En el expediente sancionador se advirtió
error con el nombre de Martín Oliván, tomado éste
como el nombre de una empresa cuando en reali-
dad se trataba de un obrero de la empresa ITUR
NORTE, SL, figurando esta última como sanciona-
da junto con la de ADOBE 2000.

Por último, en los casos de Zamora reseñados, no ha
habido incoación de expediente sancionador.

Valladolid, 14 de junio de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 3103-II y P.E. 3104-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3103-II y P.E. 3104-II, a las Preguntas formuladas
por el Procurador D. Cipriano González Hernández, que
se relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 3103-II número de unidades de 2º ciclo infantil
correspondiente a la enseñanza privada
autorizadas en el curso 99/00 y número
de ellas concertados cuando a 1 de
enero de 2000 se transfieren a la Junta.

P.E. 3104-II número de alumnos matriculados en
aulas de la enseñanza privada en el 2º
ciclo infantil y número de alumnos
matriculados en aulas concertadas a 1
de enero de 2000.

Respuesta a las Preguntas Escritas P.E. 3103-I y
P.E.3104, formuladas por el Procurador D. Cipriano

González Fernández, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativas al número de unidades y alumnos matriculados
en Segundo Ciclo de Educación Infantil correspondien-
tes a la Enseñanza Privada, en el curso 1999/2000.

Las unidades del segundo ciclo de Educación Infantil
autorizadas en centros privados en el curso 1999/2000,
según datos obrantes en el Registro de Centros Docentes,
eran 916. De ellas, 226, estaban concertadas.

En el momento de las transferencias, a 1 de enero de
2000, estaban matriculados 16.394 alumnos en segundo
ciclo de Educación Infantil en aulas de la enseñanza pri-
vada.

Con referencia a esa misma fecha, el número de
alumnos en el segundo ciclo de Educación Infantil matri-
culados en aulas concertadas, era de 4.890.

Valladolid 6 de junio de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3105-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3105-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a convocatoria de
plazas de acogida para Ayudantes Lingüísticos en cen-
tros educativos curso 2001/2002, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3105-I, formula-
da por el Procurador D. Cipriano González Hernández,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la convo-
catoria de plazas de Ayudantes Lingüísticos en Centros
Educativos.

En estos momentos y desde el 1 de enero de 2000,
fecha en la que se inicia la segunda fase del programa
europeo en materia educativa denominado SÓCRATES
II, esta acción se denomina Acogida de Ayudantes Lin-
güísticos y las personas interesadas en participar tienen
la denominación de Ayudantes Lingüísticos Comenius,
todo enmarcado dentro de la Acción Comenius (Ense-
ñanza Escolar).

Para que un centro reciba un Ayudante Lingüístico
Comenius, se debe dar la circunstancia de la plena
coincidencia de intereses entre los expresados por el cen-
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tro solicitante y los que el futuro profesor tiene, tanto en
las fechas, como en los cometidos asignados e incluso el
propio lugar en el que el centro esté ubicado. Por otra
parte, el número de centros solicitantes es muy superior
al de los futuros profesores interesados en tomar parte en
esta iniciativa. Aun siendo España uno de los países que
más ayudantes lingüísticos reciben, la demanda por parte
de los centros sobrepasa con mucho las posibilidades
reales de obtener un ayudante. Por esta razón, no existen
causas de denegación, pues en ningún caso esta Admi-
nistración deniega la solicitud a un centro que cumpla los
requisitos de la convocatoria de ayudas. La relación de
centros es notificada a la Agencia Nacional Sócrates, la
cual consulta con las agencias nacionales de otros países

para la adjudicación definitiva de los ayudantes en fun-
ción de las demandas disponibles.

Los datos referidos a los centros solicitantes, así
como aquellos que fueron beneficiarios de esta acción,
aparecen en los anexos I  y IA (Curso Escolar
2001/2002).

En cuanto a los datos solicitados del año 2000/2001
correspondientes a una convocatoria efectuada por el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, aparecen en
los anexos II y IIA.

Valladolid, 6 de junio de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 3106-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3106-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Manuel Lozano San Pedro, relativa a relación de ayudas
y subvenciones a empresas bodegueras de la Denomina-
ción de Origen Toro, en los últimos cinco ejercicios,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231,
de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3106, formulada por el Procurador D. Manuel Loza-
no San Pedro, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, referida a “relación de ayudas y subvenciones

a Empresas Bodegueras de la Denominación de Origen
Toro, en los últimos cinco ejercicios”.

Recabada información de las Consejerías de Agricul-
tura y Ganadería y de Industria, Comercio y Turismo en
relación con la cuestión planteada por SS en la Pregunta
de referencia, adjunto remito a VE la información facili-
tada en los ANEXOS que a continuación se relacionan:

ANEXO I: Consejería de Agricultura y Ganadería.

ANEXO II: Consejería de Industria, Comercio y
Turismo.

Valladolid, a 13 de junio de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SOLICITANTE SUBVENCIÓN CONCEDIDA

BODEGA VIRGEN DE LAS VIÑAS SCL.
50.615,14

BODEGAS FRANCISCO SA.
60.101,21

BODEGA VIÑA BAJOZ, SCL.
378.544,26

BODEGAS FARIÑA, SL.
282.858,31

BODEGAS TORESANAS, SL.
145.277,58

LIBERALIA ENOLÓGICA, SL.
196.374,37

BODEGA VINO DE TORO, SCL
110.926,9

PADRES MERCENARIOS COMUNIDAD
RELIGIOSA 192,13

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

En contestación a la pregunta de referencia, se infor-
ma que las ayudas recibidas por estas empresas han sido
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las siguientes:

> Por realización de inversiones (Incentivos Econó -
micos Regionales):

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0503107-I formulada por la Procuradora D.ª Concepción
Martínez de Miguel, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a la depuradora de Fuentetoba
(Soria).

La Consejería de Medio Ambiente está desarrollando
el Plan Regional de Saneamiento, cuya ejecución nos
permite constatar el cumplimento del 58,3% de los obje-
tivos de Depuración en la Región. En la primera fase se
ha alcanzado el 104% de ejecución.

La Junta de Castilla y León a través de la Consejería
de Medio Ambiente ha llevado a cabo la construcción de
la depuradora de aguas residuales de Fuentetoba, en la
provincia de Soria.

El importe de las obras ha ascendido a 189.927,50 e,
y se ha pagado en su totalidad. El importe incluye la fase
de la obra y la fase de explotación. La depuradora ha
sido financiada en su totalidad por la Junta de Castilla y
León.

Valladolid, 13 de junio de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3108-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3108-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a omisión de invitaciones a
Procuradores Leoneses del Grupo Socialista a la coloca-
ción de la primera piedra del Museo de Arte Contempo-
ráneo de Castilla y León (MUSAC), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo
de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3108-I, formula-
da por el Procurador  D. Antonio Losa Torres, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa al acto de colocación
de la primera piedra del MUSAC en León.

El criterio de selección de invitados al acto de colo-
cación de la primera piedra del MUSAC no fue otro que
el de procurar la presencia de representantes de todos los
sectores sociales vinculados al proyecto: autoridades de
las Instituciones promotoras, representantes de todas las
fuerzas políticas con presencia en las Instituciones loca-

Se ha interpretado el concepto de ayuda “recibida”
como aprobada, dado que ninguno de estos proyectos ha
sido aún pagado.

> Por formación:

> En materia de empleo:

Todas las subvenciones corresponden a las líneas de
ayuda para el fomento de la contratación indefinida y la
transformación de contratos temporales en indefinidos.

P.E. 3107-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3107-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Concepción Martínez de Miguel, relativa a importe y
pago de las obras de la depuradora de Fuentetoba, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24
de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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les, provinciales y regionales, artistas y personas vincula-
das al ámbito cultural, representantes de las principales
organizaciones empresariales y sindicales, así como de
las empresas constituidas en Unión Temporal para la eje-
cución del proyecto. Los Procuradores leoneses del
Grupo Parlamentario Socialista no fueron excluidos de la
relación de invitados al acto.

El acto social celebrado a continuación de la coloca-
ción de la primera piedra, fue costeado íntegramente por
la UTE adjudicataria de la ejecución del proyecto, razón
por la cual, esta Consejería no puede aportar el dato rela-
tivo al coste total del mismo.

Valladolid 13 de junio de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3109-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3109-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a personas clasificadas
como grupo 1 y 2 en la Residencia Parquesol de Valla-
dolid, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3109-I for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, en rela-
ción con el grado de dependencia de las personas resi-
dentes en el centro de Parquesol.

La Residencia de Personas Mayores de Parquesol, es
un centro residencial clasificado como Mixto, que en la
actualidad se encuentra afectado al Plan de Mejora de la
Calidad Asistencial en los Centros Residenciales para
Personas Mayores dependientes de la Administración de
la Comunidad de Castilla y León, con el objetivo especí-
fico de la transformación de plazas para personas mayo-
res válidas en plazas para personas mayores asistidas, así
como la creación de nuevas plazas residenciales para
personas mayores asistidas.

Para la consecución de estos objetivos, se establecen
dos líneas esenciales de actuación, de una parte, realizar
inversiones en infraestructura y equipamientos, y de otra,

actuaciones relativas a la plantilla de personal, para
adaptarlo a las nuevas necesidades.

Valladolid, 12 de junio de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3111-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3111-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a procedimiento de adju-
dicación de la remodelación del Parque Temático Villa
de Ferias a Cristóbal Gabarrón y fecha de la misma,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231,
de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0503111-I formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la remodelación del Parque Temáti-
co Villa de Ferias en Medina del Campo.

Dentro de las actuaciones del Programa de Recupera-
ción y Mejora de la Calidad Ambiental, la Consejería de
Medio Ambiente pretende realizar, en colaboración con
el Ayuntamiento de Medina del Campo, el “Proyecto de
Recuperación Medioambiental del Parque El Chopal en
la localidad de Medina del Campo (Valladolid)”.

El 27 de septiembre de 2001 se inició el expediente
administrativo para la contratación de la “Redacción del
Proyecto de Recuperación Medioambiental del parque El
Chopal en la localidad de Medina del Campo (Vallado-
lid)”.

En este expediente se propone que la modalidad de
ejecución del mismo fuera mediante
Administración-TRAGSA, de acuerdo con la Addenda al
Convenio de 11 de enero de 1986, suscrito entre la
Comunidad Autónoma de Castilla y León y el IRYDA,
considerando las características de los trabajos a realizar.

Tramitado el correspondiente expediente administra-
tivo, mediante Resolución de la Dirección General de
Calidad Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 8 de noviembre de 2001, se encomendó a la
Empresa de Transformación Agraria, SA (TRAGSA) la
realización de la Consultoría y Asistencia que tiene por
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objeto “Redacción del Proyecto de Recuperación Medio-
ambiental del Parque El Chopal en la localidad de Medi-
na del Campo (Valladolid)”.

Posteriormente, con fecha 4 de marzo de 2002, se ini-
ció el expediente administrativo para la contratación de
las obras correspondientes al “Proyecto de Recuperación
Medioambiental del parque El Chopal en la localidad de
Medina del Campo (Valladolid)”. En el expediente se
propone que la modalidad de ejecución de la obra sea
mediante Administración-TRAGSA.

Tramitado el correspondiente expediente administra-
tivo, mediante Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de 18 de abril de 2002, se encomendó a la
Empresa de Transformación Agraria, SA (TRAGSA) la
realización de las obras que tiene por objeto el “Proyecto
de Recuperación Medioambiental del Parque El Chopal
en la localidad de Medina del Campo (Valladolid)”, por
un importe de 563.273,15 Euros.

Valladolid, 7 de junio de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3112-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3112-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a diversos extremos sobre
convocatoria de todos los veterinarios a la reunión infor-
mativa de 19 de abril de 2002, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3112-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Losa
Torres relativa a reunión con veterinarios.

En relación con la pregunta escrita referenciada se
informa que la Consejería de Agricultura y Ganadería,
convocó una reunión a las 5 de la tarde del día 19 de
abril de 2002, fuera de la jornada de trabajo habitual de
los Servicios para informar a los veterinarios oficiales
sobre las perspectivas de actuación de la Consejería en
relación con la actividad veterinaria”.

La reunión que tenía carácter informativo y no era
obligatoria, sino voluntaria, no tenía ni tuvo por objeto
hablar de la huelga, sino el de informar a los que tuvie-

ron a bien conocerlos, los criterios de la Consejería en
relación con diversos aspectos organizativos operativos
de índole general de los Servicios Veterinarios Oficiales
dentro de un modelo de sanidad ganadera que pivota
como Ud. conoce y como remarqué en dicha reunión,
sobre el carácter fundamental y prioritario de los Servi-
cios como garante del control de aquella sanidad y de la
Seguridad Alimentaria.

Valladolid, 17 de junio de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3113-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3113-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, relativa a consultorio de
atención primaria de Poza de la Sal, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo
de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3113-I for-
mulada por D. Octavio Granado Martínez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
consultorio de Poza de la Sal (Burgos).

La Consejería de Sanidad y Bienestar Social ha infor-
mado el proyecto de consultorio de Poza de la Sal, y el
mismo cumple las condiciones que determina la Orden
de 27 de abril de 1987, de la Consejería de Sanidad y
Bienestar Social, por la que se establecen las caracterís-
ticas que ha de reunir la construcción y remodelación de
los inmuebles destinados a Centros de Salud y Consulto-
rios Locales en la Comunidad de Castilla y León.

La realización de este consultorio por parte del Ayun-
tamiento de Poza de la Sal ha supuesto la eliminación de
las barreras arquitectónicas existentes en el anterior.

Por otra parte en el caso de que por la Corporación
Local se deseen realizar nuevas inversiones, la Junta de
Castilla y León apoyará las mismas a través de las con-
vocatorias de subvenciones destinadas a financiar la
construcción y remodelación de Centros de Salud y Con-
sultorios Locales.

Valladolid, 12 de junio de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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P.E. 3114-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3114-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a redacción del proyecto
de parque acuático para la transformación del arroyo de
Pozomoza, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la  Pregunta Escrita núm. P.E.
0503114-I formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al proyecto de Parque Acuático para
la transformación del Arroyo de Pozo Moza (Vallado-
lid).

El Protocolo de colaboración entre el Ministerio de
Medio Ambiente y la Junta de Castilla y León para la
Gestión del agua en la Cuenca del Duero, suscrito el 26
de julio del 2000, señala que el Ministerio y la Junta
establecerán los mecanismos de colaboración adecuados
para financiar un programa de mejora de las riberas urba-
nas de la Comunidad.

En el marco de este protocolo, la Junta de Castilla y
León está realizando actuaciones de recuperación medio-
ambiental de las riberas urbanas cuyo objetivo es su pro-
tección frente a avenidas e inundaciones, redundando
todo ello en una mejor calidad ambiental de la vida de
sus ciudadanos, así como mayores posibilidades para los
mismos de disfrutar de actividades de ocio y esparci-
miento en dichos espacios.

Los trabajos de redacción del proyecto de “Recupera-
ción Medioambiental de área periurbana en el municipio
de Fuensaldaña (Valladolid)” fueron encargados el 27 de
septiembre de 2001. El proyecto ya ha sido redactado,
entregándose en marzo de 2002.

Las actuaciones previstas en el proyecto consisten en:

• Acondicionamiento del arroyo con la colocación de
mobiliario urbano, construcción de tres pasarelas de
comunicación entre márgenes.

• Acondicionamiento de la Plaza del Caño creando un
Parque Público, en el que se ubicará un Aula de la Natu-
raleza, para uso polivalente de actos culturales, orienta-
dos a grupos escolares.

El presupuesto del proyecto asciende a 479.607,66 e.

La disponibilidad presupuestaria y los futuros Conve-
nios que firme la Consejería de Medio Ambiente deter-
minarán las entidades que van a participar en su finan-
ciación y la fecha de ejecución del proyecto.

Valladolid, 14 de junio de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3115-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3115-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a delegaciones del servi-
cio de atención a las llamadas de urgencia a través del
número 112 en otras provincias, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./3115, formu-
lada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D.
Jorge Félix Alonso Díez, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa al servicio de atención a las llamadas de
urgencia a través del número 112.

En contestación a la Pregunta Escrita de referencia,
una vez consultada la Dirección General de Administra-
ción Territorial, se emite el siguiente informe:

1 .- Las provincias dispondrán, próximamente, de
centros secundarios en los servicios de Policía Local y
Bomberos, para facilitar la coordinación.

La dilación ha sido motivada por los trabajos relati-
vos a la revisión y homologación del PLANCAL y la
necesidad de plantearse dónde residirán los CECOP.

Los centros secundarios de las dependencias munici-
pales carecerán de personal al aprovechar los recursos
humanos de las Delegaciones Territoriales.

La decisión de operar con plantillas integradas en las
Delegaciones Territoriales en lugar de con plantillas inte-
gradas en los Ayuntamientos se debe a la implantación
de los CECOP de Protección Civil de la Junta de Castilla
y León, tras la futura homologación del Plancal.

La homologación de éste va a suponer la necesidad
de implantar un operativo propio de la Junta de Castilla y
León que responda a las necesidades que establezca
dicho Plan en materia de protección civil.
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No es una actuación conforme al principio de econo-
mía y no duplicidad el establecer medios humanos y
materiales en las dependencias municipales cuando la
protección civil autonómica va a requerir el apoyo de los
citados medios. Es más lógico, desde el punto de vista
del gasto y de la coordinación, que la protección civil en
Castilla y León utilice como soporte la plataforma tecno-
lógica y los recursos humanos del 112, por lo que la base
residirá en las Delegaciones Territoriales.

Por esta razón se ha dilatado el proceso de decisión.

Ello no obsta, para que la plataforma tecnológica y
los recursos materiales e informáticos se instalen no sólo
en una única dependencia municipal sino en varias (en
las dependencias policiales y en las de bomberos).

La plataforma será utilizada por el personal munici-
pal o será utilizada desde el centro de la Delegación

Territorial a instancia o requerimiento de ese mismo per-
sonal municipal encargado. Todo ello a discreción del
Ayuntamiento.

2 .- Se adjunta cuadro estadístico de las llamadas
atendidas y de las perdidas.

3.- Sobre si existe seguro de responsabilidad civil de
los operadores de la UTE, es responsabilidad de ésta y
confirma que sí tienen seguro de responsabilidad civil.

4.- Todavía no se han firmado convenios de colabo-
ración con las entidades. Con fechas muy recientes se
iniciará ese proceso.

Valladolid, 5 de junio de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

LLAMADAS DEL CENTRO

CASTILLA Y LEÓN 112

MES DE FEBRERO

Llamadas recibidas: 64.053

Llamadas atendidas: 51.826

Llamadas no atendidas: 744. (Después de 10 segundos).

El resto de llamadas son abandonadas antes de 10 segun-

dos y por eso, se ha cogido como dato significativo las

que duran más de 10 segundos, pero que luego han sido

abandonadas por el llamante.

MES DE MARZO

Llamadas recibidas: 85.684

Llamadas atendidas: 70.514

Llamadas no atendidas: 372. (Después de 10 segundos).

El resto de llamadas son abandonadas antes de 10 segun-

dos y por eso se ha cogido como dato significativo las

que duran más de 10 segundos, pero que luego han sido

abandonadas por el llamante.

MES DE ABRIL

Llamadas recibidas: 86.998

Llamadas atendidas: 72.202

Llamadas no atendidas: 326. (Después de 10 segundos).

El resto de llamadas son abandonadas antes de 10 segun-
dos y por eso se ha cogido como dato significativo las
que duran más de 10 segundos, pero que luego han sido
abandonadas por el llamante.

P.E. 3116-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3116-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a dominio de idiomas de
personas que trabajan en el servicio de atención a las lla-
madas de urgencia a través del número 112, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de
mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E./3116, formu-
lada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D.
Jorge Félix Alonso Díez, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a dominio de idiomas de personas que tra-
bajan en el Servicio de Atención a las llamadas de
Urgencia a través del número 112.

En contestación a la Pregunta Escrita de referencia,
una vez consultada la Dirección General de Administra-
ción Territorial, se emite el siguiente informe:

1 .- Idioma del que poseen un alto nivel de conoci-
miento tanto en expresión oral como expresión escrita:

• Categoría de operador:

- Inglés/Alemán: 2

- Inglés: 11

- Francés: 3

- Portugués: 2

- Alemán: 1

• Categoría de Supervisor:

- Inglés/Francés: 2

- Inglés: 1

- Francés: 2

• Categoría de Coordinador:

- o Inglés: 2

- o Francés: 1

- Portugués: 1

2.- Otros idiomas que dominan las personas que inte-
gran el Servicio de Emergencias y Urgencias de Castilla
y León 1.1.2:

- Aunque existe obligatoriedad en la atención de los
siguientes idiomas, Inglés, Francés, Alemán y Portugués,
en la actualidad, también contamos con personal capaci-
tado para la atención de llamadas en Italiano.

Valladolid, 5 de junio de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 3117-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3117-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Pedro J. Tarancón Muñoz, relativa a causas de la resolu-

ción del contrato de obras de construcción del Edificio
de Usos Múltiples de Soria, e inmuebles arrendados por
la Junta en la capital, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3117, formulada por el Procurador D. Pedro Juan
Tarancón Muñoz, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “causas de la resolución del contrato
de obras de construcción del Edificio de Usos Múltiples
de Soria, e inmuebles arrendados por la Junta en la capi-
tal.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3117) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. Pedro Juan Tarancón Muñoz
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: Causas de la resolución del contrato de
obras de construcción del Edificio de Usos Múltiples de
Soria, e inmuebles arrendados por la Junta en la capital.

RESPUESTA:

1º.- Mediante Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda de 2 de agosto de 2000, se adjudicó el contrato
de las obras de construcción del ESAUM de Soria a la
empresa FCC CONSTRUCCIÓN, SA.

Una vez cumplidas por la empresa adjudicataria las
obligaciones previas a la formalización del contrato, éste
se formalizó el 8 de septiembre de 2000.

Con fecha 5 de octubre de 2000, transcurrido el plazo
para resolver la concesión de la licencia urbanística del
edificio, se consideró otorgada ésta en base a la institu-
ción del silencio administrativo positivo, procediéndose
el 9 de octubre de 2000 a la comprobación del replanteo
de las obras con resultado viable, dando comienzo, por
tanto, al plazo de ejecución de las mismas.

Iniciadas las obras, la Comisión de Gobierno del
Ayuntamiento de Soria, de 8 de noviembre de 2000,
deniega la licencia de actividad y resto de licencias urba-
nísticas, acordando asimismo la paralización de las
obras, lo que obligó a esta Administración a dictar, el 16
de noviembre de 2000, Orden de esta Consejería de Eco-
nomía y Hacienda suspendiendo temporalmente las
obras, hasta la resolución del contencioso existente con
el Ayuntamiento de Soria.
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En su día, se interpuso por esta Comunidad Autóno-
ma el correspondiente recurso contencioso-administrati-
vo contra los Acuerdos de la Comisión de Gobierno del
Ayuntamiento.

Habiendo estado paralizadas las obras por decisión
municipal, la Consejería de Economía y Hacienda se vio
obligada a proceder a la resolución del contrato en apli-
cación de la vigente normativa de Contratación Adminis-
trativa, para ello se solicitó autorización previa a la Junta
de Castilla y León, que concedió en su reunión de 28 de
junio de 2001.

2 º .- Las dependencias administrativas se encuentran
ubicadas en cinco locales diferentes, bajo 6 contratos de
arrendamiento. El resto de servicios se hallan en edifi-
cios propiedad de la Comunidad.

1. Sección Agraria Comarcal, C/ Numancia nº 1, 1º,
con una superficie de 125 m2, propiedad de D.
Luis Antón Pacheco.

2. Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería,
C/ Cortes nº 1 c/v a C/ Comuneros, con una
superficie de 358,5 m2, propiedad de D. Jesús
Barrera Mellado.

3. Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería
(Industrias Agrarias), Paseo del Espolón nº 20,
con una superficie de 277,25 m2, propiedad de D.
Simeón Martínez Sanza.

4. Usos Múltiples (Delegación Territorial, Servicio
Territorial de Economía y Hacienda, Fomento,
Agricultura y Ganadería y Medio Ambiente),
Plaza Mariano Granados nº 1, c/v a C/ Medinaceli
nº 2, con una superficie de 6.200 m2, propiedad
de Caja Duero.

5. Servicio Territorial de Fomento y de Industria,
Comercio y Turismo, en Paseo del Espolón nº 10,
superficie de 869 m2, propiedad de PRO-OLSO-
96, SA.

6. Oficina Territorial de Trabajo, Paseo del Espolón
nº 10, superficie de 552,46 m2, propiedad de
PRO-OLSO-96, SA.

3º.- Precio mensual: Según los datos que figuran en
el Inventario General de Bienes y Derechos, la renta
mensual (IVA incluido) de los arrendamientos relaciodos
en la pregunta anterior es la siguiente:

1.- 62,60 e

2.- 4.392,20 e

3.- 3.137,30 e

4.- 55.157,33 e

5.- 8.052,36 e

6.- 5.485,20 e

4º.- Las fechas de inicio y finalización de los contra-
tos son las siguientes:

1. 1 de julio de 1974, prorrogable anualmente.

2. 15 de mayo de 2000, anual hasta el 15 de mayo de
2004.

3. 10 de agosto de 2000, prorrogable anualmente
hasta 20 años.

4. 23 de diciembre de 1999, modificado el 28 de
diciembre de 2001, hasta el 31 de diciembre de
2003, prorrogable anualmente.

5. 28 de abril de 2000 hasta el 31 de diciembre de
2002, prorrogable anualmente.

6. 5 de marzo de 1996, prorrogable anualmente.

5 º .- Teniendo en cuenta las distintas fechas de los
contratos, así como las subidas de las rentas debidas a los
distintos Índices de precios al Consumos anuales, no es
posible dar un dato exacto sobre esta cuestión. Exami-
nando las preguntas tercera y cuarta, es posible calcular
de forma aproximada la renta abonada.

Valladolid, a 7 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 3118-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3118-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Pedro J. Tarancón Muñoz, relativa a medidas específicas
contra el matadero Mafrial de Almazán por infracciones
cometidas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3118-I, pre-
sentada por D. Pedro Juan Tarancón Muñoz, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
medidas específicas que tomó la Junta de Castilla y León
contra el matadero Mafrial.

Con fecha 4 de diciembre de 2001 los Servicios
Veterinarios Oficiales de Salud Pública, acompañados
por agentes del SEPRONA, realizaron visita de inspec-
ción a la escombrera de Almazán (Soria) y constataron la
presencia de restos de animales.
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Como consecuencia de dicha inspección, los Servi-
cios Veterinarios que efectúan el control oficial en el
“Matadero Mafrial”, comprobaron en los registros docu-
mentales del citado establecimiento que los restos proce-
dían de animales sacrificados en ese matadero.

De dicha actuación se dio traslado al Ministerio Fis-
cal, ya que de los hechos constatados podría deducirse la
comisión de un posible delito contra la salud pública,
estando pendiente esta Administración del fallo judicial
para el cumplimiento del mismo.

Con fecha 7 de diciembre de 2001, previo Acuerdo
del Ilmo. Sr. Delegado Territorial de la Junta de Castilla
y León en Soria, se procedió a la suspensión temporal
para el ejercicio de actividad en dicho establecimiento
hasta investigar las causas que originaron la aparición de
residuos MER en la escombrera y su relación con el
matadero.

Los servicios veterinarios oficiales que efectúan el
control oficial en el matadero MAFRIAL verificaron la
adopción de medidas por parte de la gerencia del estable-
cimiento: retirada de todos los MER almacenados en las
cámaras del establecimiento, traslado de MER a la planta
autorizada para el tratamiento de Materiales Especifica-
dos de Riesgo LOGAR, Ólvega (Soria) y limpieza y
desinfección de los locales.

Con fecha 11 de diciembre de 2001, mediante Acuer-
do del Ilmo. Sr. Delegado Territorial de la Junta de Cas-
tilla y León en Soria, se procedió a dejar sin efecto la
suspensión temporal de actividad del matadero
MAFRIAL, pudiendo reanudar la actividad bajo el cum-
plimiento de una serie de condiciones, como la limita-
ción del número de animales generadores de MER sacri-
ficados según las posibilidades reales del establecimiento
en cuanto a la cadena de sacrificio; cámaras de conserva-
ción por frío y capacidad de almacenamiento. Como con-
secuencia de esta limitación el matadero dejó de sacrifi-
car reses ovinas mayores de un año, generadoras de
MER.

Por último, señalar  que ante irregularidades
h i g i é n i c o-sanitarias, no relacionadas con la gestión de
MER, y no subsanadas por la gerencia del establecimien-
to en los plazos requeridos, con fecha 1 de junio de 2002
se ha procedido a la suspensión de la actividad del esta-
blecimiento MAFRIAL.

Valladolid, 10 de junio de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3119-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3119-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación de gestores
autorizados para recogida de neumáticos fuera de uso,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231,
de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0503119-I formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la relación de Gestores Autorizados
para la recogida de neumáticos fuera de  uso.

Se adjunta un anexo con la relación de los gestores
autorizados de neumáticos usados.

Valladolid, 13 de junio de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO

(G.R.N.P. CL Nº - Autorización/Inscripción para la gestión de Residuos no Peligrosos)
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P.E. 3120-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3120-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Nieves Tascón López, relativa a remisión a la Confede-
ración Hidrográfica del Norte, y no a la del Duero, de
denuncia de Agentes Forestales sobre la empresa
PAMSA, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a  la Pregunta Escrita núm. P.E.
0503120-I formulada por la Procuradora D.ª Nieves Tas-
cón López, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a las denuncias formuladas sobre la empre-
sa PAMSA.

La denuncia de los Agentes Forestales de 3 de julio
de 2000, remitida por la Delegación Territorial de León a
la Confederación Hidrográfica del Norte el 7 de julio de
2000, fue remitida, a su vez, por esta Confederación a la
Confederación Hidrográfica del Duero, órgano com-
petente para su tramitación, el 7 de agosto de 2000.

La empresa PAMSA tiene abiertos cuatro procedi-
mientos sancionadores en el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de León, por infracción a la Ley
6/1992, de 18 de diciembre, de Protección de los Ecosis-
temas Acuáticos y de Regulación de la Pesca en Castilla
y León, cuyo estado de tramitación es el siguiente:

- Expedientes núm. LE-P E-149/01 y LE-P E-1 5 0 / 0 1 :
se ha declarado la caducidad del procedimiento al no
haber podido notificar el Servicio de Correos los actos
administrativos de que consta el expediente y haber teni-
do que realizar la notificación mediante la publicación de
un anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León y su
exposición en el tablón de edictos de Ayuntamiento res-
pectivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre. Se ha vuelto
a iniciar el procedimiento, al no haber prescrito las
infracciones imputadas, que son las previstas en los artí-
culos 61.4 y 62.7 de la Ley 6/1992.

- Expedientes núm. LE-P E-323/01 y LE-P E-3 2 4 / 0 1 :
en el primero se ha dictado la Propuesta de Resolución, y
en el segundo se ha remitido el Pliego de Cargos. La
infracción imputada es la prevista en el artículo 61.12 de
la Ley 6/1992.

Corresponde adoptar las medidas de control que
garanticen los caudales mínimos fijados en las concesio-
nes de aguas, a la Confederación Hidrográfica del Duero,
que tiene atribuidas las funciones de inspección y vigi-
lancia del cumplimiento de las condiciones de concesio-
nes y autorizaciones relativas al dominio público hidráu-
lico.

Así lo señala el Real Decreto Legislativo 1/2001 de
20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Aguas, en sus artículos 24 b) y 116 c).

También se pronuncia en este sentido el fundamento
de derecho núm. 3 de la Sentencia del Tribunal Constitu-
cional núm. 110/1998, de 21 de mayo, que anuló, entre
otros, el artículo 62.5 de la Ley 6/1992, que tipificaba
como infracción no respetar el caudal mínimo.

Valladolid, 13 de junio de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3121-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3121-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Elena Pérez Martínez, relativa a relación de municipios
con concentraciones de nitratos en las aguas por encima
de lo legalmente permitido, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0503121-I formulada por la Procuradora D.ª Elena Pérez
Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialis-
ta, relativa a los municipios con concentraciones de
nitratos en las aguas por encima de lo permitido por la
legislación vigente.

La política general en materia de agua en nuestra
Comunidad Autónoma tiene como objetivos fundamen-
tales asegurar el abastecimiento a las poblaciones situa-
das en cualquier punto de nuestro territorio, en términos
de sostenibilidad y en adecuadas condiciones de calidad
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para que el ciclo completo del agua se desarrolle con los
máximos requerimientos ambientales, dando respuesta a
las necesidades de los ciudadanos.

Dentro de esta política, y con el fin de asegurar la
protección de un recurso natural imprescindible como es
el agua, la Junta de Castilla y León ha abordado el con-
trol de la contaminación de las aguas por nitratos proce-
dentes de fuentes agropecuarias con la aprobación del
Decreto 109/1998 de 11 de junio, por el que se designan
las zonas vulnerables a la contaminación por esta sustan-
cia y se aprueba el Código de Buenas Prácticas Agrarias.
Las zonas vulnerables declaradas son cinco que integran
trece términos municipales, todos ellos en la provincia de
Segovia.

La Consejería de Medio Ambiente, mediante Orden
de 27 de junio de 2001, ha aprobado los programas de
actuación de las zonas vulnerables a la contaminación
por nitratos procedentes de fuentes de origen agrícola y
ganadero designadas en este Decreto.

En cuanto a la relación de municipios de Castilla y
León que tienen, en el agua de abastecimiento, concen-
traciones de nitratos, hay que señalar que esta Consejería
no dispone de datos relativos a su seguimiento, puesto
que, las competencias en materia de análisis y controles
sanitarios de las aguas de consumo público correspon-
den, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
233/1999, de 19 de agosto, a la Consejería de Sanidad y
Bienestar Social a través de su Dirección General de
Salud Pública.

Valladolid, 13 de junio de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3123-II y P.E. 3124-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3123-II y P.E. 3124-II, a las Preguntas formuladas
por el Procurador D. Pedro J. Tarancón Muñoz, que se
relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 3123-II motivos del retraso y de la disminución
de la inversión prevista en la construc-
ción del nuevo Colegio de Infantil y
Primaria de Soria.

P.E. 3124-II inversiones previstas para construcción
de nuevos centros educativos públicos.

Respuesta a las Preguntas Escritas P.E. 3123-I y
3124-I, formuladas por el Procurador D. Pedro Tarancón
Muñoz, del Grupo Parlamentario Socialista, relativas a la
financiación de la construcción de nuevos Centros Edu-
cativos.

La Junta de Castilla y León ni en Soria ni en ningún
otro municipio exige que los Ayuntamientos aporten el
50% del coste de la obra de construcción de un centro
educativo.

En la ciudad de Soria se ubica en la actualidad el
Colegio Público Infantes de Lara, en el que se imparten
Educación Infantil y Educación Primaria. Planteada la
necesidad de dotarlo de nuevas unidades educativas, así
como de gimnasio cubierto y comedor escolar, el Ayun-
tamiento de Soria, ofreció inicialmente una parcela de
3.000 m2 situada frente al colegio para su ampliación,
proyectada por el MEC y presupuestada en 21.000.000
pta. (727.224’65 e). Comoquiera que esta parcela resul-
taba insuficiente para realizar la ampliación necesaria, en
1999, el Ayuntamiento de Soria, ofreció como alternati-
va ubicar el Colegio en una parcela de su propiedad con
una superficie aproximada de 8.000 m2, de dimensiones
por tanto adecuadas a las necesidades previstas y com-
prometiéndose a financiar la diferencia entre el coste de
construcción del nuevo Colegio y el coste de la amplia-
ción prevista (diferencia que se estimaba en ese momen-

to en 907.528,28 e - 151.000.000 ptas.-), y disponiendo
a cambio del inmueble y solar en el que se ubica actual-
mente el Colegio.

Una vez asumidas las transferencias en Educación no
universitaria, se iniciaron los contactos con el Ayunta-
miento de Soria y a lo largo del año 2000 se remitieron
distintos proyectos de Convenio hasta llegar a un acuer-
do sobre los términos del mismo, estimándose el coste de
ejecución en 1.908.994,75 e (317.630.000 ptas.), que

se financiaría con aportaciones del 50% (954.497,37 e)
de cada una de las dos Entidades firmantes y con la
siguiente previsión de ejecución por anualidades:
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• Año 2001: 30.050,61 e (5.000.000 ptas.) 

• Año 2002: 450.759,08 e (75.000.000 ptas.) 

• Año 2003: 473.687,169 e (78.815.000 ptas.)

Con fecha 8 de febrero de 2001 la Junta de Castilla y
León concede una subvención directa al Ayuntamiento

de Soria para la construcción de un centro de Educación

Infantil y Pr imaria por importe de 954.497,37 e
(158.815.000 ptas.), y se autoriza la firma del correspon-

diente Convenio, que fue remitido al Ayuntamiento por

duplicado el 2 de marzo de 2001 para su firma.

Transcurridos 11 meses sin que se hubiera procedido
a su firma, esta Consejería solicita al Ayuntamiento en

febrero del presente año que manifieste si mantiene su

interés en la firma del Convenio, advirtiéndole de que en

caso afirmativo sería necesario proceder a un ajuste de
las anualidades propuestas inicialmente y que han deve-

nido de imposible cumplimiento.

La Consejería de Educación y Cultura ha modificado

el compromiso de inversión inicialmente previsto, difi-
riéndolo en un año, porque el inicial se ha tomado impo-

sible y ello debido a que el Ayuntamiento de Soria no ha

procedido a la firma del Convenio, a pesar de tenerlo en

su poder desde hace más de un año. En ninguno de los
proyectos de Convenio que se han remitido al Ayunta-

miento de Soria se incluye la primera de las distribucio-

nes de anualidades a las que se refiere el enunciado de la

pregunta, que responde a una propuesta realizada por el
Ayuntamiento con fecha 6 de marzo de 2002.

Estudiada dicha propuesta, se observa su incompati-

bilidad con lo dispuesto en el Convenio a efectos del

pago de la subvención y se presenta por esta Consejería
un reajuste de anualidades acorde con el cumplimiento

del Convenio.

El retraso en la ejecución de este Convenio, y por

tanto de la obra de construcción de un Centro de Educa-
ción Infantil y Primaria en la ciudad de Soria, en ningún

caso es imputable a la Consejería de Educación y Cultu-

ra, que, consciente de la importancia que la misma tiene

para la ciudad de Soria, ha actuado en todo momento con
el máximo interés y celeridad.

Valladolid, 13 de junio de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3125-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3125-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Pedro J. Tarancón Muñoz, relativa a empresas creadas en
la provincia de Soria a partir de enero de 2002 y empre-
sas cerradas en el 2001 y 2002, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503125,
formulada por el Procurador D. Pedro Juan Tarancón
Muñoz, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
empresas creadas en la provincia de Soria a partir de
enero de 2002 y empresas cerradas en 2001 y 2002.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

En primer lugar, aclarar que, según se recoge en el
Diario de Sesiones, en el Pleno de las Cortes celebrado el
pasado 8 de mayo el Consejeo de Industria, Comercio y
Turismo, en el tumo de dúplica de una pregunta de
actualidad, afirmó en relación al cierre de la empresa
Delphi que “la reindustrialización que está en marcha en
este momento, con proyectos ya aprobados y realizándo-
se, creará seiscientos veintiún empleos”.

Adjunto se acompaña la información de la que se dis-
pone en cuanto las empresas que se han creado a partir
del 1 de enero de 2002 (42) y las que se cerraron en el
año 2001 (17) y en los cinco primeros meses de 2001 (7)
en la provincia de Soria , según información del
BORME.

Por último, señalar que, según los recientes datos de
la nueva EPA, durante el último año (variación intera-

nual le r trimestre 2001-1e r trimestre 2002) en Soria se
han creado 1.700 nuevos empleos, aumentado el número
de ocupados un 4,47%. Al haberse incrementado el
número de activos en 2.000 personas (5%), es por lo que
ha aumentado el número de parados en 300 personas.

Valladolid, 11 de junio de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé
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P.E. 3126-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3126-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Pedro J. Tarancón Muñoz, relativa a reducción del hora-
rio de apertura del Museo Numantino, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo
de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3126-I, formula-
da por el Procurador D. Pedro Juan Tarancón Muñoz, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la reducción
de horario de apertura del Museo Numantino.

La regulación de horarios en los museos gestionados
por esta Consejería se inserta en un plan global de actua-
ción que pretende que los museos se conviertan en
referentes culturales en sus respectivas provincias.

En tal sentido, la normalización horaria es un paso
imprescindible para lograr un eficaz funcionamiento. La
regulación de horarios se ha llevado a cabo en una doble
dirección: de un lado, lograr que el horario base, es decir,
el destinado exclusivamente a la vista del museo, no
derivado de actividades tales como conferencias o expo-
siciones temporales, sea igual para todos los museos y de
otro, que el régimen de apertura y cierre los días festivos
se unifique.

Estas medidas, lejos de regirse por un criterio econo-
micista, facilitan la afluencia de visitantes a través del
conocimiento previo de un funcionamiento regular de los
museos y logrando su apertura en los puentes festivos
coincidentes con domingo, lunes o martes, inicialmente
establecidos como días de descanso del personal. En este
último sentido, favorecer la apertura durante los puentes
festivos, de por sí, las fechas con mayor número de visi-
tas, supone en algunos museos un coste añadido en susti-
tuciones y compensaciones horarias que es asumido por
esta Administración.

La normalización del horario realizada en el Museo
Numantino, responde a los planteamientos expuestos y
tras el reciente pronunciamiento judicial, no tendrá efec-
tos económicos y laborales sobre los trabajadores afecta-
dos.

Valladolid 6 de junio de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3127-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3127-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a solicitudes de la Federa-
ción de Tenis de Castilla y León para los Campeonatos
Regionales de Edad y para actividades deportivas
nacionales e internacionales en el 2001, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo
de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3127-I, formula-
da por el Procurador D. Joge Félix Alonso Díez, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las subvencio-
nes solicitadas por la Federación de Tenis de Castilla y
León.

En la convocatoria de subvenciones de 2001 (Orden
de la Consejería de Educación y Cultura de 30 de enero
de 2001, BOCyL 27/2/2001), la solicitud de la Federa-
ción de Tenis de Castilla y León fue desestimada debido
a la falta de acreditación de la finalización del proceso
electoral a los órganos de gobierno y representación de la
Federación, mediante la presentación del certificado del
Presidente de la Junta Electoral Federativa, tal como se
establece en la Base 4.2 f) de la citada Orden.

En la convocatoria correspondiente a 2002, pendiente
de resolución, la Federación de Tenis de Castilla y León,
ha solicitado subvención para la realización de las
siguientes actividades:

- Campeonato Regional de Edad.

- Escuelas Deportivas.

- Ligas y Campeonatos Territoriales.

- Campeonatos y Concentraciones provinciales.

- Asistencia a Campeonatos de España.

- X Torneo Internacional Cadete.

- IX Open Femenino Ciudad de Valladolid.

Valladolid 13 de junio de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3128-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3128-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a subvenciones otorgadas
para el torneo WTA desde 1997, y causas de las denega-
ciones, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3128-I, formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las subvencio-
nes para la Organización del Torneo WTA por la Federa-
ción de Tenis de Castilla y León.

Las cantidades otorgadas en concepto de subvención
por esta Consejería a la Federación de Tenis de Castilla y
León para la organización del Torneo WTA, en los años
1997 a 2000, son las relacionadas a continuación, estan-
do pendiente la resolución de la convocatoria correspon-
diente a 2002.

> 1997: 2.500.000 pta.

> 1998: 2.400.000 pta.

> 1999: 2.700.000 pta.

> 2000: 2.500.000 pta.

En 2001, la Federación de Tenis no percibió subven-
ción para la organización de dicho Torneo debido a la
falta de acreditación de la finalización del proceso elec-
toral a los órganos de gobierno y representación de la
Federación, mediante la presentación del certificado del
Presidente de la Junta Electoral Federativa, tal como se
establece en la Base 4.2 f) de la Orden de la Consejería
de Educación y Cultura de 30 de enero de 2001 (BOCyL
27/2/2001) por la que se convocó el concurso público
para la concesión de subvenciones a Federaciones, Clu-
bes y Agrupaciones Deportivas de Castilla y León. Esta
Consejería, no financió la realización del Torneo WTA a
través de otra entidad.

Valladolid 13 de junio de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3129-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3129-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a subvenciones para la
construcción de pistas de tenis en el complejo de Covare-
sa, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3129-I, formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las subvencio-
nes para el complejo de Tenis Covaresa.

Con fecha 23 de marzo de 1997 la Junta de Castilla y
León concedió una subvención al Ayuntamiento de
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Valladolid para la segunda fase del complejo de tenis
Covaresa, por importe de 30.000.000 pta., con arreglo al
siguiente detalle:

1997: 10.000.000. pta.

1998: 20.000.000. pta.

Valladolid, 6 de junio de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3130-II a P.E. 3184-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3130-II a P.E. 3184-II, a las Preguntas formuladas
por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, que se
relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 231, de 24/05/2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 3130-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Ahigal
de los Aceiteros en Salamanca.

P.E. 3131-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Alaraz
en Salamanca.

P.E. 3132-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Alba de
Tormes en Salamanca.

P.E. 3133-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Aldeá-
vila de la Ribera en Salamanca.

P.E. 3134-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Aldea-
seca de la Frontera en Salamanca.

P.E. 3135-II resultados de los estudios de riesgos
para el sel lado del vertedero de
Aldehuela de Yeltes en Salamanca.

P.E. 3136-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Barrue-
copardo en Salamanca.

P.E. 3137-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Béjar
en Salamanca.

P.E. 3138-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Bóveda
de Río Almar en Salamanca.

P.E. 3139-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Calva-
rrasa de Abajo en Salamanca.

P.E. 3140-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Carras-
cal de Barregas en Salamanca.

P.E. 3141-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Casa-
franca en Salamanca.

P.E. 3142-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Ciudad
Rodrigo en Salamanca.

P.E. 3143-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Doñi-
nos de Salamanca en Salamanca.

P.E. 3144-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de El
Cerro en Salamanca.

P.E. 3145-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Gome-
cello en Salamanca.

P.E. 3146-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Guijo
de Ávila en Salamanca.

P.E. 3147-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Hinojo-
sa del Duero en Salamanca.

P.E. 3148-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de La
Cabeza de Caballo en Salamanca.

P.E. 3149-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de La
Lagunilla en Salamanca.

P.E. 3150-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de La
Zarza en Salamanca.

P.E. 3151-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Ledes-
ma en Salamanca.
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P.E. 3152-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Ledra-
da (El Calvo) en Salamanca.

P.E. 3153-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Ledra-
da (Fuentejaral) en Salamanca.

P.E. 3154-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Linares
de Riofrío en Salamanca.

P.E. 3155-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Lum-
brales en Salamanca.

P.E. 3156-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Macha-
cón en Salamanca.

P.E. 3157-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Mala-
partida en Salamanca.

P.E. 3158-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Masue-
co en Salamanca.

P.E. 3159-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Maco-
tera en Salamanca.

P.E. 3160-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Monte-
mayor del Río en Salamanca.

P.E. 3161-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Pala-
cios Rubios en Salamanca.

P.E. 3162-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Paradi-
nas de San Juan en Salamanca.

P.E. 3163-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Pela-
bravo en Salamanca.

P.E. 3164-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Peña-
randa de Bracamonte en Salamanca.

P.E. 3165-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Peña-
randilla en Salamanca.

P.E. 3166-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Pino de
Tormes en Salamanca.

P.E. 3167-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de La
Alberguería de Argañán en Salamanca.

P.E. 3168-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Saldea-
na en Salamanca.

P.E. 3169-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Salmo-
ral en Salamanca.

P.E. 3170-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de San
Muñoz en Salamanca.

P.E. 3171-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de San
Pedro de Rozados en Salamanca.

P.E. 3172-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Santia-
go de la Puebla en Salamanca.

P.E. 3173-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Santi-
báñez de Béjar en Salamanca.

P.E. 3174-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Seque-
ros en Salamanca.

P.E. 3175-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Sobra-
dillo en Salamanca.

P.E. 3176-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del ver tedero de
Sorihuela en Salamanca.

P.E. 3177-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Tama-
mes en Salamanca.

P.E. 3178-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Topas
en Salamanca.

P.E. 3179-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Tordi-
llos en Salamanca.

P.E. 3180-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Valde-
lageve en Salamanca.

P.E. 3181-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Valde-
lacasa en Salamanca.

P.E. 3182-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Villase-
co de los Gamitos en Salamanca.

P.E. 3183-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Villas-
buenas en Salamanca.

P.E. 3184-II resultados de los estudios de riesgos
para el sellado del vertedero de Vitigu-
dino en Salamanca.
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Contestación conjunta a las Preguntas Escritas Núm.
P.E. 0503130-I a P.E. 0503184-I formulada por la Pro-
curadora D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la situación de
los vertederos de la provincia de Salamanca.

En el año 2000 la Consejería de Medio Ambiente
encargó la realización del Estudio denominado “Inventa-
rio, caracterización de efectos en el Medio Ambiente y
propuestas de sellado de los vertederos de la provincia de
Salamanca”.

El Estudio realizado para la provincia de Salamanca
se compone de la siguiente documentación:

TOMO I: Memoria.

TOMO II: Anejo 1. Fichas Resumen de vertederos.

TOMO III: Anejo 2. Fichas Resumen de vertederos.

TOMO IV: Anejo 2. Sellado de vertederos.

TOMO V: Anejo 3. Documentación.

TOMO VI: Documentación de Síntesis.

Este estudio analiza la situación de los vertederos de
la provincia de Salamanca, y establece propuestas de
sellado para la realización de futuras actuaciones.

Se han inventariado los vertederos existentes en la
provincia, tipificando los residuos existentes en cada uno
de ellos y su posible afección sobre los distintos factores
ambientales.

La descripción de cada vertedero se ha realizado
mediante fichas que contienen los siguientes datos o
resultados de mayor relevancia:

> Localización.

> Vías de acceso.

> Población servida.

> Características del vertedero.

> Características y disposición de los residuos.

> Presencia de vectores (aves, roedores, etc.).

> Características del medio (climatología, geología e
hidrología, aguas superficiales, medio natural).

> Documento fotografiado.

Toda la documentación relativa a cada uno de los
vertederos objeto de estas preguntas parlamentarias, está
a disposición para consulta de los procuradores interesa-
dos en la Dirección General de Calidad Ambiental de
esta Consejería. El volumen de documentación requerida
y la disponibilidad actual de medios no hace posible faci-
litar el traslado de la documentación individualizada.

El Programa de clausura y sellado de vertederos de la
provincia de Salamanca permitirá clausurar y sellar los
actuales puntos de vertido, que desaparecerán como con-
secuencia de la entrada en funcionamiento del Sistema

de Gestión de Residuos Urbanos de la provincia de Sala-
manca, formado por un Centro de Tratamiento de Resi-
duos Urbanos, un Depósito de Rechazos y seis Plantas
de Transferencia, de acuerdo con el orden de prioridad
marcado en el inventario, y en función de disponibilida-
des presupuestarias.

El plazo de ejecución del Centro de Tratamiento de
Residuos Urbanos es de 22 meses desde el Acta de
Replanteo de las obras. Se prevé que esta actuación
comience en el tercer trimestre del año 2002.

Mientras este sistema no entre en funcionamiento,
cada municipio debe contar con fórmulas de gestión ya
que es una competencia que le atribuye la Ley 7/1985 de
2 abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en
sus artículos 25 y 26.

Mediante el Decreto 74/2002 de 30 de mayo, la Junta
de Castilla y León aprobó la Estrategia Regional de Resi-
duos. Este documento marca las líneas básicas del mode-
lo de gestión para todos los residuos en Castilla y León.
Para los residuos urbanos las líneas de gestión se basan
en modelos de gestión provincializados en los que se
desarrollan las infraestructuras para la optimización del
transporte a un centro provincial de gestión de residuos
en el que se realice una selección de las diferentes mate-
rias que componen estos residuos, con orientación a su
reutilización y reciclaje.

La Junta de Castilla y León, con la participación del
Fondo de Cohesión de la Unión Europea, va a financiar
las infraestructuras que componen el sistema de gestión
de residuos, que tratará los residuos urbanos que generen
todos los municipios de la provincia de Salamanca.

Valladolid, 14 de junio de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3187-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3187-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a estado de ejecución a
31 de diciembre de 2001 de determinados Proyectos del
Capítulo HORIZON, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 233, de 30 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3187 formu-
lada por D. Francisco Martín Martínez, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista en relación
con los Proyectos Horizon.

Se adjunta en Anexo la información solicitada.

Valladolid, 12 de junio de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

ANEXO P.E. 3187-I

Los proyectos Horizón finalizaron en junio de 2000,
por lo tnto a 31 de diciembre de 2001 se encontraban
ejecutados.

Los datos solicitados en relación con cada uno de los
proyectos son los siguientes:

PROYECTO ENTIDADES COLABORADORAS

BLAS ARANSBUR

TURISMO ACCESIBLE TURIMAS

STELA ASPAYM

LABOR FEAPS

TERCERA VIA FUNDACIÓN ONCE

El coste total realizado, la ayuda de la Junta de Casti-
lla y León pagada, y la ayuda del FSE, desglosadas por
anualidades son los siguientes:

Relación de beneficiarios, importe recibido y puestos
de trabajo creados:
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P.E. 3190-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3190-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M. Crespo Lorenzo, relativa a diversos extremos
sobre la empresa transformadora SAT LINTEC, publica-

da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 233, de 30
de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3190-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. José María Crespo
Lorenzo, relativa a

En relación con la pregunta escrita referenciada se
informa que:

Respecto a la empresa transformadora de lino textil y
cáñamo SAT LINTEC.

1º. ¿Cuál fue la fecha de comienzo de la actividad de
dicha empresa en la provincia de Ávila?

La fecha de comienzo de actividad en la SAT LIN-
TEC fue el 9 de mayo de 2001, en lo que respecta a la
campaña de comercialización de lino textil y cáñamo de
1999/2000.

2º. ¿Por qué la inspección de autorización de dicha
máquina fue realizada por la Jefa de los Servicios Cen-
trales de la Consejería y otros funcionarios, todos ellos
asimismo de los servicios centrales, sin participación de
ningún funcionado de la provincia?

Como norma general en los controles previos a la
autorización participan funcionarios de los servicios cen-
trales, que se encargan posteriormente de preparar los
informes necesarios para la resolución de autorización.
No obstante, en dichos controles también están presentes
técnicos de los Servicios Territoriales de Agricultura y
Ganadería, en el caso de la SAT LINTEC participaron 2
técnicos del Servicio Territorial de Ávila aunque en el
Acta de Control no se constató su presencia. Los técni-
cos de los Servicios Territoriales son los que posterior-
mente realizan los controles mensuales de seguimiento
de la transformación.

3º. ¿Cuál es la cantidad de kilos de varilla de lino
transformado desde el comienzo de la transformación
hasta el 31 de julio de 2002?

La SAT LINTEC ha declarado como transformado
hasta el 31 de julio de 2002, 8.573.553 kg. de varilla de
lino textil correspondiente a la campaña de comerciali-
zación 1999/2000.

4º. ¿Cuál es el rendimiento de transformación hora de
la máquina de dicha empresa cuando operaba en la pro-
vincia de Salamanca y después cuando se trasladó a la
provincia de Ávila?

En los controles de transformación efectuados a la
SAT LINTEC en las instalaciones de Salamanca, se
constató un rendimiento de transformación de 2.960 kg.
de varilla de lino/hora, correspondiente a la campaña de
comercialización 1998/1999.
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En lo que respecta a los controles de transformación
efectuados a dicha transformadora en las instalaciones de
Ávila, se han constatado los siguientes rendimientos,
correspondientes a la campaña de comercialización
1999/2000.

• 2.728 kg. de varilla de lino/hora (control de mayo
de 2002)

• 6.015 kg. de varilla de lino/hora (control de junio de
20.1.02)

• 4.530 kg. de varilla de lino/hora (control de julio de
2002).

5º. ¿Cuál fue la causa del aumento de rendimiento de
haber sido trasladada?

El aumento de rendimiento detectado en las nue-
vas instalaciones puede estar motivado por las siguientes
causas:

• En las instalaciones de Salamanca funcionaba
exclusivamente uno de los dos tambores de la máquina.
En las instalaciones de Ávila funcionaban en paralelo los
dos tambores.

• Una mejora en general de las instalaciones de trans-
formación, mayor ampliación para el manejo de la mate-
ria prima, de la máquina y del producto transformado.

Valladolid, 10 de junio de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso


